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Presentación

La Región de Murcia, enclavada en el corazón del sures-
te español, es una tierra rica en contrastes; sus paisa-

jes de huerta, montaña y costa hacen de ella un enclave
único y especial.

Bañada por el Mar Mediterráneo, Murcia tiene 176 kiló-
metros de costa, que comienzan en la playa de El Mojón de
San Pedro del Pinatar hasta Cala Reona en Águilas, a los
que se suman 73 kilómetros de costa interior que conforman
el Mar Menor, peculiar lago salado que ocupa una superfi-

cie aproximada de 170 kilómetros cuadrados, separada del Mediterráneo por una barrera de
arena y con unas aguas cálidas que permiten disfrutar de ellas durante todo el año.

La costa murciana se ha convertido en un paraje ideal para todos los amantes de los depor-
tes náuticos y subacuáticos. Tanto el Mediterráneo como el Mar Menor permiten la práctica
de un sinfín de actividades lúdico-deportivas, sin olvidar las bondades que presentan los fon-
dos marinos, únicos en nuestro país por su abundancia y diversidad de fauna y flora. 

Los amantes de la navegación encuentran en el litoral murciano rincones llenos de belleza
natural, acompañados por un clima suave que se mantiene todo el año y la riqueza cultural
de una Región que ha sido cruce de culturas y que conserva un rico patrimonio histórico. Todos
estos factores han llevado a que cada día sean más los navegantes que incluyen nuestras cos-
tas en sus viajes.

Desde la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes hemos apostado por el sec-
tor náutico en esta Región. Trabajamos para conseguir que todos nuestros pueblos cuenten con
las mejores comunicaciones y las mejores infraestructuras. Queremos que la nuestra sea una
Comunidad moderna y vertebrada.

Esta nueva guía de puertos pretende ser un instrumento que facilite la travesía a todos los
navegantes que se acercan a nuestras costas. En ella se ha querido dar una información com-
pleta, detallada y actualizada de todos los puertos de la Región, así como de los servicios que
se ofrecen en cada uno de ellos, sus características y otros datos de interés para los marineros.

Es nuestro deseo que todos los navegantes que lleguen a la costa murciana conozcan la
belleza de esta tierra bañada por el mar y la incluyan en sus rutas marineras. A todos,
¡buena travesía!

Joaquín Bascuñana García
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes

Octubre de 2005
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Descripción de la costa

Nuestra Región cuenta con 250 kilómetros de
costa y 162 de playas. Su clima, extraordinaria-
mente benigno, y, sobre todo, la existencia del
Mar Menor, la convierten en un paraíso para la
navegación en el Mediterráneo occidental.

La descripción de la costa figura en el tomo I
del Derrotero de las Costas del Mediterráneo,
publicado por el Instituto Hidrográfico de la
Marina, del que se transcriben los párrafos rela-
tivos a las zonas de más interés para la navega-
ción.

En la Guía de Puertos Deportivos, estos
párrafos aparecen entrecomillados y seguidos
de un número entre paréntesis que hace refe-
rencia al Derrotero.

Datos del clima

La suavidad del clima de la Región de Murcia
hace que su costa sea una zona inmejorable para
la navegación. 

A lo largo del año, la variación de la presión
atmosférica es muy baja, oscilando entre 1.010
mb. de mínima y 1.027 mb. de máxima (tabla
1), lo que permite que no haya grandes variacio-
nes en el clima.

En el invierno, la distribución de la presión
viene influenciada por tres factores: el eje del
gran anticiclón euroasiático, las altas presiones
subtropicales atlánticas y la faja de bajas presio-
nes sobre el propio Mediterráneo, extremada-
mente caliente.
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TABLA 1
PRESIONES MÁXIMAS Y MÍNIMAS

1.025

1.020

1.015

1.010

1.005

mb

E  F  M  A  M  J  J  A  S  O  N  D
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Los Urrutias
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DATOS CLIMÁTICOS DE MURCIA

Periodo: 1971-2000      Altitud (m): 85      Latitud: 37º 57’ 28’’      Longitud: 01º 13’ 47’’

MES T TM Tm R H DR DN DT DF DH DD I

ENE 10.1 16.4 3.9 25 65 3 0 0 3 5 8 172

FEB 11.7 18.2 5.2 28 61 3 0 0 2 2 6 176

MAR 13.5 20.4 6.7 30 57 3 0 0 2 1 6 212

ABR 15.6 22.5 8.7 27 53 4 0 1 1 0 5 240

MAY 19.0 25.8 12.2 32 54 4 0 2 1 0 5 280

JUN 23.1 30.0 16.2 20 51 2 0 2 1 0 9 310

JUL 26.2 33.4 19.0 5 51 1 0 1 0 0 16 338

AGO 26.7 33.6 19.9 10 56 1 0 1 0 0 12 301

SEP 23.6 30.2 16.9 27 60 2 0 2 1 0 7 235

OCT 18.8 25.0 12.7 44 64 4 0 1 1 0 5 203

NOV 14.1 20.0 8.2 32 67 4 0 0 2 0 6 169

DIC 11.1 17.0 5.2 21 68 4 0 0 3 3 7 159

AÑO 17.8 24.4 11.2 301 59 35 0 11 17 11 94 2797

T Temperatura media mensual/anual (°C)
TM Media mensual/anual de las temperaturas 

máximas diarias (°C)
Tm Media mensual/anual de las temperaturas 

mínimas diarias (°C)
R Precipitación mensual/anual media (mm)
H Humedad relativa media (%)
DR Número medio mensual/anual de días de 

precipitación superior o igual a 1 mm
DN Número medio mensual/anual de días de 

nieve

DT Número medio mensual/anual de días de 
tormenta

DF Número medio mensual/anual de días de 
niebla

DH Número medio mensual/anual de días de 
helada

DD Número medio mensual/anual de días 
despejados

I Número medio mensual/anual de horas de 
sol



En el verano, la Región queda bajo la influen-
cia de un centro de bajas presiones centrado en
el Sahara.

En cuanto a las temperaturas, la oscilación va
desde los 10ºC de mínima a los 40ºC de máxima.

La presencia del sol es casi constante, con un
total de 300 días y un promedio de 2.754 horas

de sol al año, lo que supone una media de 7,5
horas al día. Esto hace que la probabilidad de ver
en un mismo día y desde el mismo lugar salir y
entrar el sol sobre el mar sea muy alta.

Otro dato a destacar es el escaso régimen de
lluvias, con menos de 300 l/m2 al año.
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Vientos

Los vientos predominantes en la Región vie-
nen del primero y tercer cuadrantes. De entre
ellos, los más conocidos son el Lebeche y el
Levante. Se conoce como Lebeche al viento
SW y como Levante al de E, si bien este últi-
mo, la mayoría de las veces, está desviado al N
o al S.

En verano aparece un régimen de brisas entre
el 80 y 90 % de los días. Es en esa época cuan-
do aparecen días con fuerte Levante, que,
según los lugareños, dura siempre un número
de días impar.

En el gráfico aparecen las frecuencias medias
con las que se han producido calmas o vientos
del primero, segundo, tercero y cuarto cuadran-
tes durante los meses de julio.

DISTRIBUCIÓN DE VIENTOS POR CUADRANTES
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Molino de la industria salinera. San Pedro del Pinatar
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Oceanografía

Las corrientes del Mediterráneo son, en una
gran extensión, puramente superficiales y de
naturaleza temporal, causadas por el viento
cuando ha sido continuo de algún cuadrante.
Existe también una corriente general de circula-
ción en sentido contrario a las agujas del reloj
de agua que entra a través del Estrecho de
Gibraltar y después sigue la costa de África has-
ta Port-Said. Allí gira hacia el N a lo largo de
Asia Menor.

A lo largo de la costa SE de España, la veloci-
dad de la corriente entrante hacia el E es varia-
ble, pudiendo considerarse de 1 a 2 nudos entre
el meridiano de Málaga y el cabo de Gata y de
algo menos entre este cabo y el de Palos.

Entre el cabo de Palos y el cabo de San Anto-
nio, la corriente se divide en dos ramas: una que
se dirige al ESE, al S de las islas Baleares, y la otra
sigue al NE entrando en el golfo de Valencia.

En Cartagena, aun cuando en distintas oca-
siones los mareógrafos han marcado de 0,34 a
0,42 m de elevación sobre el nivel del ordinario,
tales alteraciones se creen producidas por los
vientos reinantes y por las oscilaciones baro-
métricas. El reflujo que se dice que acaeció en
el puerto de Cartagena cuando Escipión el
Joven asediaba la ciudad, que tanto facilitó a
éste el tomarla, no pudo ser más que una de
esas grandes depresiones de aguas que suelen
experimentarse allí cuando reinan terrales
duros y de ninguna manera un verdadero reflu-
jo de la marea, puesto que las mismas causas
que producen este fenómeno ahora existían
entonces, 210 años antes de J.C. La Historia, al
mencionar el acontecimiento, dice que, no obs-

tante, es raro el reflujo en el Mediterráneo. El
ocurrido entonces fue ocasionado por un vien-
to N que dejó franco el paso de las huestes ene-
migas hacia la ciudad, que estaba edificada
sobre una pequeña península y cercada casi
toda de mar y pantanos.

Se cree que la onda de marea que entra por el
Estrecho de Gibraltar se dilata por la cuenca
occidental del Mediterráneo como si fuera por
una extensa bahía y hace que la hora de plea-
mar en cada punto se verifique sucesivamente.

Aunque las mareas en el Mediterráneo son de
poca importancia, se perciben claramente en El
Estacio, donde existe un canal navegable que
comunica con el Mar Menor. Según los residen-
tes de la zona, en los días próximos a las mareas
vivas, en los que los efectos de la luna y el sol
se suman, la corriente entrante del Mediterrá-
neo al Mar Menor se produce con pocos minu-
tos de diferencia respecto a la pleamar teórica,
invirtiéndose la corriente de sentido dos veces
al día. Conforme nos alejamos de los días de
luna llena o nueva, la influencia de los vientos
adquiere mayor importancia, pudiéndose llegar
a anular los efectos de las mareas. Sobre el cita-
do canal existe un puente basculante que se
abre para permitir el paso de las embarcaciones
deportivas que entran o salen del Mar Menor.
El horario de apertura del puente de El Estacio
es a las 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20 y 22 horas,
durando la misma 15 minutos.

Se producen oscilaciones del nivel del mar en
amplitud extraordinaria en el Mediterráneo
occidental. El fenómeno es de frecuencia anual,
aunque algunos años se den varios episodios o
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no se presente. Esto ocurre en junio y septiem-
bre. El periodo es de varios minutos (5-10) y la
amplitud, entre 1 y 2 m en las Islas Baleares,
pudiendo durar varias horas. Parece estar aso-
ciado con la formación de una gota fría al SW
de la Península Ibérica y la estancia de una
corriente de chorro sobre la mitad oriental de la
misma, así como la presencia a nivel local (Pal-
ma de Mallorca) de una inversión en la mitad
inferior de la troposfera. Posiblemente, estas
oscilaciones excepcionales son las que los resi-

dente en el litoral conocen con la expresión de
“aguas llenas”, aunque, según éstos, la subida
puede durar no ya varias horas, sino varios
días.

En cuanto al Mar Menor, se trata de una lagu-
na de agua salada con 73 km de costa, en la que
se van sucediendo playas de aguas transparen-
tes. Tiene una superficie de 170 km2 y una pro-
fundidad máxima de 7 metros.

La temperatura de sus aguas oscila entre los
11º en el mes de enero y los 30º en agosto.

La Manga del Mar Menor desde Isla Grosa
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La pesca deportiva en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia está regulada por el
Decreto 92/1984, de 2 de agosto, de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Pesca, por el
que se aprueba el Reglamento de Pesca Maríti-
ma, según texto rectificado por el Decreto
27/1986, de 7 de marzo.

Para el ejercicio de la pesca marítima de
recreo es necesario estar en posesión de la
correspondiente licencia de pesca expedida por
la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia.
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Arrecifes y zonas de veda para la pesca

ARRECIFES Y RESERVAS ZONA DE VEDA OBSERVACIONES

Cabo Cope Punta del Cerro de la Cruz Está permitida la pesca

Punta del Ciscar deportiva desde tierra.

37º 29’ 52’’ N 01º 26’ 40’’ W

37º 25’ 98’’ N 01º 28’ 39’’ W

Cabo de Palos 37º 38’ 80’’ N 0º 41’ 75’’ W Está permitida la pesca

Islas Hormigas 37º 40’ 90’’ N 0º 37’ 60’’ W deportiva desde tierra.

37º 39’ 70’’ N 0º 36’ 65’’ W

37º 37’ 55’’ N 0º 40’ 80’’ W

HORARIO DE APERTURA DEL PUENTE DE EL ESTACIO

A fecha de octubre de 2005 y sujeto a posibles modificaciones, el horario de apertura del puente de
El Estacio es todos los días a las 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20 y 22 horas

Duración de apertura: 15 minutos
Altura libre de paso: 7 m

Teléfono de emergencias: 968 140 816
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Aproximación Paso Sector caliente Paso Alejamiento Oclusión

Presión Bajada constante
de acusada.

Cesa la bajada. Ligeras oscilacio-
nes dentro de la
bajada.

Subida rápida. Sube con regula-
ridad.

Subida rápida.

Temperatura Subida lenta. Ligera subida. Pocas variacio-
nes.

Bajada brusca. Estable con ten-
dencias a bajar.

Poco cambio.

Viento Rola del S al SW
y se refuerza.

Rola, con posi-
ble aumento de
la densidad. 

Estable, con
posible disminu-
ción de fuerza al
aproximarse al
frente frío.

Rola bruscamen-
te del SW al W o
NW. Chubascos.

Estable en direc-
ción. Tendencia
a aflojar.

Del SW al W o
NW.

Nubes Aparecen cirros,
cirrostratus,
altostratus y
nimbostatus,
nublándose
totalmente.

Nimbostatus. Stratus y strato-
cumulus.

Cumulonimbus. Cumulonimbus ,
altocumulus y
cumulus. Clarea
a despejar.

Stratus y nim-
bostatus, segui-
dos de stratocu-
mulus, cumulo-
nimbus y cumu-
lus con claros
abundantes.

Humedad 
Relativa

Aumentando. Sube brusca-
mente.

Muy elevada. Disminuye brus-
camente.

Diminuye lenta-
mente.

Disminuye algo.

Precipitación Casi continua,
desde llovizna a
chaparrones.

Cesa la lluvia,
siendo posible
una ligera lloviz-
na.

Lluvia débil o
llovizna intermi-
tente. Posible
niebla.

Lluvia muy fuer-
te, tormentas,
chubascos y
posible granizo.

Posible frente de
lluvias fuerte y
continuas, segui-
do de granizo.

Lluvias conti-
nuas. Cuando
pasa, chubascos
ocasionales.

Visibilidad Disminuyendo. Mala. Mala o mediana. Gran mejoría. Muy buena,
excepto durante
los chubascos.

Tendencia a
mejorar.

Cambios del tiempo al paso 
de las borrascas y oclusiones

Frente caliente Frente frío
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Escala anemométrica de Beafourt

Velocidad
Definición Nudos M./Seg. Km./H.

0 CALMA <1 0-0,2 <1

1 VENTOLINA 1-3 0,3-1,5 1-5

2 FLOJITO 4-6 1,6-3,3 6-11
(Brisa muy débil)

3 FLOJO 7-10 3,4-5,4 12-19
(Brisa muy débil)

4 BONANCIBLE 11-16 5,5-7,9 20-28
(Brisa moderada)

5 FRESQUITO 17-21 8,0-10,7 29-38
(Brisa fresca)

6 FRESCO 22-27 10,8-13,8 39-49
(Brisa fuerte)

7 FRESCACHÓN 28-33 13,9-17,1 50-61
(Viento fuerte)

8 TEMPORAL 34-40 17,2-20,7 62-74
(Duro)

9 TEMPORAL 41-47 20,8-24,4 75-78
FUERTE
(Muy duro)

En tierra

El humo sube verticalmente.

La dirección del viento se define por la
del humo, pero no por las veletas y
banderas.

El viento se siente en la cara. Se mueven
las hojas de los árboles, veletas y banderas.

Las hojas de los árboles se agitan cons-
tantemente. Se despliegan las banderas.

El viento levanta polvo y las hojas de
papel. Se mueven las ramas pequeñas
de los árboles.

Se mueven los árboles pequeños. En
los estanques se forman olas pequeñas.

Se mueven las ramas grandes de los
árboles. Silban los hilos del telégrafo.
Se utilizan con dificultad los paraguas.

Todos los árboles se mueven. Es difícil
andar contra el viento.

Se rompen las ramas delgadas de los
árboles. Generalmente no se puede
andar contra el viento.

Ocurren desperfectos en las partes
salientes de los edificios, cayendo chi-
meneas y levantando tejados.

En el mar

El mar está como un espejo.

Rizos sin espuma.

Olas pequeñas que no llegan a romper.

Olas algo mayores cuyas crestas comien-
zan a romper. Borreguillos dispersos.

Las olas se hacen más largas. Borreguillos
numerosos.

Olas moderadas alargadas. Gran abun-
dancia de borreguillos. Eventualmente,
algunos rociones.

Comienzan a formarse olas grandes. Las
crestas de espuma blanca se extienden
por todas partes. Aumentan los rociones.

El mar engruesa. La espuma de las cres-
tas empieza a ser arrastrada por el vien-
to, formando nubecillas.

Olas de altura media y más alargadas. De
las crestas se desprenden algunos rocio-
nes en forma de torbellinos. La espuma
es arrastrada en nubes blancas

Olas gruesas. La espuma es arrastrada en
capas espesas. Las crestas de las olas
comienzan a romper. Los rociones difi-
cultan la visibilidad.

Especificaciones

15
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Velocidad
Definición Nudos M./Seg. Km./H.

10 TEMPORAL 48-55 24,5-28,4 89-102
DURO
(Temporal)

11 TEMPORAL 56-63 28,5-32,6 103-117
MUY DURO

12 TEMPORAL 64-71 32,7-36,9 118-133
HURACANADO
(Huracán)

13 72-80 37,0-41,4 134-149

14 81-89 41,5-46,1 150-166

15 90-99 46,2-50,9 167-183

16 100-108 51,0-56,0 184-201

17 109-118 56,1-61,2 202-220

En tierra

Se observa rara vez. Arranca árboles y
ocasiona daños de consideración en los
edificios.

Observado muy rara vez. Ocasiona des-
trozos en todas partes.

•

•

•

•

•

•

En el mar

Olas muy gruesas con crestas empene-
chadas. La espuma se aglomera en gran-
des bancos, siendo arrastrada por el
viento en forma de espesas estelas blan-
cas. En su conjunto, la superficie del mar
parece blanca. La visibilidad se reduce.

Olas excepcionalmente grandes (los
buques de pequeño y mediano tone-
laje pueden perderse de vista). La mar
está completamente cubierta de ban-
cos de espuma blanca extendida en la
dirección del viento. Se reduce aún
más la visibilidad.

El aire está lleno de espuma y de rocio-
nes. La mar está completamente blanca
debido a los bancos de espuma. La visi-
bilidad es muy reducida.

•

•

•

•

•

Especificaciones
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Escala anemométrica de Beafourt
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La Compañía Telefónica permite establecer
comunicaciones entre los abonados a su red
nacional a cualquier terminal telefónico y las
emisoras de radio situadas en las distintas
embarcaciones, a través de su onda corta, onda
media y VHF. Las dos primeras bandas de fre-
cuencia se utilizan para comunicaciones con
barcos situados a distancias grandes o medias,
respectivamente. Para contactar con embarca-
ciones situadas en las proximidades de las cos-
tas españolas que comprende la zona geográfi-
ca descrita en esta Guía se utiliza una red de
estaciones costeras distribuidas por todo el país.

COMUNICACIONES TIERRA-BARCO

Para establecer una comunicación tierra-bar-
co, en nuestra Región, se debe solicitar, mar-
cando el número de teléfono 902 50 76 07. La
estación costera emite, en los canales de VHF y
a las horas señaladas para ello, avisos con la lis-

ta de llamadas solicitadas con las distintas
embarcaciones. El barco “avisado” contesta a la
estación costera y ésta establece la comunica-
ción telefónica con el abonado. La Guía Telefó-
nica ofrece información detallada sobre estos
servicios.

COMUNICACIONES BARCO-TIERRA

Para comunicaciones barco-tierra se debe
realizar una llamada a la estación costera más
próxima, a través de los canales de VHF, en los
que permanecen a la escucha las 24 horas.
También pueden solicitarse servicios de asis-
tencia médica (indicaciones a través de la emi-
sora) o información meteorológica. Además,
las estaciones costeras emiten avisos de interés
general para todos los navegantes. Para más
información sobre este servicio, como alta a
formalizar por el patrón de la embarcación, se
debe contactar con Telefónica.
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Servicio telefónico. Estaciones costeras

ESTACIÓN COSTERA CANALES UTILIZADOS SITUACIÓN

Cartagena-Radio VHF: 5, 25, 65 y 4 0º 57’ 53’’ W

37º 34’ 52’’ N

Alicante-Radio VHF: 1, 26, 85 y 62 0º 42’ 00’’ W

38º 19’ 39’’ N

Cabo Gata-Radio VHF: 27, 20, 26 y 25 2º 10’ 14’’ W

36º 43’ 28’’ N



SOCIEDAD ESTATAL DE SALVAMENTO

Los centros de salvamento están permanentemente a la escucha en el Canal 16 de VHF a través de las
estaciones costeras. Su indicativo para comunicaciones es “Salvamento Marítimo” seguido del nombre
del centro.

CAPITANÍAS MARÍTIMAS
(Dirección General de la Marina Mercante. Ministerio de Fomento)

Puertos Deportivos Región de Murcia
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EMERGENCIAS MARÍTIMAS 900 202 202
Madrid
CNCS (Centro Regional de Coordinación de Salvamento) Teléfono: 917 559 100

Servicios Centrales Fax: 917 559 109

Almería
CRCS (Centro Regional de Coordinación de Salvamento) Teléfonos: 950 270 715

Muelle Levante, s/n, planta 12 950 271 726

Fax: 950 270 402

Valencia
CRCS (Centro Regional de Coordinación de Salvamento) Teléfonos: 963 679 302

Edificio de Capitanía y Torre de Control 963 679 204 

Ampliación Sur, s/n Fax: 963 679 403

Puerto de Valencia

DIRECCIÓN TELÉFONO

Águilas Bajo de la Casa del Mar. Explanada del Puerto, s/n 968 411 074

Cartagena Calle del Pez Espada, 1 968 521 916 

Mazarrón Plaza del Mar, s/n 968 594 079

San Pedro del Pinatar C/. Miguel de Unamuno. Ed. Usos Múlt. Joaquín Mellado, s/n 968 180 619
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La siguiente relación refleja los faros más importantes de nuestra Región, todos los de luz blanca.
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Faros regionales

NOMBRE Y LOCALIZACIÓN APARIENCIA Y PERIODO ALCANCE (en millas)

Águilas. Punta Negra Grupos de 1 y 3 ocultaciones cada 18 segundos 21

Mazarrón Grupos de 1 y 2 ocultaciones cada 15 segundos 25

Cabo Tiñoso Grupos de 1 y 3 ocultaciones cada 20 segundos 43

Cartagena. Las Losas Destellos cada 2 segundos 6

Islote de Escombreras Destellos cada 5 segundos 28

Portmán Ocultaciones cada 3,5 segundos 20

Cabo de Palos Grupos de 2 destellos cada 10 segundos 40

Hormiga Grande Grupos de 3 destellos cada 14segundos 12

Estacio Grupos de 4 destellos cada 20 segundos 22

Faro de Cabo de Palos
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Guía de señales marítimas



I Premio de Fotografía
Puertos y litoral de la Región de Murcia

2o PREMIO

Jerónimo Muñoz Ugeda
“San Javier. Mar Menor”

 



Puertos 
deportivos

Puertos Deportivos Región de Murcia
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Guía de iconos



I Premio de Fotografía
Puertos y litoral de la Región de Murcia

3er PREMIO

José Miguel García García
“Puerto de Águilas”

I Premio de Fotografía
Puertos y litoral de la Región de Murcia

3er PREMIO

José Miguel García García
“Puerto de Águilas”

 



Puerto pesquero-deportivo

Puerto deportivo

Puerto deportivo Playa de Poniente 
“Casica Verde”

Puertos Deportivos Región de Murcia

Águilas





37º 24’ N
01º 35’ W

Tel. 968 410 228 • Fax. 968 410 228
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Dirección General de Transportes y Puertos
Explanada del Muelle, 8
30880 Águilas

Puerto 
pesquero-
deportivo 
Águilas
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E l puerto de Águilas se reconoce fácilmente
desde el mar “por los cabezos de los mon-

tes de Águilas y de la Aguilica y por la isla del
Fraile, alineados los tres en dirección 077º; la
villa se encuentra situada entre los dos cabezos
y entre el segundo y la isla está el puerto de El
Hornillo.”

“Los edificios de la villa se extienden al N del
monte de Águilas y a ambos lados del mismo.
Es la cabeza del distrito marítimo de su nom-
bre, que comprende desde la rambla de los
Tarais hasta punta Calnegre. A lo largo de la
playa de Levante, a continuación del puerto
corre una avenida muy iluminada de coches.”

“El Faro de Águilas, situado en la punta
Negra, está formado por una torre a franjas
horizontales blancas y negras con barandillas y
linterna de aluminio.” (D. 865.)

El puerto de Águilas “está formado por la
ensenada que se abre entre punta Negra y pun-
ta de La Aguilera.

El puerto propiamente dicho está construido
en la parte occidental de esta ensenada y forma-
do por un dique de abrigo que se extiende unos
350 m al 070º, arrancando de punta Negra.

Este dique tiene un muelle pesquero por su
parte interior (antiguamente muelle comercial)
en una longitud de 300 m.

Del arranque de este muelle y normal a él,
parte el muelle de ribera, formado por una
explanada que sigue el contorno de costa, con
atraques para embarcaciones de poco porte,
tanto pesqueras como deportivas. Esta zona la
explota directamente la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia por gestión directa,

Isla del Fraile

Isla de La Aguilica
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aunque en un futuro próximo convocará un
concurso público para la construcción y explo-
tación de una dársena deportiva con todos los
servicios.

Del extremo N del muelle de ribera parte un
muelle de costa paralelo al dique de abrigo de

unos 100 m y de su extremo arranca perpendi-
cular al dique de abrigo un muelle de unos 100
m que forma una pequeña dársena.” (D. 8-66.)

En el extremo del mencionado muelle se
encuentra un varadero que consta de una ram-
pa y una bañera con travellift de 50 Tm.





37º 24’ 03’’ N
01º 34’ 08’’ W

Tel. 968 411 951 • Fax. 968 411 951
Club Náutico de Águilas
Paseo de Parra, 44. 30880 Águilas
Email: vela@cnaguilas.com
Web: www.cnaguilas.com

Puerto 
deportivo
Águilas
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Se encuentra situado entre punta Negra y
punta Aguilica, muy cerca del puerto pes-

quero y deportivo de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a una distancia de 17,3
millas del puerto deportivo de Mazarrón.

“En el centro de la ensenada se ha construido
una dársena para embarcaciones menores for-
mada por un espigón en forma de L y un con-
tradique que dejan una boca de entrada de unos
50 m orientada al W.” (D. 8-67.)

Se trata de un puerto muy abrigado por su
dique y contradique.

“El monte de la Aguilica es un promontorio
peñascoso tajado a la mar, en cuyo extremo
occidental hay un peñasco en forma de pico de
águila llamado el Aguilucho. Al S de éste hay
un islote, separado de tierra por un pequeño
canal con restinga de piedras que velan, llama-
do isla de la Aguilica. En el punto más alto de
esta isla existe una luz. Una pequeña piedra
que vela llamada La Pava, separada sólo unos
20 m de la costa, se encuentra a 550 m al 071,5º
de El Aguilucho.” (D. 8-70.) Isla de La Aguilica
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Se encuentra situado en la playa de poniente
de Águilas, en la margen derecha de la des-

embocadura de la Rambla del Cañavete, paraje
denominado “Casica Verde” al SO del centro

urbano y a una distancia de 1,5 km. Actual-
mente está en construcción y se espera que su
puesta en servicio sea en 2007.

 



37º 23’ 45’’ N
01º 35’ 56’’ W

Tel. 968 493 271 • Fax. 968 448 089
Puerto Águilas Playa, S.A.
Calle Iberia, 75
30880 Águilas
Email: hoteldonjuan@hoteldonjuan.es

Puerto deportivo 
Playa de Poniente
“Casica Verde”
Águilas
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Maqueta del puerto deportivo

 



I Premio de Fotografía
Puertos y litoral de la Región de Murcia

3er PREMIO

José Miguel García García
“Veleros”
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Mazarrón

Puerto deportivo

Dársena deportiva 

 





37º 33’ 30’’ N
01º 16’ 24’’ W

Tel. 968 594 011 • Fax. 968 595 253
Club de Regatas de Mazarrón
Cabezo de la Cebada, s/n
30860 Mazarrón
Email: crmazarron@hotmail.com

Puerto 
deportivo 
Mazarrón
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E stá situado en el
municipio de Maza-

rrón, a una distancia de
17,3 millas de la dársena
deportiva de Águilas, a
0,7 millas del Puerto de
Mazarrón y a 15,8 millas
del puerto de Cartagena.

“Se encuentra en la
parte oriental del Cabe-
zo de la Reya, de donde arranca un dique en for-
ma de L invertida, cuyo lado menor se orienta al
SE con 81 m, y su lado mayor al NE, con 200 m,
terminando en un martillo; un muelle de costa
de 143 m, paralelo al lado mayor, conforman la
dársena interior. En la extremidad NE, de este
muelle existe una rampa varadero… En el extre-
mo del dique existe una luz.” (D. 8-85.)

La isla de Adentro “se halla a 0,8 millas al E
del Cabezo del Castellar
y está separada de la cos-
ta firme por su parte NE
por un freu de unos 100
m, de ancho, en cuya
medianía se encuentran
unos 4 m, de agua con
tendencia a disminuir.
Entre ella y las playas se
encuentra, por su parte
N, el escollo Cabecico
de los Aviones y por su
parte NW, y W, los de
los Esculles y La Mona,
así como el Bajo de La
Losa.

El cabecico de los
Aviones es un islote
situado a 135 m, al N, de
la isla de Adentro y está
separado de ella por una
profundidad máxima de
2,5 m, que disminuye
hacia el W, hasta no
dejar paso sino para
botes; suele estar más o

menos distante de tierra, pues la playa avanza o
se retira, según los tiempos, sin dejar paso.

Los Esculles son unos islotillos rasos, situa-
dos a 108 m, al 315º de la isla de Adentro; se
encuentran separados de ella por una profundi-
dad de 4,5 m, que disminuye hacia el E, hasta
no dejar paso más que para botes.

La Mona es una piedra que se halla a 17 m, al
W, de la isla de Adentro, separada de ésta por

una profundidad de 4 m.
El Bajo de La Losa con-

siste en un bajo fondo
con 2,8 m, rodeado de
fondos de 9 m, formado
por una losa plana, visi-
ble en días de aguas tran-
quilas y situado a unos
100 m, a Levante de la
punta de la Reya y a 350
m, a Poniente de la isla
de Adentro.” (D. 8-105.)

El cabezo del Puerto
es un “pequeño montí-
culo de unos 60 m, de
altura con orillas acanti-

Puerto de Isla Plana

Isla de Adentro
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ladas frente a las que se encuentra la isla de
Adentro y algunas pequeñas piedras a muy cor-
ta distancia de ellas. Sobre él se distingue el edi-
ficio del faro sobre los acantilados y un monu-
mento al Sagrado Corazón de Jesús de 13 m, de
altura, que se halla situado a 300 m, al W, del
citado faro.” (D. 8-88.)

La punta de los Aviones es una punta acanti-
lada situada a unos 150 m, al NE, de punta
Negra. El islote de los Aviones “se halla a unos
40 m, de la punta y consiste en un peñasco pun-

tiagudo, oscuro, aislado, pero casi pegado a la
costa firme.” (D8-90).

El Bajo de Fuera “consiste en una piedra de
corta extensión con 14,4 m, de agua encima,
que se halla como a 0,5 millas al 130º del faro
de Mazarrón.

La Galerita consiste “en un par de peñascos
casi rasos y unidos, de cercanías sucias, que se
destacan a 300 m, de la playa; están situados a
600 m, al N, del faro y requieren resguardo. Se
encuentran balizados por una luz.” (D 8-105.)





37º 34’ 00’’ N
01º 15’ 42’’ W

Tel. 609 360 260
Club Náutico Puerto de Mazarrón
Calle Paseo de la Sal, s/n
30860 Mazarrón

Dársena 
deportiva
Mazarrón
Área interna del puerto
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El puerto ocupa el extremo occidental de la
ensenada y consiste en una pequeña concha

limitada al S por el citado cabezo del Puerto y al
N por la punta del Rigüete. Se interna unos 400
m hacia el W. Sus orillas se hallan enmarcadas
por las construcciones del poblado que se extien-
de hacia el W por todas las orillas de las playas
citadas anteriormente hasta las proximidades del
cabezo del Castelar, formando colonias veranie-
gas de chalets y hoteles para el turismo.

Frente a la playa de Mazarrón, a 200 m de la
misma, y entre el espigón N del puerto de Maza-
rrón y la punta del Rigüete, se han construido
cuatro diques de aproximadamente 130 m de
longitud cada uno y 18 m de ancho, para regene-
ración de la citada playa.

“Del arranque del dique parte al W un muelle
de costa de 280 m, recurvando al N con unos
300 m; cierra este puerto de refugio un espigón
de unos 100 m, orientado al 100º cuyo extremo
está balizado por una luz.” (D. 8-92.)

El puerto se encuentra a 0’7 millas de la dár-
sena deportiva de Mazarrón y a 15,1 millas del
puerto de Cartagena.

Casi en el centro de la ensenada, frente a la
playa del Mojón, existe “una piedra visible de
forma alargada, a escasa distancia de la orilla,
que se denomina Ballenato.” (D. 8-93.)

Isla Plana “se halla a 1 milla al E del cabezo de
Mojón, separada de la costa por un freu de 60 m
de ancho, que sólo deja un canalizo con 0,5 m
de agua y es rasa y sucia. Se tiende 200 m de S
a N, y despide a 200 m hacia el S una restinga
de piedras, llamada Los Esculles, a la que debe
darse el oportuno resguardo.

Bajo Ballesta es
una piedra de unos
20 m de longitud
de N-S y 6 m de
anchura de EW,
con sondas varia-
bles sobre la mis-
ma por estar hendida, siendo de 7,5 m la míni-
ma y de 12 a 14 m en sus alrededores. Se
encuentra a 250 m al 201º de la punta más
saliente de Isla Plana.” (D. 8-105.)

En las inmediaciones de las playas situadas
más al E de la ensenada de Mazarrón se encuen-
tra el caserío de La Azohía o La Subida. “Cuenta
con un pequeño espigón para atraque de pes-
queros y embarcaciones menores.” (D. 8-99.)

El único accidente notable en las proximida-
des a cabo Tiñoso, casi al sur del punto más alto
de La Picadera (386 m), es la cala Cerrada, que se
encuentra “a 1 milla al 112’5º de la punta de La
Azohía y como a 2 millas al 315º del cabo Tiño-
so y se forma en una quebrada. De forma casi
circular es muy
hondable; ofrece
mucha seguridad
con vientos de la
parte E por lo cual
suelen refugiarse
en ella los pescado-
res y se interna
unos 150 m, hasta
terminar en una
playa limpia, don-
de se puede varar,
pero tiene una boca

Cala Cerrada

Isla de las Palomas
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de unos 50 m de ancho, abierta al S, que no debe
acometerse sin práctico o persona muy conoce-
dora de ella.” (D. 8-100.)

“Cabo Tiñoso se halla a 3,3 millas al 112’5º
de la punta de La Azohía, de la que parece con-
tinuación por mediar entre ambos un trecho de
costa alto y tajado, aunque es de mayor eleva-
ción y fragosidad que aquélla. Se destaca per-
fectamente por lo que avanza hacia la mar y
por su color rojizo y puede reconocerse tam-
bién por el faro que lo corona.

En las proximidades del cabo Tiñoso suelen
experimentarse fuertes corrientes que, aunque
con tiempo sentado tiran hacia el E, las más de
las veces son producidas por los vientos que
reinan.

En invierno, tanto sobre el citado cabo
como sobre la costa adyacente, predominan
los vientos del primer cuadrante si el tiempo
es lluvioso y los del tercero y cuarto cuando
es seco; mientras que en verano alternan los
del segundo con los del tercero y cuarto, no

faltando terrales y virazones si el tiempo es
bueno.

El faro de cabo Tiñoso está en lo más salien-
te del cabo, formado por torre y edificios blan-
cos.” (D. 8-101.)

Entre cabo Tiñoso y Cartagena “no existen
más peligros dignos de mención que una piedra
blanca en el interior de la cala de los Boletes,
que con sonda de 1 m se halla a 200 m de las
orillas de ella.” (D. 9-107.)

La isla de las Palomas, “peñascosa, de regular
altura, se extiende, en unión de varios peñascos
que están casi unidos a ella, unos 150 m de E a
W por otros tantos de N a S, estando situada al
182º de lo más alto del cabezo Roldán, forman-
do con la costa firme un canal de unos 900 m
de ancho con fondos de 14 a 23 m sobre arena
y algunas piedras sueltas.” (D. 9-5.)

“En la ensenada que se forma inmediatamen-
te a Levante de La Terrosa se hallan Las Alga-
mecas (Grande y Chica). En la primera existe
un pequeño puerto militar.” (D. 9-8.)



I Premio de Fotografía
Puertos y litoral de la Región de Murcia

2o PREMIO

Jerónimo Muñoz Ugeda
“Costa”
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Cartagena

Puerto deportivo

Dársena de yates





37º 35’ 00’’ N
00º 59’ 00’’ W

Tel. 968 501 509 - 968 501 507 • Fax. 968 506 905
Real Club de Regatas de Cartagena
Muelle Alfonso XII, s/n. 
30201 Cartagena
Email: rcrct@rcrct.net • Web: www.rcrct.net

Puerto 
deportivo 
Cartagena

51
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“A unos 600 m, al 035º de la punta de La
Podadera, de la cual la separa un fron-

tón mojado, arranca el dique de Navidad del
puerto de Cartagena.” (D. 9-9.)

Se encuentra a 15,8 millas de la dársena
deportiva de Mazarrón y a 17 millas del puerto
deportivo de Cabo de Palos.

“No ofrece ninguna dificultad la entrada,
pues una vez colocados en medio del abra de la
boca, no tienen más que dirigirse para adentro
promediando la distancia entre la cabeza del
dique de Navidad y la del de la Curra… El
puerto de Cartagena tiene una boca de entrada
de 250 m, de ancho con un calado de 11,5 m, y
está orientada al NNE.” (D.9-16.).

“El puerto de Cartagena es seguro y capaz
para toda clase de embarcaciones y al cual el
dique de la Curra, con el de Navidad y el
muelle del Comercio o de Alfonso XII, con-
vierten en una espaciosa y tranquila balsa. Se
halla encajado en medio de la cordillera que,
prolongando la orilla de la mar, corre de E, a
W, desde cerca del cabo de Palos hasta el de
Tiñoso; se interna 1 milla del 191º al 011º
ceñido a banda y banda de tierras altas y con
una anchura máxima que, prescindiendo de
la dársena que encierra en su rincón NW, no
llega a 0,75 millas. Ofrece abrigo de todos los
vientos a las embarcaciones que fondean en
él a la gira o que se atraquen en sus muelles.”
(D. 9-19.)

“El puerto de Cartagena consta de los
siguientes diques de abrigo:

El dique de Navidad, que arranca de la anti-
gua punta de este nombre en dirección al 140º,

Isla de Escombreras

Isla de las Palomas
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tiene una longitud de unos 150 m, terminando
en un morro circular.

El dique de la Curra es una escollera que
arranca de la punta del mismo nombre, situada
como a 1.000 m, al 070º de la Navidad; avanza
700 m, hacia el W, llegando hasta el antiguo
escollo de La Losa o La Laja, sobre el cual está
construido el remate de este dique de forma
circular. Partiendo de su extremo y por el inte-
rior del puerto, se ha construido la dársena de
remolcadores, la cual se encuentra resguardada
por un dique muelle orientado al NE, de unos
60 m, de longitud.

El muelle de Comercio o de Alfonso XII, se
encuentra frente a la ciudad, en la parte N, del
puerto; se extiende unos 817 m, en dirección
aproximada E-W.” (D. 9-22.)

En la zona W, del muelle de Alfonso XII es
donde se encuentra la dársena deportiva y ado-
sada a ésta, la dársena de yates.

“Al muelle comprendido entre la verja de las
instalaciones portuarias del muelle de Alfonso
XII y el Club de Regatas, de unos 106 m, de lon-
gitud, orientado aproximadamente en dirección
E-W, se le denomina muelle del Náutico. De la
parte más al W, del citado muelle arranca un
espigón de unos 100 m, de longitud, orientado al
250º, y en su extremo se encuentra el edificio de
dos cuerpos del Club de Regatas, con escala pro-
pia en su cara S. Por la cara de tierra, al N, del
referido espigón, conocido también como mue-
lle de Poniente, se encuentra la dársena de botes,
con amplias escalas en el fondo y laterales.

De la medianía de este muelle de Poniente,
de su cara S, y normal a él avanza un pantalán

para embarcaciones menores, de 55 m, de lon-
gitud, terminando en forma de T, que deja un
frente de 30 m.

En el extremo de Levante del muelle de
Alfonso XII existe la dársena pesquera, draga-
da a 4 m, y más a Levante a continuación se
encuentra una dársena denominada de talleres
y a continuación de éstos varios muelles de
costa de pequeñas dimensiones y usados por
embarcaciones menores y de pequeño tonela-
je, disponiendo también de una rampa varade-
ro de la JOP (1). Resguardando los mismos
existe un espigón de 15 m, que en dirección S,
arranca del extremo oriental del muelle de
Alfonso XII, doblando luego al 130º con una
longitud de unos 110 m, llamado dique muelle
de Santiago cuyo extremo está balizado por
una luz.” (D. 9-22.)

Actualmente, las funciones de la extinta Jun-
ta de Obras del Puerto se desarrollan por la
Autoridad Portuaria de Cartagena.

También deben citarse los muelles de Santa
Lucía y de San Pedro, que, estando a continua-
ción de los anteriormente descritos, llegan
hasta la punta desde donde arranca el dique de
la Curra.

“En la costa occidental se encuentran la ense-
nada del Espalmador Grande, situada en la par-
te septentrional del dique de Navidad; tiene
400 m, de abra y se interna unos 200 m, hacia
el W. Esta ensenada ofrece más abrigo que nin-
gún otro sitio del puerto. En ella se están efec-
tuando obras y en sus orillas se hallan varados
varios cascos de buques desmantelados y pen-
dientes de desguace.
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A continuación de esta ensenada arranca, con
dirección N, un muelle de 225 m, de longitud
denominado muelle del Carbón; en su parte N,
existe un recinto de varada “Carenero Múlti-
ple” y a continuación sigue un muelle en direc-
ción al 324º de unos 450 m, denominado mue-
lle del Enlace. En el primero de ellos existen
varios depósitos de carbón pertenecientes a la
Marina de Guerra. Al S del muelle del Carbón,
el mismo se orienta al 231º con una longitud de
55 m, denominado muelle del Espalmador.

A continuación del muelle del Enlace y en el
rincón NW, del puerto, se encuentra la entrada
de la dársena del Arsenal Militar; mira al E, y es
sólo accesible a las embarcaciones de guerra. La
dársena forma un rectángulo aproximadamente
de 50 m, de largo de S, a N, por 325 m, de
ancho; está rodeada de las dependencias que
constituyen el citado Arsenal y las de la facto-
ría de la Empresa Nacional Bazán.” (D. 9-22.)

El puerto de Cartagena es de interés general
y, por tanto, competencia de la Administración
Central del Estado.

“Por fuera del arranque del dique de la Curra
corre la costa unos 800 m, al 202º; estando
coronada por las baterías de San Leandro y
Santa Florentina, terminando en la punta de
Santa Ana, fácilmente reconocible por tener
una batería acasamatada bastante visible…
Tiene a 100 m, largos al W, una acantilada laja
con 3,2 m, de aguas encima, balizada por una
boya luminosa.

Tiene de 3 a 5 m, por la parte de tierra. El
veril, de 10 m, pasa por dentro de la boya a
unos 25 m.

Entre la boya del bajo de Santa Ana y la pun-
ta del mismo nombre hay piedras peligrosas
que hacen impracticable el paso por este cana-
lizo.” (D. 9-31.)

El bajo de Trinca Botijas “lo forman varias pie-
dras sueltas, de las cuales la más foránea, con
3,6 m, de agua encima, se halla a unos 80 m, al
315º de la punta del mismo nombre. Por dentro
de ella se encuentran otras, unas que velan y
otras ahogadas, con sondas de 0,6, 1,5 y 3,3 m.”
(D.9-108.)

“Punta de Las Losas se halla a 225 m, al 145º
de la punta anterior, separada por un pedazo de
costa alta y tajada. Su nombre proviene de las
tres lajas o losas que, con el nombre de bajo de
Las Losas…, que distan 30, 80 y 115 m de la
punta… con sondas de 0,4, 27 y 57 m respecti-
vamente. Se halla balizado por una torre que
soporta una luz.” (D. 9-32 y D. 9-108.)

“Para evitar que puedan ser dañadas las insta-
laciones sumergidas, se establece una zona de
prohibición de fondeo y toda clase de pesca
limitada por los paralelos 37º 34’ 50” N, y 37º
34’ 40” N, el meridiano 00º 58’ 38” W, y la cos-
ta.” (D. 9-32.)

“Punta del Gate dista unos 450 m, al 125º de
la punta anterior, constituyendo la extremidad
occidental de la ensenada de Escombreras que
se describe a continuación. El islote del Gate se
halla aproximadamente en el punto medio de
la línea que une las puntas últimamente cita-
das, es decir, al 315º y a 200 m, de la punta del
Gate; presenta un aspecto muy parecido a la
costa que le rodea, alta y tajada, encontrándose
a unos 80 ó 90 m, de la orilla.” (D. 9-32.)
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37º 35’ 00’’ N
00º 59’ 00’’ W

Tel. 968 121 213 • Fax. 968 121 232
Puerto Yachts Cartagena, S.A.
Muralla del Mar, 14, bajo. 30202 Cartagena
Email: marina@yachtportcartagena.com
Web: www.yachtportcartagena.com

Dársena
de yates
Cartagena
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A l estar situada esta dársena contigua a la
del Puerto Deportivo de Cartagena, la des-

cripción es igual en ambas.
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Simulación de la dársena de yates de Cartagena

 



I Premio de Fotografía
Puertos y litoral de la Región de Murcia

1er PREMIO

Mariano Belmar Torrecilla
“Calma”



Puertos Deportivos Región de Murcia





37º 37’ 57’’ N
00º 42’ W

Tel. 968 563 515
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
Explanada del Puerto, 20
30370 Cabo de Palos - Cartagena

Puerto 
deportivo 
Cabo de Palos
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Frente a la playa de Cabo de Palos, situada en
cala Avellán, a una distancia de 9,7 millas

del puerto deportivo Tomás Maestre, “se
extiende un rompeolas de mampostería y un
contradique, formando una pequeña dársena
con un calado de 2,5 m que presta abrigo úni-
camente a botes y pequeñas embarcaciones de
pesca y recreo. Los extremos de ambos diques
se encuentran balizados. Para la entrada al mis-
mo hay que tener precaución con los bajos
situados próximos al extremo del contradique,
para lo cual la entrada se hará ciñéndose al
extremo del dique barajándolo a 15 ó 20 m.

La dársena interior está orientada N-S y está
provista de cinco pantalanes flotantes para
yates, quedando la parte de Levante de la dár-
sena para pesqueros de pequeño porte… el
límite oriental de la cala Avellán está formado
por la punta, islotes y arrecifes Las Melvas, que
demoran del Tajo Negro Chico al 055° y for-
man a su vez el límite occidental de una nueva
cala llamada también Las Melvas.” (D. 9-55.)

Dista 17 millas del puerto de Cartagena y 9,7
millas del puerto deportivo de Tomás Maestre.

“Cabo de Palos está constituido por una
península, de la que forma parte la cala citada
anteriormente, la cual, desde el caserío de La
Barra y en una extensión de más de 0,5 millas
corre al 056°, con un ancho medio de unos
400 m, formando en su parte SE cinco ensena-
ditas o calas con varios islotillos o piedras a
corta distancia de la costa, siendo los principa-
les Tajo Colorado, El Escull, Pajar Grande, Los
Pajares y el islote del Cabo. Por fuera de ellos
están los bajos de los Pajares y los de la Testa,

que son peligros que rodean el cabo a menos de
400 m de su contorno.

En esta península se distinguen claramente,
además del faro, dos antenas de radiofaro, en la
parte N del promontorio construidas sobre la
loma de las Casernas, lugar prominente de esta
península… El faro consiste en una torre cilín-
drica gris oscuro situada a 70 m al W de la ori-
lla del mar, cuya torre sobresale de la casa de
los torreros, presentando a la vista un notable
conjunto, y en la que, a 81 m sobre el nivel del
mar y a 51 sobre el terreno, se enciende la luz.
Al 156° y 1.600 m del faro de Cabo de Palos
existe un naufragio sobre el que se sonda 14 m.”
(D. 9-56.)

“Doblado el Cabo de Palos, la costa, toda de
piedra, se presenta más baja, y después de for-
mar tres pequeñas calas con frente al NW ter-
mina la península de dicho cabo y principia la
playa de arena que continúa en La Manga del
Mar Menor.” (D. 9-57.)

“Las Hormigas son un grupo de islotes que
parecen continuación submarina del Cabo de
Palos, del cual se hallan a poco más de 2 millas
al 056°, mediando entre ellos un canal de 25 a
30 m de profundidad. En situación 37° 39’,7 N,
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00° 38’,1 W, existe una boya medidora de olea-
je, esférica, amarilla, con luz.

El faro de la Hormiga consiste en una torre
cónica de color gris de 11,8 m de altura sobre el
terreno y en cuya parte alta se enciende una luz
que en unión del Cabo de Palos balizan esta zona.

Sobre el bajo de Fuera, a 1.375 m al 055° del
faro de la Hormiga, existen restos de varios
naufragios, que no son peli-
grosos para la navegación.
En situación 37° 43’ N, 00°
24’ W, se encuentra hundido
el yate holandés Sylphe;
sobre este naufragio se son-
dan más de 20 m.” (D. 9-58.)

“Como prolongación sub-
marina de Cabo de Palos y
en dirección a las Hormigas,
se extienden casi en línea
recta los… bajos de los Para-
jes, de la Testa, del Piles y el
de Dentro.

El Hormigón está a 450 m
al SW de la Hormiga y a 2
millas a 059° del faro de Cabo de Palos. Es un
simple islote de piedra y de menos de 100 m de
extensión, que sobresale 9 m del nivel del mar
y que tiene, a 50 m al 060°, la laja de La Losa,
de 25 m de diámetro, que, partida en dos por
un canalizo impracticable, vela constantemen-
te. El que media entre La Losa y el Hormigón
tiene 5 m de agua.

El bajo El Mosquito está a 150 m al 160° del
faro de la Hormiga. Es un bajo de piedra, casi cir-
cular, de unos 80 m de diámetro, con 2,6 m en su

parte más somera. Entre el Mosquito y la Hormi-
ga hay un canal de 100 m de anchura, en la cual
se han cogido sondas de 20 a 35 m.” (D. 9-110.)

“La costa, después de doblar el cabo de Palos
para el N, presenta una playa que se extiende 13
millas al NNW hasta la línea divisoria entre las
provincias de Murcia y Alicante… Dicha playa
no es sino el límite oriental de una larga y sinuo-

sa faja arenosa conocida por
La Manga del Mar Menor,
que, con un ancho de 100 a
1.000 m aproximadamente,
encierra las aguas del Mar
Menor, a las que no deja más
comunicación visible con la
del Mediterráneo que con las
siguiente golas: la de Marcha-
malo, al S de punta Calnegre;
la del Estacio, junto a la punta
de su mismo nombre, y las de
La Llana, al S de punta de
Algas.” (D. 9-59.)

“El Cabezo de Calnegre es
un montículo de piedra de

43 m de altura, cubierto totalmente por un hotel
y edificaciones que apantallan y no dejan ver los
pueblos y caseríos esparcidos en las orillas del
Mar Menor, situado a 2,5 millas al 317° del faro
de Cabo de Palos. A Levante de él avanza la
punta Calnegre o de la Raja, la cual tiene muy
próximo un pequeño islote llamado Escull de la
Raja. En las inmediaciones de esta punta se ha
construido un hotel y un edificio alto.

El Pedrucho es otro montículo semejante,
aunque más pequeño, de 16 m de altura, que

Islas Hormigas
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está a 2,8 millas al 343° e interrumpe la playa
de La Manga del Mar Menor.

La playa de La Manga del Mar Menor resguar-
da de los vientos del SW al NW en toda su
extensión. De él, el paraje más a propósito para
aguantar un SW es en el seno comprendido
entre el cabo de Palos y la punta Calnegre.

Todo el trozo de costa situado entre el cabo
de Palos y la punta del Pudrimel está urbaniza-
do, existiendo menos edificios desde el Estacio
hasta dicha punta, quedando desierta desde allí
hasta el mismo puerto de San Pedro del Pina-
tar.” (D. 9-60.)

El Mar Menor tiene una “superficie de 50
millas cuadradas, siendo su mayor longitud de
N a S 11,5 millas y 5,5 su mayor ancho en la
medianía. Es un lago sumamente salado, en
cuyo centro se sondan, por término medio, de
6 a 7 m de agua, generalmente sobre fango;
contiene en su mitad meridional las islas
Mayor, Perdiguera, del Ciervo, Redonda, Suje-
to y el islote de la Galera; está orillado casi todo
de playa de arena, que, exceptuando la corres-
pondiente a La Manga, es también límite de tie-
rras bajas y cultivadas, en las cuales, además de
multitud de casas diseminadas, se encuentran,
de N a S, los parajes de Los Lorcas, Lo Pagán,
Santiago de la Ribera, con la Academia General
del Aire y el aeropuerto; Los Alcázares, Los
Urrutias, Los Nietos, Islas Menores, Mar de
Cristal, Playa Honda y El Vivero; sobresalen al
S los caseríos de San Ginés de la Jara y El Algar;
al SW y a la orilla los montículos de Mingote y
Carmolí; al W el lugar de Roda; al NW la villa
de San Javier, situada a 3,5 millas al E de Cabe-

zo Gordo, de más altura que los citados, y aun
que la isla Grosa, y finalmente al N se distingue
la villa de San Pedro del Pinatar, que es cabeza
del distrito marino de su nombre, comprendido
entre Cabo de Palos al S y la casa de la Guardia
Civil de El Mojón al N.

Sobre la isla Mayor existe una torre, alta y
cilíndrica, que es muy visible desde la mar.

Toda la costa que bordea el Mar Menor está
plagada de pequeños puertos deportivos.” (D.
9-61.)

“Isla Grosa está a 5,5 millas al 352° del faro
de Cabo de Palos, separada de éste por un tre-
cho en que, sobre arena, algas, cascajo y piedra,
se sonda entre 21 y 27 m de agua, que disminu-
ye hacia La Manga de un modo escalonado
hasta muy cerca de la orilla, donde se encuen-
tran 10 m. Es alta, amogotada y limpia. Se tien-
de 600 m de N a S y su mayor ancho es de 400
m. de E a W; su parte SE es la más escarpada y
en ella la mayor altura alcanza 95 m, sobre la
que hay un pilar geodésico. Hacia su parte
NNW tiene otro mogote de 33 m de altura. Su
forma es de un cuadrilátero algo irregular, con la
punta La Boca del León saliente al S. Los tajos
meridionales del cerro más alto reciben el nom-
bre de El Frontal y al W de la punta E se interna
la estrecha cala de las Galerotas. En el lado
opuesto, o sea, en el occidental, hay una playita
de cerca de 60 m de extensión, en una pequeña
cala, en la que destaca una edificación que pue-
de servir de referencia. Dista 1,3 millas de tierra
y a su redoso, por 8 m de agua sobre algas, a dis-
tancia de 400 a 600 m, ofrece un fondeadero
abrigado al Levante, al cual concurren embarca-
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ciones de todos portes, aunque es preciso aban-
donarlo en cuanto cese dicho viento o entren
los del tercer cuadrante. En la parte más eleva-
da de la isla Grosa se enciende una luz.

A 1.000 m al 057° de dicha isla se encuentra un
islote puntiagudo de 22 m de altura, que se dis-
tingue a distancia, llamado El Farallón; a 700 m
al 042° de él se encuentra un peligroso bajo lla-
mado La Laja, con el cual forma un freu de 10 a
12 m de profundidad. Es una piedra de gran
tamaño, hondable en todo su contorno y con 1,3
m de agua en su parte más somera, que se halla
al 110° del faro del Estacio.” (D. 9-63 y 9-11.)

“El faro del Estacio se halla en lo más avanza-
do de una punta baja y de piedra, llamada del
Estacio, que sale 0,5 millas hacia el E desde la
playa de La Manga y como a 1,2 millas al 320°
de la extremidad NW de la isla Grosa. Consis-
te en una torre pintada a franjas blancas y
negras rodeada de edificaciones en la entrada
del canal que une el mar Mediterráneo con el
Mar Menor y que da entrada al puerto deporti-
vo Tomás Maestre.” (D. 9-64.)

“A 3,7 millas al 083° del faro del Estacio se
encuentran los restos de un naufragio.” (D.
9-65.)





37º 44’ 05’’ N
00º 43’ 08’’ W

Tel. 968 140 816 - 968 142 190 • Fax 968 337 089
Puertomenor, S.A. 
Pto. Tomás Maestre. 30380 La Manga del Mar Menor - San Javier
Email: asopuerto@ncsa.es
Web: www.puertomaestre.com

Puerto deportivo 
Tomás Maestre
La Manga 
del Mar Menor
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Esta instalación se encuentra
en el municipio de San

Javier, a una distancia de 9,7
millas del puerto deportivo de
Cabo Palos, a 5,8 millas del
puerto deportivo Dos Mares y a
unas 6,8 millas del puerto de San
Pedro del Pinatar.

“Consta de dos zonas, el
antepuerto y puerto.

El antepuerto o zona de acce-
so al puerto por el Mediterrá-
neo está constituido por dique
de abrigo que parte de la punta
del Estacio y se dirige en direc-
ción 152º con 600 m de longi-
tud y termina en una piedra
denominada Los Escolletes, la
cual se encuentra balizada. Para
marcar la entrada del mismo
existen dos balizas. Este dique es atracable por
su cara de Poniente y existe además una dárse-
na pequeña, constituida por dos malecones en
forma de L para pequeñas embarcaciones.

El puerto está situado en el Mar Menor y se
accede a él por medio de un canal de comuni-
cación que une el Mediterráneo con el Mar
Menor.” (D. 9-65.) 

Sobre el citado canal existe un puente de
comunicación basculante de 7 m de gálibo. El
puente de El Estacio se abre todos los días a las 8,
10, 12, 14, 16, 18, 20 y 22 horas durante 15 minu-
tos para permitir el paso de las embarcaciones.

“Está constituido por dos diques. El dique
Norte, con 450 m de longitud y dirección apro-

ximada S. y el dique Sur, que arranca de la pun-
ta de Matas Gordas y que consta de dos aline-
aciones: la primera al N. de 690 m de longitud
aproximadamente y la segunda al NNW de
670 m de longitud. Ambos diques se encuen-
tran balizados.

El puerto consta de dos zonas:
Zona 1.- Es la zona de servicio y se denomi-

na Marinova y situada por dentro del dique
Norte.

Zona 2.- Es el puerto propiamente dicho y
situada dentro de la segunda alineación del
dique Sur. Se accede al mismo por una boca de
60 m de ancho, situada a la margen derecha del
canal de comunicación.” (D. 9-65.)
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37º 39’ 50’’ N
00º 44’ W

Tel. 968 140 117 • Fax 968 140 117
Club Náutico Dos Mares
Camino Varadero, s/n
30380 La Manga del Mar Menor - Cartagena
Email: club2mares@yahoo.es

Puerto deportivo 
Dos Mares
La Manga 
del Mar Menor
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Se encuentra en el municipio de Cartagena, a
una distancia de 5,8 millas del puerto depor-

tivo Tomás Maestre y a 1,7 millas del puerto
deportivo de La Isleta. 
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37º 39’ N
00º 43’ 14’’ W

Tel. 968 145 339 • Fax. 968 145 339
Club Náutico La Isleta
Calle H, s/n. Puerto Bello
30370 La Manga del Mar Menor - Cartagena

Puerto deportivo 
La Isleta
La Manga 
del Mar Menor
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Está situado en el Mar Menor, al sur de la
encañizada del Marchamalo, a una distan-

cia de 1,7 millas del puerto deportivo Dos
Mares y a 1,9 millas del puerto deportivo de
Mar de Cristal. Esta instalación se corresponde

a una dársena deportiva definida por un dique
de 270 m de longitud y sobre éste un muro de
hormigón armado de 2 m de altura en la línea
de costa, definiendo una zona de abrigo de
aproximadamente 27.000 metros cuadrados.
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37º 38’ 45’’ N
00º 45’ 35’’ W

Tel. 968 133 428
Herederos de Jesús Cosín García
Puerto Deportivo Mar de Cristal
30384 Mar de Cristal - Cartagena
Email: mardecristal@convasa.com

Puerto 
deportivo 
Mar de Cristal
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“Situado entre los parajes de Islas Menores
y la urbanización Mar de Cristal. Consta

de un dique con tres alineaciones y contradique
perpendicular a la costa. En el interior del puer-
to y paralelo al contradique existen tres male-

cones. El puerto constituye una zona abrigada
sin dificultades para su acceso.” (D. 9-61.)

Se encuentra a una distancia de 1,9 millas del
puerto deportivo de La Isleta y a 0,3 millas del
puerto deportivo de Islas Menores.
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37º 39’ 10’’ N
00º 46’ 25’’ W

Tel. 968 133 344 • Fax. 968 133 344
Club Náutico Islas Menores
Paseo Marítimo, s/n. 30384 Islas Menores - Cartagena
Email: cnim@telefonica.net 
Web: www.cnislasmenores.com 

Puerto 
deportivo 
Islas Menores
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Situado en la punta de los Barracones, a muy
poca distancia, 0,3 millas, del puerto depor-

tivo de Mar de Cristal y a 0,9 millas del puerto
deportivo de Los Nietos.
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37º 39’ 06’’ N
00º 47’ W

Tel. 968 133 300 • Fax. 968 133 640
Club Náutico de Los Nietos
Avda. José Antonio, s/n. 30383 Los Nietos - Cartagena
Email: administracion@cnlosnietos.com
Web: www.cnlosnietos.com

Puerto 
deportivo 
Los Nietos
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Situado en la pedanía de Los Nietos, de Car-
tagena, dista 0,9 millas del puerto deportivo

de Islas Menores y 3,4 millas del puerto depor-
tivo de Los Urrutias. La instalación se corres-

ponde con un puerto deportivo tipo isla conec-
tado con tierra a través de un puente de acceso
sobre pilas de muro.
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37º 40’ 54’’ N
00º 49’ 24’’ W

Tel. 968 134 367 • Fax. 968 134 438
Club de Regatas Mar Menor
Ramos Carratalá, s/n. 30368 Los Urrutias - Cartagena
Email: información@clubregatasmarmenor.com
Web: www.clubregatasmarmenor.com

Puerto 
deportivo 
Los Urrutias
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Situado en el límite sur de la población de Los
Urrutias, a 3,4 millas del puerto deportivo de

Los Nietos y a 3,3 millas del puerto deportivo
de Los Alcázares. Corresponde a una instala-
ción portuaria tipo isla emplazada a 100 m de la
playa y tiene un puente de acceso sobre pilas de
muro lleno.
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37º 44’ 15’’ N
00º 50’ 06’’ W

Tel. 968 575 129 - 968 574 316 • Fax 968 575 129
Real Club Náutico Mar Menor de Los Alcázares
Paseo de la Concha, s/n. 30710 Los Alcázares
Email: cnautico@cnmarmenor.es
Web: www.cnmarmenor.es

Puerto 
deportivo 
Los Alcázares
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“Situado frente a la villa de su nombre. Está
formado por dos diques en forma de L

que dejan entre ambos una boca de entrada de
unos 18 m de ancho. Ambos diques se encuen-
tran balizados.” (D. 9-61.)

Está a una distancia de 3,3 millas del puerto
deportivo de Los Urrutias, a 1,7 millas del
C.A.R. Deportivo Mar Menor “Infanta Cristi-
na” y a 4,7 millas del embarcadero de Santiago
de la Ribera.
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37º 48’ N
00º 48’ W

Tel. 968 570 250 • Fax 968 570 249
Real Club de Regatas Santiago de la Ribera 
Paseo de Colón, s/n
30720 Santiago de la Ribera - San Javier
Email: club@rcrsr.e.telefonica.net

Embarcadero
fondeadero 
La Ribera
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Está situado a 4,7 millas del puerto deporti-
vo de Los Alcázares y a 1,3 millas del

embarcadero de Lo Pagán. La instalación se
corresponde con un fondeadero-embarcadero

constituido por un pantalán fijo de 80 m de
longitud, de dos tableros de madera cerrados y
una prolongación de 60 m en “T” de similares
características.
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37º 49’ N
00º 47’ W

Tel. 968 186 969 • Fax. 968 186 958
Club Náutico Lo Pagán
Explanada, 2. 30740 Lo Pagán - San Pedro del Pinatar
Email: info@clubnauticolopagan.com
Web: www.clubnauticolopagan.com 

Puerto 
deportivo 
Lo Pagán
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Está situado a 1,3 millas del embarcadero de
Santiago de la Ribera y a 4,4 millas del puer-

to deportivo Tomás Maestre.
El puerto deportivo se sitúa entre la explanada

y muelle pesquero y el espigón que se construyó
para la regeneración de la playa de Villananitos.
En el muelle y explanada que se construyó en los
aterramientos de La Puntica se ubican los edifi-
cios de Lonja de Pescados, Casa del Mar e Insti-
tuto Oceanográfico, estando previsto en breve la
construcción por parte del Ayuntamiento de San
Pedro del Pinatar de un Centro de Actividades
Náuticas.

“El Cabezo Gordo es un cerro de 317 m de ele-
vación, que desde La Laja aparece terminado casi
en punta y aislado enteramente; se halla a 4
millas tierras adentro al NW del Mar Menor y
cuando demora al SW se asemeja a la isla Grosa,
hasta el punto de que algunos, al barajar la costa
de N a S lo toman por dicha isla, especialmente
si el tiempo es oscuro y van a embarrancar a la
playa de La Manga, cuando creían que iban por
fuera de Cabo de Palos.” (D. 9-62.)

“A 2,5 millas al NW del faro del Estacio, entre
punta del Pudrimel y la de Algas, La Manga que-
da dividida en dos brazos por La Llana, que es un
vasto espacio, el cual no es navegable y comuni-
ca las aguas del Mar Menor con las del Medite-
rráneo. A Levante de La Llana se extiende una
hilera de escollos llamados en conjunto Escolletes
de Fuera, que corre 800 m de NNW-SSE, dejando
entre sí varias angostas y poco profundas golas, y
a Poniente hay diversos bancos de arena, que asi-
mismo forman canalizos, en los cuales están las
encañizadas del Charco, de la Torre y del Vento-

rrillo. La Llana es un natural vivero de mújol, su
braceaje es pequeño y variable por las enormes
cantidades de algas que entran y salen en los
temporales, y ofrece abrigo a los botes de pesca
o embarcaciones de poco calado.” (D. 9-66.)

“En La Llana y a 0,3 millas al 340º de punta
Pudrimel existe una torre, antiguo molino en rui-
nas, muy visible desde la mar, así como un alma-
cén que queda de las antiguas salinas; junto a éste
y de reciente construcción existe una urbaniza-
ción denominada Veneciola, compuesta de gru-
pos de edificios y una torre alta visible desde la
mar. Por toda esta parte y hasta las golas de La
Llana existen chalets de planta baja, repartidos
por la costa; en la punta más norte, donde empie-
za la ensenada de La Llana, existe un chalet carac-
terístico por su forma esférica y que sirve de refe-
rencia para saber la primera gola o entrada a La
Llana.” (D. 9-67.)

“A Poniente de las torres de Córcolas, a unas
0,5 millas y sobre un banco de arena, están las
casas de la encañizada del Charco; no destacan
mucho desde la mar y se confunden con las casas
de la urbanización.” (D. 9-68.)

“En otro de los banco de arena de La Llana y a
1,1 millas al 310º de la punta del Pudrimel se
hayan las edificaciones correspondientes a la
encañizada de la Torre; existe un edificio de dos
pisos que es visible a larga distancia. El nombre
de la Torre se debe a que existía junto al edificio
una torre cilíndrica y que hoy ha desaparecido.”
(D. 9-69.)

“La encañizada del Ventorrillo se encuentra
más al N y también tiene un edificio de dos pisos
visible a larga distancia.” (D. 9-70.)
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“Las Golas de La Llana se reducen a los pasos
existentes entre los Escolletes de Fuera y los
canalizos que dejan entre sí los bancos de arena.
El agua de las golas es muy variable, pues en
algunos puntos llegan a alcanzar 4,7 m, pero en
otros apenas tienen 0,3 m. Por esto y por el esca-
so braceaje de La Llana, por las citadas golas sólo
pueden entrar y salir embarcaciones muy planas
que aprovechan las crecidas de agua que, con
vientos de fuera, suelen haber en las mismas, ya
que los de tierra, especialmente si a ellos se une
la sequía, disminuye considerablemente la pro-
fundidad del Mar Menor y sus salidas.

En las golas existen las cañizadas citadas, que
son unas artes de pesca a través de las cuales pasa
la cría del mújol que del Mediterráneo se introdu-
ce en el Mar Menor; luego parte de estas crías, ya
crecidas, que habiéndose librado de la multitud
de artes de que se valen los ribereños de dicho
mar para pescar, intentan salir al Mediterráneo

son cogidas en las paranzas de las encañizadas.”
(D. 9-71.)

“A lo largo de la costa y frente a Las Golas de
la Encañizada, como a una milla de distancia
aproximadamente, existen unos bajos fondos, en
piedra y algas, con sondas muy variables y cuya
menor agua de 8 m se encuentra en el E-W de la
punta del Pudrimel a 1 milla de distancia.

De esta misma punta y con dirección al faro
del Estacio sale una restinga de piedras a flor de
agua que se extiende hasta 500 m de la punta.
Por encima de la punta de las Algas, en las Golas
de la Encañizada corre paralelamente a la costa
una restinga de piedras ahogadas y bajos de are-
na conocidos por Los Punchosos, que abren has-
ta 300 m de la playa y que se extiende hasta unir-
se con Los Escolletes, que similares a los anterio-
res terminan frente al puesto de la Guardia Civil
del Puente, en el fondeadero de San Pedro del
Pinatar.” (D. 9-111.)



I Premio de Fotografía
Puertos y litoral de la Región de Murcia

3er PREMIO

José Miguel García García
“Puerto de San Pedro del Pinatar”
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San Pedro del Pinatar

Puerto deportivo de San Pedro del Pinatar

Dársena deportiva de San Pedro del Pinatar 
“Marina de las Salinas”





37º 49’ 18’’ N
00º 45’ 05’’ W

Tel. 968 182 678 • Fax 968 182 678
Club Náutico Villa de San Pedro 
Explanada del Puerto, s/n. 30740 San Pedro del Pinatar
Email: info@clubnauticovillasanpedro.com
Web: www.clubnauticovillasanpedro.com

Puerto 
deportivo 
San Pedro 
del Pinatar
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Está situado a unas 6,8 millas del puerto
deportivo Tomás Maestre.

Es una dársena interior del puerto de San
Pedro del Pinatar emplazada en su ángulo nor-
oeste.

En el límite de las provincias de Murcia y Ali-
cante, frente a El Mojón, “se extiende una cade-
na de arrecifes llamados Los Escull que corren
casi paralelamente a la costa abriendo de ella
unos 250 m.” (D. 9-111.)
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37º 49’ 18’’ N
00º 45’ 05’’ W

Tel. 676 388 790
Marina de las Salinas. U.T.E.
Puerto de San Pedro del Pinatar (Muelle Sur)
30740 San Pedro del Pinatar

Dársena deportiva
“Marina de las 
Salinas” San Pedro
del Pinatar
Área interna del puerto

115

Maqueta de la dársena deportiva
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Al estar situado en el área interna del
Puerto de San Pedro del Pinatar, la

descripción de la dársena corresponde
con la del puerto deportivo de San Pedro
del Pinatar.

Presentación del proyecto

Maqueta de la dársena deportiva
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Salinas de San Pedro del Pinatar



I Premio de Fotografía
Puertos y litoral de la Región de Murcia

1er PREMIO

Mariano Belmar Torrecilla
“Calma”
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Rutas 
turísticas







Bando de flamencos. Laguna de San Pedro del Pinatar
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Desde los puertos deportivos del Mar
Menor podemos realizar diversas rutas,

especialmente naturales y gastronómicas y de
ocio. Prestaremos especial atención en este
apartado a toda la zona norte del Mar Menor.

Ruta natural

En la zona sur del Mar Menor, cerca de Cabo
de Palos, encontramos Calblanque y Portmán.

En lo que respecta al Mar Menor en sí podemos
realizar una ruta muy atractiva por su interior,
visitando las pequeñas
islas de la laguna salada.

Entre ellas cabe des-
tacar la isla Mayor o
del Barón (donde no
podremos desembar-
car debido a que es pri-
vada), La Perdiguera y
la del Ciervo, muy cer-
ca de La Manga.

La zona más intere-
sante desde el punto de
vista medioambiental
del Mar Menor es la
parte norte, donde se
encuentra el Espacio
Natural Protegido de
las Salinas de San Pedro. Es la zona húmeda más
importante de la Región y está constituida por
salinas, dunas y playas en las que destaca la
vegetación típica de dunas móviles con la sabina
como especie de mayor interés.

Las aves son extraordinariamente abundan-
tes y diversas. Esta zona es una de las principa-
les áreas de paso y descanso en las migraciones
entre Europa y África. 

Destacan los flamencos, las garzas, la avoce-
ta y la cigüeñuela. También hay gran variedad
de reptiles e insectos.

Cerrando Las Salinas por el este y ya en el
Mediterráneo está la gran playa de La Llana, en
la que podemos ver cuál era el aspecto general
de La Manga antes de su urbanización. Se
accede a ella a través del puerto de San Pedro
del Pinatar.

Son de interés en Las
Salinas dos construc-
ciones humanas, como
son las encañizadas,
ingeniosos laberintos
de cañas de origen ára-
be diseñados para atra-
par el pescado que cru-
za del mar Mediterrá-
neo al Mar Menor, y
los molinos de eleva-
ción de agua, que son
consustanciales al pai-
saje tradicional de la
zona.

Muy cerca del Mar
Menor, algo al interior,

encontramos el único monte del Campo de Car-
tagena: el Cabezo Gordo, de origen volcánico
como las islas del Mar Menor; es una elevación
de 400 metros, con diferentes especies típicas
del secarral mediterráneo. Desde su cima se
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Rutas desde el Mar Menor1



contempla una impresionante perspectiva de
toda la comarca, dándonos una idea exacta del
conjunto del Mar Menor y La Manga.

Ruta gastronómica y ocio 

Además de las zonas de La Manga y Cabo de
Palos, en la parte más norte del Mar Menor
existe otro importante núcleo con una gran
oferta de gastronomía y ocio.

En Lo Pagán, muy cerca de las Salinas de San
Pedro del Pinatar, los platos típicos del Mar
Menor se elaboran con pescados recién desem-
barcados. El caldero es el principal atractivo
culinario. 

Para la diversión nocturna, todo el Mar
Menor está lleno de locales de música y copas,
desde los más tranquilos a los más estridentes.
Las zonas principales son La Puntica en Lo
Pagán, La Ribera, Los Narejos y Cabo de Palos. 

Puertos Deportivos Región de Murcia
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Desde estos tradicionales pueblos de pesca-
dores podemos iniciar varias excursiones

por sus costas de calas vírgenes entre abruptos
acantilados o bien adentrarnos en el interior
hacia el Valle del Guadalentín, la ciudad monu-
mental de Lorca y Sierra Espuña.

Ruta natural

En las proximidades de Águilas y a escasa
distancia de la costa encontramos la isla del
Fraile, con aguas cristalinas y una de las colo-
nias de gaviotas más importantes del Medite-
rráneo. Un poco más al norte se sitúa Cabo
Cope, una de las zonas mejor conservadas del
litoral mediterráneo, auténtico paraíso para el
buceo. Su impresionante mole negra cae a plo-
mo sobre el agua, hundiéndose en las profundi-
dades del mar azul. Alrededor, paisajes desérti-
cos que evocan una naturaleza ruda y fuerte, en
la que las especies vegetales se aclimatan a una
pluviometría escasísima. Brezales, pitas y cos-
cojas alfombran la tierra, surgiendo de vez en
cuando el perfil solitario de la palmera.

Tierra adentro, tras las estribaciones monta-
ñosas que perfilan la costa, surge de nuevo la
fondosidad y la exuberancia vegetal al aden-
trarnos en el Valle del Guadalentín. Todo tipo
de cultivos, amables con el medio que los sus-
tentan, componen un oasis de agua y color.

Al otro lado del Valle se levanta, hasta los
1.500 metros de altitud, Sierra Espuña, el
mayor Parque Natural de la Región. Inmensa
masa forestal a la que se accede por una carre-

tera bien asfaltada, nos ofrece la más importan-
te reserva de fauna de la Región, con águilas
reales, halcones peregrinos y argüís, entre otras
especies.

Partiendo desde Mazarrón hacia el sur, atra-
vesando ramblas pedregosas, llegamos a Calne-
gre, un espacio absolutamente virgen plagado
de dunas de arenas blancas que contrastan con
los negros roquedales. Un lugar para los aman-
tes de la soledad. Más cerca de Mazarrón, las
calas de Bolnuevo, donde el viento ha moldea-
do fantásticas formas en los bloques de arenis-
ca. Una auténtica “Ciudad encantada” a orillas
del mar.

Hacia Poniente, al igual que desde Águilas, por
la carretera de Alhama de Murcia llegamos al
Valle del Guadalentín y más allá, Sierra Espuña.

Al norte de Mazarrón, Cabo Tiñoso, el más
bravo y salvaje de los cabos murcianos, nos
ofrece también unos fondos impresionantes
para el buceo.

Ruta cultural y monumental

Tanto si nuestro punto de partida es Águilas
como si es Mazarrón, la ciudad monumental de
Lorca será el punto de destino de esta ruta.

Si partimos de Águilas, antes de salir debe-
mos visitar el casco urbano, de origen romano
y remodelado en época de Carlos III. En un
promontorio que se adentra en el mar está
situado el Castillo de San Juan de las Águilas.
Es muy interesante el embarcadero del Horni-
llo, construcción en hierro del siglo XIX, que
servía para cargar de mineral los barcos.
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Lorca, Ciudad de los
Cien Escudos, está plagada
de palacios, iglesias, puer-
tas monumentales y casas
solariegas, todo ello domi-
nado por el Castillo de Lor-
ca, Monumento Nacional
en el que destacan la Torre
Alfonsina y el Espolón.

En el trazado urbano
encontramos las Casas
Consistoriales del siglo XVI
con estilo renancentista; el
Pósito, antiguo almacén de
grano; Palacio de Guevara,
de exuberante barroco; las
iglesias de Santiago y Rosa-
rio. En definitiva, una ciudad única en la Región,
con innumerables sitios para apreciar el esplen-
dor de la arquitectura murciana entre los siglos
XI al XVIII.

Muy cerca, en Totana, podemos visitar la
ermita de la Santa, patrona de la ciudad, que
alberga uno de los mejores ejemplos de artesa-
nado mudéjar de España.

En Alhama encontraremos un impresionante
castillo del siglo XIII.

Ruta de artesanía y productos
autóctonos

En toda la Comarca del Valle del Guadalen-
tín, desde Puerto Lumbreras hasta Librilla, exis-
te una importante producción alfarera; el barro
se trabaja con cariño y de él surgen cántaras,

macetas, “jarras de la novia” y todo tipo de
cerámicas profusamente decoradas con figuras
de flores y pájaros.

También adquieren gran importancia los bor-
dados lorquinos y los trabajos de esparto, arte
milenario que aprovecha la vegetación estepa-
ria del secarral.

En cuanto a productos alimentarios pode-
mos encontrar en toda la zona magníficos
embutidos del cerdo y hortalizas de la Vega del
Guadalentín. En Águilas y Mazarrón es
imprescindible degustar sus deliciosos pesca-
dos y mariscos, siempre recién sacados del mar
y con una finura insuperable. Destacan las
gambas (blancas y rojas), las cigalas, el mero, la
lecha y la lubina, sin olvidar los tradicionales
salazones, auténtica joya de la gastronomía de
hace 2.000 años.

Puertos Deportivos Región de Murcia
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Desde Cabo Tiñoso a Cabo de Palos encon-
tramos una costa abrupta en la que se

abren pequeñas calas y el mejor puerto natural
del Mediterráneo: Cartagena.

En todo este litoral destacan sus espacios
naturales y los restos arqueológicos que nos
enseñan el paso de diversas culturas a través de
los siglos.

Ruta natural y paisajística

Partiendo de Cartagena hacia Mazarrón, a
pocos kilómetros podemos visitar El Portús,
preciosa cala en donde se ubica el único cam-
ping naturista de la Región. Un lugar  ideal para
el descanso y el buceo. A lo lejos se divisa la
mole de Cabo Tiñoso entrando en el mar.

Hacia Levante atravesamos los montes de La
Unión, sierra minera de excepcional importan-
cia hasta principios de siglo, en la que podemos
apreciar la destrucción del entorno producido
por la mano del hombre. Un paisaje formado
por escorias del mineral y desolado, en el que
sin embargo encontramos una misteriosa belle-
za. No así en la Bahía de Portmán, anegada por
los fangos de la mina arrojados durante años
sin control. Merece la pena visitarla para saber
qué es lo que no hay que hacer. Actualmente
está en marcha un proyecto de recuperación
costoso y largo. 

Sin embargo, al otro lado del cabo Negrete se
sitúa una de las zonas más bellas y vírgenes de
todo el litoral español: el espacio natural prote-
gido de Calblanque, con unas pequeñas salinas

donde reposan las aves en sus migraciones. Las
playas de Calblanque son de finísimas arenas
blancas, entre las que surgen negras rocas. Aquí
habitan el búho real, el halcón peregrino y el
águila perdicera. Se puede practicar el nudismo
durante todo el año debido a la bondad del cli-
ma y a la soledad de las playas.

Muy cerca está el Cabo de Palos, con su
imponente faro desde el que se divisa toda La
Manga y el Mar Menor. Los fondos de Cabo de
Palos y de las cercanas islas Hormigas y Grosa
son de lo más sugestivos para el baño y el
buceo.

Hacia el norte se extiende La Manga, brazo
arenoso que cierra el Mar Menor. La Manga se
conservó hasta hace cuarenta años en estado
virgen con dunas y hoy es un centro turístico
de primer orden.

Ruta cultural, arqueológica y
monumental

Con más de 3.000 años de Historia, Cartage-
na ha sido durante este tiempo el lugar más
seguro para todas las civilizaciones del Medite-
rráneo. En ella se han construido, desde tiem-
pos inmemorables, faros, fortalezas, palacios,
muelles, murallas y cualquier tipo de construc-
ción civil o militar.

Por ello podemos encontrar desde un teatro
romano a unas murallas bizantinas, pasando
por cuatro castillos o edificios modernistas del
siglo XIX. Es obligada la visita al Anfiteatro
Romano, al Museo Arqueológico Municipal y
al Museo Nacional de Arqueología Marina, así
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como a los múltiples restos que se encuentran
por toda la ciudad. Un auténtico tesoro para
los amantes del Arte y la Historia.

Muy cerca de Cartagena, en dirección a
Cabo de Palos, La Unión recuerda su brillan-
te pasado minero. Palacetes modernistas y
un impresionante mercado de estructura
metálica, nos dan idea de lo que fue La
Unión de principio de siglo. Actualmente se
sigue celebrando todos los años el Cante de
las Minas, uno de los certámenes más
importantes de cante. Siguiendo hacia Cabo
de Palos pasamos por San Ginés de la Jara,
monasterio fundado en el siglo XIII con una
iglesia del XVII.

En Cabo de Palos es obligado subir al faro,
de mediados del XIX y una auténtica obra
maestra de la ingeniería civil.

Tanto si estamos en Cartagena como en
Cabo de Palos podemos acercarnos a Murcia
por autovía, en poco más de media hora. La
capital de la Región nos ofrece una de las
mejores muestras del barroco español, con la
fachada de la Catedral como máximo expo-
nente. El Museo de Salzillo, el Casino, el
monasterio de los Jerónimos o diversas igle-
sias y palacios no deben pasar desapercibidos.

Ruta de gastronomía y ocio

En toda la comarca de Cartagena y en Mur-
cia podemos disfrutar de las maravillas de la
gastronomía local: verduras, hortalizas sabrosí-
simas, frutas, arroces de varios tipos, como el
inigualable caldero de pescado; mariscos, sala-
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zones, tiernos corderos y
repostería de orígenes musul-
manes.

Todo esto y mucho más
podemos encontrar en Carta-
gena, El Algar y en Cabo de
Palos.

En Murcia no debemos
dejar de visitar la plaza de
San Juan o la plaza de las Flo-
res, sitios con gran tradición
para tomar cañas y tapear.

Para los amantes de la
noche, la zona ofrece muchí-
simas posibilidades. En Car-
tagena se concentran en
Jiménez de la Espada y ale-
daños, así como en las cerca-
nías de la Catedral Vieja.

Pero el centro de la “movi-
da” durante los meses de
verano es, por supuesto, La
Manga y Cabo de Palos. Allí
se concentran los bares, pubs y discotecas más
concurridos. En Cabo de Palos, los lugares de
encuentro son algo más tranquilos, pero con un
encanto especial, muy mediterráneo.

Si es invierno, Murcia es la mejor opción
para tomar una copa por la noche. Su alta
población universitaria y de jóvenes profesio-
nales se mueven por todo el casco antiguo,
pero especialmente en los alrededores de la
Universidad.

Para la mañana siguiente a la fiesta, nada
mejor que acercarnos hasta los balnearios de

Archena, Fortuna o Mula. En unas preciosas
instalaciones de sabor decimonónico podemos
relajarnos disfrutando de las cálidas y minerali-
zadas aguas que surgen de la roca.

Es una experiencia única, sobre todo en
invierno, sumergirse en las aguas termales y
permanecer en ellas durante largo tiempo. Ade-
más de sus indicaciones terapéuticas, el entor-
no de oasis, las construcciones de época y la
tranquilidad del ambiente hacen que el cuerpo
y la mente encuentren el vigor y el reposo nece-
sarios para seguir navegando.
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Otra de las posibilidades que ofrece nuestra
Región es la de realizar una de las rutas

más saludables, relajantes y reparadoras. Con
tres puntos neurálgicos, San Pedro del Pinatar,
Fortuna y Archena, podemos recorrer un com-
pleto itinerario en el que modernas instalacio-
nes dotadas de toda clase de servicios relaciona-
dos con el cuidado de nuestra salud nos están
esperando.

Las propiedades curativas y regenerativas de
las aguas termales en Murcia son conocidas
desde la Antigüedad, así como las de los lodos
y las aguas hipersalinas del Mar Menor.

San Pedro del Pinatar

Si comenzamos nuestro periplo en San Pedro
del Pinatar podremos disfrutar de los beneficios
que nos ofrecen las particulares condiciones cli-
matológicas del Mar Menor, que con un alto
porcentaje de horas de sol y una elevada salini-
dad han propiciado que en el extremo norte de
la laguna, en la zona conocida como La Punti-
ca, en Lo Pagán, se fueran depositando durante
siglos lodos muy apropiados para tratamientos
terapéuticos. 

Lodos

Estos sedimentos contienen un alto porcenta-
je de cationes: calcio, magnesio, potasio, flúor,
así como aniones: cloruro y sulfato. Además, la
granulometría medida detecta una elevada pre-
sencia de arenas finas y muy finas que son las

más adecuadas para garantizar la efectividad de
los lodos.

Indicaciones: Los lodos basan su acción tera-
péutica en su gran poder de absorción, su acción
mineralizante, su capacidad de neutralizar la aci-
dez y su efecto estimulante de la cicatrización.
Por todo ello, su uso es muy recomendable en
muchos tipos de patologías de la piel, también
absorbe todas las toxinas del sistema periférico,
del sistema conjuntivo y elimina tóxicos linfáti-
cos de la dermis. Su alto poder de conductividad
calórica les hace apropiados como antiinflama-
torios en casos de reumatismo, artritis, gota y
rehabilitaciones después de fracturas óseas. 

Como vemos tenemos a nuestro alcance un
verdadero tesoro de sedimentos medicinales.

Laguna hipersalina

Por otro lado, las aguas del Mar Menor tam-
bién poseen propiedades que las hacen muy
recomendables desde el punto de vista tera-
péutico.

Indicaciones: Sus altas concentraciones de
magnesio, sodio, potasio, iodo y flúor produ-
cen un efecto osmótico en los tejidos intersti-
ciales del cuerpo humano y consiguen activar
todo el sistema circulatorio. También contribu-
ye a la eliminación de partículas tóxicas. Produ-
cen una relajación muscular muy indicada en
casos de artritis, reúma, tendinitis, estados ner-
viosos y toda clase de patologías relacionadas
con las articulaciones.
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Archena

Si hemos decidido continuar nuestra “ruta
saludable” hacia el interior podremos disfrutar
en esta población de uno de los balnearios con
más “solera” de nuestro país.

Todo parece indicar que los primeros que uti-
lizaron sus aguas fueron los poblados iberos
asentados en donde ahora está Archena, hacia
el siglo V a.C. Más tarde, los romanos también
descubrirían sus propiedades y levantarían
unas termas.

Actualmente, el balneario dispone de unas
modernas instalaciones, preparadas para ofre-
cer los más diversos tratamientos terapéuticos
aprovechando las propiedades de sus aguas.

Características de sus aguas: Hiperterma-
les, manan a 51,7ºC, sulforadas, cloruradas,
sódico cálcicas, con un olor característico.

Cargadas de iones negativos tienen la capaci-
dad de relajar el cuerpo. Además aumentan el
sistema de defensa y la reparación de la piel
frente al envejecimiento.

Indicaciones terapéuticas: Reumatología,
afecciones del aparato respiratorio, dolores de
origen vertebral, dermatopatías, cura antiestrés
y eliminación de ansiedad.

Fortuna

Al igual que el balneario de Archena, se
encuentra enclavado en un marco que favorece
el descanso y el relax y cuenta con un comple-
jo establecimiento preparado para ofrecer una
amplia gama de tratamientos.

Los primeros vestigios arqueológicos de las
termas de Fortuna-Leana se remontan al Alto
Imperio romano, aunque estas aguas y sus pro-
piedades ya eran conocidas por iberos y griegos.

El balneario de Fortuna-Leana debe su nom-
bre al apellido de la familia romana propietaria
del solar donde actualmente se levanta el mis-
mo, probablemente el más antiguo de España. 

Características de sus aguas: Hiperterma-
les, manan a 52ºC, clorurado-sódico-sulfatadas,
fluoradas y radiactivas.

Indicaciones terapéuticas: Las mismas que
las anteriores.

BALNEARIOS DE MURCIA

Balneario de Archena. Archena
Balneario de Fortuna-Leana. Fortuna
Aguas Salinas. San Pedro del Pinatar
Sol y Mar (Centro de Talasoterapia). San Pedro
del Pinatar
Hotel Entremares. La Manga del Mar Menor
Barceló Lodomar. San Pedro del Pinatar
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Si queremos variar un poco nuestras excursio-
nes podemos adentrarnos en la Comarca del

Noroeste. En esta zona de la Región, a la que
podemos acceder cómodamente a través de la
Autovia del Noroeste, nos encontramos con unas
tierras de transición tanto climática como topo-
gráfica entre la Murcia huertana y la montañosa;
de ahí la peculiaridad de sus espacios naturales. 

Un poco de historia

Ciudad situada en un enclave
fronterizo entre Murcia y Gra-
nada, sus más remotos orígenes
se encuentran en el cerro del
castillo, donde se asentaron
diversas culturas históricas des-
de la Prehistoria. La actual ciu-
dad es el resultado de la unión
de pequeños poblados primiti-
vos de origen ibero asentados
sobre los cabezos de San Jorge,
el Carmen, la Cruz, San Sebas-
tián y el Cabecico.

Tras la invasión musulmana
formó parte de la Cora de Tud-
mir, gozando de los privilegios de aquel territo-
rio mientras se mantuvo como una isla cristia-
na en medio del territorio ocupado por los ára-
bes, independencia que concluyó en el reinado
de Abderramán II. En el siglo XII, coincidiendo
con la reconquista de Murcia por el rey Fernan-
do III el Santo, se enmarca la tradición históri-
ca del milagro de la Aparición de la Cruz, que

la historiografía local sitúa en 1231. Se incorpo-
ra a Castilla a partir de 1243, con motivo del
Tratado de Alcaraz. Durante algún tiempo fue
posesión particular del aragonés Berenguer de
Entenza, por expreso deseo de Alfonso X el
Sabio, pasando después a manos de la orden
militar de los templarios, entre 1266 y 1310,
fecha en la que fue disuelta la orden por el papa

Clemente V.
Entre 1310 y 1344 fue villa

de realengo, pasando en esta
última fecha a depender de la
Orden de Santiago, mediante
donación de Alfonso XI al gran
maestre de la misma, Fadrique,
bajo cuyo mandato estuvo
hasta la desaparición del poder
temporal de las órdenes milita-
res en el siglo XIX.

Según la leyenda, en 1232, el
rey moro Abú Zeid se convir-
tió al cristianismo cuando con-
templó cómo dos ángeles baja-
ban del cielo una cruz para que
un sacerdote preso en el casti-
llo pudiera decir misa. Esta
leyenda dio lugar a la construc-

ción, a partir de 1617 y en el recinto de la pro-
pia fortaleza, del principal monumento de esta
localidad, el santuario de la Vera Cruz.

Ruta natural

En el municipio de Caravaca podemos visi-
tar numerosos espacios naturales y una buena
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manera de comenzar es en El Nevazo, una
buena representación de los ecosistemas de
alta montaña. La Peña Rubia es también un
ecosistema de alta montaña con escarpes que
llegan a alcanzar los 1.306 metros. La sierra
del Gavilán enmarcada al norte, este y sur por
la rambla de las Buitreras y el río Argos entre
barrancos, peñascos, lomas y ramblas cubier-
tas de romeros, enebros, lentiscos y un denso
pinar. Su área central culmina en el Pinar
Negro (1.447 metros). La sierra de Mojantes
es un auténtico vergel de encinas, pinos, sabi-
nas y arces, poblada de una fauna riquísima
entre la que destaca el buitre leonado, el hal-
cón peregrino, el búho, la lechuza y la cabra
hispánica. 

Junto a la sierra de Mojantes se encuentra la
sierra de la Zarza, el carrascal mejor conserva-
do. En él, una masa casi pura de encinas tapiza
el suelo con un sotobosque de sabina albar.

Ruta cultural y monumental

Si comenzamos la visita de la ciudad por su
parte más alta, nos encontramos con el santua-
rio de la Vera Cruz. Posiblemente sobre restos
romanos está el castillo (siglo XIII), en el que las
murallas cobijan la antigua fortaleza y el san-
tuario de fachada barroca de mármol rojo de
Cehegín, aunque es de estilo herreriano (1617).
En su interior tiene un Museo de Arte Sacro. 

El monasterio de San José fue fundado en
1578 por Santa Teresa como convento de clau-
sura. En la plaza del Arco está el barroco edifi-
cio del Ayuntamiento, que data del siglo XVII,

como así también el Monumento al Moro y al
Cristiano. De 1534 es una obra del Renacimien-
to la iglesia del Salvador, que tiene un retablo
de José Sáez y rejería de 1606. También está el
impresionante templo fortaleza del siglo XVI la
iglesia de la Soledad, que hoy es el Museo
Arqueológico. 

Pese a su reducido tamaño, un importantísi-
mo monumento caravaqueño es el Templete de
la Santa Cruz, el lugar donde se baña cada año
la reliquia en la fecha del 3 de mayo, en plena
celebración de las populares fiestas en honor de
la Santísima y Vera Cruz durante las cuales
también tiene lugar el festejo de los Caballos
del Vino. 

En las cercanías a Caravaca, concretamente
en la pedanía de La Encarnación, se encuentra
un impresionante conjunto de yacimientos
arqueológicos. Uno de ellos es la Cueva Negra
del estrecho del Río Quípar, donde se han
encontrado restos de homínidos que podrían
tener más de 400.000 años de antigüedad. Un
poco más arriba encontramos la ermita de La
Encarnación, construida sobre un templo
romano del que aún se puede apreciar la plan-
ta perfectamente, del siglo II a.C., y que estaba
construido a su vez sobre un santuario ibérico.
Junto al templo puede apreciarse la cantera
romana de donde se sacaron los sillares para la
construcción.

Y si queremos ir a la playa... muy próxima a
Cueva Negra tenemos una playa fósil en la que,
aunque no nos podremos bañar, podemos
encontrar abundante sílex con el que nuestros
antepasados construían sus herramientas. 
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Pero además de las rutas desde los puertos
deportivos, el interior de Murcia posee des-

tacables valores. En el centro del Altiplano de
Murcia encontramos Yecla. El paisaje yeclano
constituye una transición entre la cadena mon-
tañosa levantina y la dura meseta manchega,
contando con importantes y variados parajes
de alto valor natural y ecológico. Y también es
un punto de referencia cultural.

Yecla es ciudad de espíritu singular, debido
principalmente a su enclave, viva imagen de la
Murcia mesetaria, tierra de transición entre el
litoral y las llanuras manchegas. Precedida por
la fama de sus moradores indudablemente que
es una ciudad de gran carácter que ha impresio-
nado a escritores como Azorín o Pío Baroja. La
localidad se encuentra coronada por el castillo
y el santuario de la Purísima, donde los yecla-
nos suben cada 7 de diciembre, el Día de la
Alborada, disparando salvas de pólvora con
antiguos arcabuces. Yecla presenta un término
de 607 kilómetros cuadrados que linda con la
provincia de Albacete y Alicante, quedando la
ciudad a unos 96 kilómetros de la capital.

Ruta cultural 

Comenzaremos la visita en la Plaza Mayor,
conjunto urbano de singular belleza en el cora-
zón del casco antiguo, formado por soportales
con marcadas renacentistas y alzando entre
ellas edificios de gran valor histórico y artístico
como La Torre Cárcel, sin olvidarnos del Pala-
cio de los Alarcos.  Desde allí nos dirigiremos a

la basílica arciprestal. Es el principal templo de
la ciudad, construido entre 1775 y 1868 bajo
cañones neoclásicos muy elegantes, siendo más
conocido entre la población como la Iglesia
Nueva. Dentro de ella es destacable el crucero,
elemento en espiral de corteza vidriada azul y
blanca.

Hay que visitar también la iglesia de San Fran-
cisco, perteneciente a un antiguo convento fran-
ciscano. Es del siglo XVIII. Y la ermita de San
Roque, que se hizo entre los siglos XIII y XIV,
con una techumbre de madera mudéjar y que
fue el primer templo construido en la ciudad.

Esta ciudad cuenta todavía con restos de la
dominación árabe. Su castillo junto al santua-
rio del castillo presenta restos de asentamien-
tos musulmanes establecidos entre los siglos X
y XI, en los que todavía se distinguen lienzos
de murallas y bases de torreón de la antigua
fortaleza.

Pero si queremos admirar más piezas de inte-
rés podemos visitar el museo arqueológico
situado en las dependencias de la Casa Munici-
pal de Cultura, en donde se recoge una selec-
ción de materiales encontrados en los principa-
les yacimientos arqueológicos del término
municipal. En sus salas se pueden encontrar ele-
mentos de los yacimientos del cerro de la Cam-
pana, la balsa, cerro de los Santos, los Torrejo-
nes y del poblado musulmán del castillo.

Ruta gastronómica

Pero el viajero disfruta aún más de esta tie-
rra en cuanto conoce su diversa gastronomía.
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Gachasmigas, gazpachos y queso frito con
tomate constituían la dieta tradicional del
campesino, la cual le aportaba las necesarias
calorías para combatir los rigores del invier-
no. Entre los dulces característicos destacan
“líbricos” (obleas con miel), “el pan bendito”
(“pan sobao con adornos, elaborándose espe-
cialmente en la fiesta de San Blas), “sequillos”
y “toñas.” Y, por supuesto, todo regado por
los vinos de la zona, caldos excepcionales que
cuentan con denominación de origen. Si via-
jamos entre semana podemos disfrutar del
interesante mercado que los miércoles visita
la ciudad, siempre ofreciendo verduras con
verdadero sabor a huerta.

Ruta natural

Esta comarca ofrece muchas alternativas
para el senderismo, la bicicleta o la espeleolo-
gía. Pedaleando por el camino que lleva al
Monte Arabí, montaña propicia para la fábula
y la leyenda, se llega hasta las pinturas rupes-
tres del Neolítico que decoran los abrigos del
Canto de la Visera y Mediodía. Un sendero de
gran recorrido, el GR7, que procede del norte
de España recorriendo el Levante y atraviesa
la comarca. 

Además de estos atractivos, la actividad
económica de Yecla es muy intensa, basándo-
se fundamentalmente en la fabricación de
muebles. La ciudad cuenta con una importan-
te feria dedicada al sector, reconocida a nivel
mundial. También son muy remarcables sus
vinos, que cuentan con una denominación de

origen propia y han obtenido numerosos
galardones en concursos, dentro y fuera de
nuestras fronteras. 

Sierra Salinas se extiende por el noroeste de
la provincia. Se trata de un Espacio Natural
Protegido que presenta carrascales y coscoja-
res bien conservados y restos de quejigares,
siendo de destacar su importante riqueza flo-
rística, con interesantes taxones como Saxifra-
ga corsica subsp. cossoniana, Erica multiflora y
Sorbus aria. Es además refugio de importantes
colonias de aves rapaces. Entre ellas destacan
el búho real, el águila real y el cárabo.

Entre  Yecla y Jumilla encontramos la sierra
del Carche. Es un conjunto montañoso que
tiene la segunda altura regional con 1.375
metros sobre el nivel del mar. Entre los lugares
de mayor interés y más llamativos al visitante
destacan el cabezo de la Rosa, la Madama del
Carche, el barranco de la Guarafía, la umbría
del Revolcador, la peña del Castelar, el barran-
co de San Cristóbal, la Pedriza, la solana de la
Alberquilla, el barranco del Saltaor, la Curiosa
y la fuente de la Sanguijuela.

Además de las diferentes especies de fauna
y flora que contiene, y de los distintos estratos
geológicos que la hacen singular, destaca en su
interior el "Pozo de la Nieve", del siglo XVII;
una obra de arquitectura popular destinada a
almacenar y conservar hielo.

La sierra dispone de un albergue municipal,
que se cede gratuitamente a grupos excursio-
nistas que nos visitan durante todo el año para
disfrutar de la naturaleza y de los dos sende-
ros de pequeño recorrido, el dos y el tres de
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Jumilla, que discurren por esta singular y mara-
villosa sierra.

En cuanto a su vegetación, nos podemos
encontrar con cinco tipos de hábitats inventa-
riados del anexo I de la Directiva Hábitats. Las
formaciones más destacables son las comuni-
dades de carrascal y el matorral de cumbres.

Gran riqueza florística, con numerosas especies
protegidas a nivel regional.

De su fauna destacamos las aves como el
águila culebrera (Circaetus gallicus), águila calza-
da (Hieraaetus pennatus), aguilucho cenizo,
búho real (Bubo bubo) y cárabo.
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Águilas

Ayuntamiento
Pl. España, 14 
968 418 800

Guardia Civil
968 411 098

Policía Local
Juan Pablo I, 1
968 413 255

Oficina de Turismo
Pl. Antonio Cortijos, s/n 
968 493 285

Autobuses
968 410 049

Tren
968 411 068

Alquiler de coches

Europa Goldcar
C/ Iberia, 75
968 493 037
Auriga Rent a Car
C/ Iberia, 65
968 414 582

Taxis

Autotaxi Mateo Fernández
Poeta Martínez Parra, 15, 1º, A 
968 449 105
Juan Osuna García
Av. Juan Carlos I, 25 
968 413 273

Organización Aguileña del
Taxi
Armando Muñoz Calero, 1 
968 413 859

Centros de Salud

Centro de Salud Águilas
Norte
Avda. Democracia
Las Majadas
968493350 - 968493350
Centro de Salud Águilas
Sur
Ctra. de Vera, s/n
968446014 - 968446022 

Farmacias

Farmacia Gallego
Pl. España, 13
968 410 213
Jesús Fernández Rabal
Cala Blanca, 57
968 419 580
Emilia Gil López
Juan Carlos I, 53
968 410 718
Manuel Maroto Maroto
Pl. España, 7
968 413 150
María Pilar Marcos Rojo
Pl. España, 7
968 413 150
Farmacia Santamaría
Conde de Aranda, 24
968 410 146
Juan Luis Gnecco Suárez
Libertad, 14
968 411 832

María José Sánchez Soler
Fuensanta, 34
968 448 639
Fco. José Costa Castillo
Ctra. Lorca, 20
968 449 365
Blanca Gil Barnés
Paseo la Estación, 4
968 447 326
Juana Inés García García
Av. José Jiménez Ruano, 8
968 413 510
Céspedes Rivas
Ctra. Vera, s/n
968 413 204
Farmacia Bayona García
Floridablanca, 40
968 411 037

Hoteles

Hotel Cala Real ****
C/ Aire, 99
968 414 562
Hotel Don Juan ****
Puerto Deportivo, 1 
Urb. Casica Verde
968 493 493
Hotel Carlos III ***
Calle Rey Carlos III, 22
968 411 650
Hotel Bahías de Águilas **
Barrio Colón, s/n
968 410 568
Hotel Paraíso ** 
Ctra. Cabo Cope, s/n
968 419 444
Hotel Al Sur **
C/ Torre de Cope, 24
968 419 466
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Campings

Camping Águilas 2ª Cat.
U. Geranios, s/n. C. Cabo Cope
968 419 205
Camping Bellavista 2ª Cat.
Carretera Vera, Km. 3
968 449 151

Restaurantes

El Paso 
C/ Cartagena, 13
968 447 125
Europeo
C/ Iberia, 69
968 414 087
Las Brisas 
Explanada del Puerto, 14
968 410 027
Las Delicias 
C/ del Aire, 145
968 410 015
Águila del Mar 
Paseo de Parra, 3
968 411 361
Calabardina
Playa de Calabardina
968 419 532
El Baladre 
C/ Aire, 147
968 439 436 
El Faro
968 412 883
El Polígono 
Pg. Ind. Barra Fuerte, 17
968 414 047
El Puerto 
Pza. Asunción Balaguer
968 447 065

La Veleta 
C/ Blas Rosique, 6
968 411 798
Oriente
Ctra. de Vera, 52
968 410 078
Peñarrubia
C/ Cartagena, 52
968 411 377
Pizzería Carlota 
Av. de la Constitución, 10
968 412 407
Pizzeria Gallo 
Ed. Fransena, C/ del Codo, 2
968 447 862
Rosimar
C/ Cotopaxi, Ed. Dos Cerros
Calabardina
968 419 567

Club Náutico

Club Náutico de Águilas
Paseo Parra, 42-44
968 413 700

Actividades acuáticas

Escuela de Navegación de
Águilas
Puerto base: Club Náutico de
Águilas
968 411 951
Escuela de Formación
Náutico Deportiva Delfín
Puerto base: Puerto de Águilas
696 481 837
Centro de Buceo de Águilas 
C/ Isaac Peral, 13
968 493 215

Centro de Buceo la
Almadraba 
C/ Ernest Hemingway
Calabardina, 13
968 419 632 - 968 410 518
Club Escuela de Buceo
Estela 
Paseo de Parra, 37
968 448 144
Escuela de Vela Club
Náutico de Águilas 
Paseo de Parra, 44
968 411 951
Latitud 37 Deportes de
Aventura 
C/ Paseo de Parra, 17, 2º, B
630 819 755 - 607 475 268
World Adventure 
C/ Granados. Urbanización 
El Rubial, 10
968 446 929 - 968 413 245

Náutica

Náutica Pedro Franco
Explanada del Muelle, s/n
968 412 030 - 968 447 384
Endi - Nautic Sport
968 449 011
La Almadraba
Ernest Hemingway, 13
Calabardina
968 419 632
Astilleros H. Carrasco
Pto. Poniente, s/n
968 412 320
Naval Aguileña
Av. del Mar, s/n
968 413 135
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Nuevas Tecnologías Navales
Av. del Mar, s/n
968 446 454

Mazarrón

Ayuntamiento
Pl. Ayuntamiento, 1
968 590 012

Guardia Civil
968 590 005

Policía Local
Avda. Constitución, s/n
968 591 496

Oficina de Turismo
Av. Dr. Meca, 47
Puerto de Mazarrón
968 594 426

Autobuses
968 594 093

Alquiler de coches

Doal Automoción
Av. Tierno Galván, 24
968 594 630
Family Rent a Car
Av. Tierno Galván, 28
968 153 420

Taxis

Alfonso García García
La Paz, 4
968 590 348 

José Rodríguez Menchón
Juan Sebastián Elcano, s/n
968 595 122
José Zamora Heredia
Ficaria, 2
968 590 095
Celestino Vera Paredes
Av. Constitución, 63
968 590 642
Luis Miguel López López
Huerto, 12
968 590 930
Cruz Roja
968 590 140 - 968 591 853
968 591 854 

Centros de Salud

Centro de Salud Mazarrón
Av. Constitución, s/n
968 590 411 - 968 592 151
968 592 388 
Consultorio Puerto de
Mazarrón
C/ Mayor, s/n 
968 595 342

Farmacias

Mercedes García
Av. Doctor Meca, 89
968 153 781
Farmacia Hummer
Mayor, 36
968 594 048
Cayetano Pérez Gómez
Vía Axial, 163
Puerto de Mazarrón
968 153 232

José Luis Pérez Madrid
Cartagena, 92
Puerto de Mazarrón
968 153 617
María de las Nieves
Fuentes Flores
Av. Costa Cálida, 40
Puerto de Mazarrón
968 153 384
Salvador Zamora
Pintor Agustín Navarro, 2
968 590 029
Farmacia Saura-Lorente
Alcalde Juan Paredes, 10
968 590 008

Hoteles

Partner Playa Sol ***
C/ Velero (Playasol 2), s/n
(Parc 115)
Bolnuevo
968 156 503
Hotel Bahía ***
Playa la Reya, s/n
968 594 000
Hotel la Cumbre ***
Urbanización la Cumbre, s/n
968 595 327
Hotel Guillermo II **
C/ Carmen, 7
968 590 436
Hotel Playa Grande
Av. Castellar 
(Playa Grande), 19
968 155 740
Hotel Costa
C/ San Juan, 5
968 590 450
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Campings

Camping Los Delfines 
2ª Cat.
Ctra. Isla Plana - Playa El
Mojón
968 594527
Camping Playa de
Mazarrón. 2ª Cat. 
Av. Pedro López Meca, s/n
Bolnuevo, Las Moreras 
968 150 660
Camping Las Torres 
Ctra. Mazarrón-Puerto, 
Km. 29
Puerto de Mazarrón 
968 153 549

Restaurantes

Avenida
Av. del Progreso, 2
Puerto de Mazarrón
968 594 055
Miramar
Playa de la Isla, s/n
Puerto de Mazarrón
968 594 008
Arco del Mediterráneo 
C/ Sierra de Cazorla, s/n
Puerto de Mazarrón
968 594 346
Asador Rincón de Elías
C/ del Mar. Paseo Marítimo
Bolnuevo
670 361 472
Barbas
C/ Concha Candau
Puerto de Mazarrón
968 594 106

Bombay
Av. Doctor Meca, 116
Puerto de Mazarrón
968 154 512
Casa Colora
Ctra. de Mazarrón-Morata,
Km. 3,5
Leiva
660 878 615
China Town 
C/ Plaza del Mar, 1
Puerto de Mazarrón 
968 595 153
Chino Pato Laqueado 
Av. Concha Candau
Puerto de Mazarrón
968 153 755
El Caldero
Club de Regatas. Playa de la
Reya, s/n
30860 Puerto de Mazarrón -
Mazarrón 
968 153 005
Estadio
Urb. Playa Sol, Parcela 633
Puerto de Mazarrón 
968 154 232
Gran Muralla
Paseo Marítimo, Edificio Vera
Puerto de Mazarrón 
968 154 392
La Barraca
C/ La Torre, 16
Puerto de Mazarrón 
968 594 402
La Siesta 
Playa Bolnuevo
968 419 532

Las Redes 
Av. Juan de Borbón
Playa de Bolnuevo
Bolnuevo 
968 150 909
Los Galayos 
Pº Rihuete, Ed. Cleopatra, 95
Puerto de Mazarrón 
650 174 941
Mesón del Saladillo 
Ctra. Murcia-Mazarrón, Km. 41
968 138 211
Pekín 2 
Av. Tierno Galván, 38
Puerto de Mazarrón 
968 154 39

Club Náutico

Club de Regatas de
Mazarrón
Paseo de la Cebada, s/n
Puerto de Mazarrón
968 594 011

Actividades acuáticas

Escuela Náutica Punta Vela
Puerto base: Puerto deportivo
de Mazarrón
968 841 717
Escuela Náutica Cetáceos &
Navegación 
Puerto base: Puerto deportivo
Mazarrón
968 153 808
Centro de Buceo del Sureste 
C/ Concha Candau, 16
968 154 078
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Aquatur 
Pza. del Mar, 14
Puerto de Mazarrón
968 595 736 
Centro de Buceo 
Cota Cero 
Paseo de la Sal, s/n
Puerto de Mazarrón
968 595 480 
Cetáceos & Navegación 
C/ Playa de la Ermita, 2
Puerto de Mazarrón
968 594 786
Skudo Península 
C/ Cabo Tiñoso, 1
El Alamillo
968 155 708
Tofamy 
Av. Costa Cálida, 64
968 153 768
Zoea. Centro de Buceo
Mazarrón 
Pza. del Mar, 20
968 154 006
Coryphella Pedata
Sub. el Faro Manuel Acosta, 15
Puerto de Mazarrón
968 155 929 
Enseñanza y Difusión
Náutica Grimpola
Mar Tirreno (Ord. Bahía), 100
Puerto de Mazarrón
968 594 759 
Argonauta
Deportes Náuticos: Escuelas
Club de Regatas, s/n. Local 7
968 154 156

Náutica

Skudo Náutica
Av. Cabo Tiñoso, 1
968 155 708
Náutica Alpha Marine
Playa la Reya, s/n
Puerto de Mazarrón
968 595 002 
Instalaciones Bachiller
Francisco Yúfera, 21
968 155 737

Cartagena 

Ayuntamiento
Sor Francisca Armendáriz, 6
968 128 800 

Servicios

Aduana
Pza. Héroes de Cavite, s/n
968 501 420
Autoridad Portuaria de
Cartagena
Pza. Héroes de Cavite, s/n.
968 503 100
Comandancia Militar de
Marina
Villamartín, s/n
968 127 157
Instituto Social de la
Marina (Casa del Mar)
Muelle Alfonso XII, s/n
968 502 050
Servicio Regional de Pesca
Pza. San Francisco, 1
968 124 964

Guardia Civil
Ángel Bruna, 29
968 50 11 17

Policía Nacional
C/ Menéndez y Pelayo, s/n
968 32 07 22

Policía Municipal 
Ctra. Unión, Km. 1,2
968 128 877 

Oficina de Turismo

Oficina de Turismo de
Cartagena 
Pza. Almirante Bastarreche, s/n
968 506 483 

Autobuses

Estación de Autobuses de
Cartagena
Av. Trovero Marín, 3
968 505 656

Trenes

FEVE 
Pza. Méjico, s/n
968 502 214 
RENFE 
Pza. Méjico, s/n
968 502 214 

Alquiler de coches

Avis
Pza. Méjico (Estación FFCC)
968 525 778
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Rent a Car Grau
C/ Jacinto Benavente, 2
968 520 246 - 968 121 440
Diesel Car
Pza. Méjico, 1
968 505 029
Doal Automoción
C/ Tirso de Molina, 1
968 122 433 
Europcar
Pza. Méjico (Estación FFCC)
968 123 010
Family Rent a Car
Av. Tito Didio, s/n
968 120 670
San Cristóbal
Av. de Murcia
968 528 852 
Costa Cálida Rent a Car
Av. de Colón, 124
968 515 617
Alda. San Antón, 53
968 533 459
Omom
Av. Colón, 124
968 311 075 
Simón José Blaya García
Cabrera, s/n
968 528 852 
Silver Motor's
Av. Juan Carlos I, 81
968 313 484
Karin Konig Rent a Car
Gran Vía, 78. (Urb. la Gola)
968 145 511
Hertz de España, S.A.
Floridablanca, 2
968 330 466

Taxis

Unión Radio Taxi
Cartagena 
Alhucemas, 3. 
Barrio de Peral
968 311 515

Centros hospitalarios

Hospital Santa María del
Rosell 
P.º Alfonso XIII, 61
968 325 000 
Hospital de la Cruz Roja 
Alda. San Antón, 6
968 502 750 
Santo Hospital de Caridad 
Navarra, s/n. 
Los Barreros
968 510 300
Perpetuo Socorro 
Sebastián Feringán, 12
968 510 500 
Hospital Naval del
Mediterráneo
Ctra. Tentegorra, s/n. 
El Rosalar
968 127 200

Centros de Salud

Centro de Salud
Cartagena-Casco 
San Vicente, s/n
968 527 817 
Centro de Salud Virgen de
la Caridad (Cartagena-Este) 
C/ Cabrera s/n 
968 528 506 - 968 528 508

Centro de Salud Virgen de
la Caridad (Cartagena-
Oeste) 
C/ Cabrera s/n 
968 528 500 - 968 528 504 
968 528 500 - 968 528 504

Farmacias

Nueva
Pza. San Francisco, 4 
968 501 226 
Montoya
Ramón y Cajal, 162 
968 513 227
Vich Pérez
Alda. San Antón, 16 
968 501 936 
Amparo Yelo
Vrda. San Félix, 59 
Barrio de Peral 
968 516 226
Sánchez-Soria
Mayor, 135 
968 168 924
M.ª Dolores Ros
Reina Victoria, 32, D 
968 501 557
Morales Ramírez
Submarino, 75 
Barrio de Peral
968 516 611
Martínez Liarte
Av. San Juan Bosco, 15 
Los Dolores 
968 510 878 
María José Meca
Santiago Ramón y Cajal, 120 
968 510 661 
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Adela Paredes
Peroniño, 51 
968 503 703
Barceló Mercader
Príncipe Asturias, 27 
968 505 476 
Buendía Mayordomo
Covadonga, 8 
968 510 197
Cecilia Moreno
Carmen Conde Esq. Ant.
Oliver 
968 510 805
Ramón y Cajal
Santiago Ramón y Cajal, 6 
968 500 762
Carmen Celdrán Poyato
Puentedeume, 2 
968 508 238
Residencial Santa Ana
Turín, 72-B 
El Plan 
968 312 114 
María Luz Mora Góngora
Pintor Balaca, 21 
968 503 735
Gerardo Santos Oliva
Duque, 2 
968 501 442
Juan José Gutiérrez Pérez
Puertas de Murcia, 20 
968 501 128

Hoteles

Hyatt Regency 
La Manga *****
La Manga Club 
Los Belones
968 331 234

Cartagonova ****
Marcos Redondo, 3 
968 504 200
Hotel Best Western
Alfonso XIII ****
Paseo Alfonso XIII, 40
968 520 000
Spa L'azohía ****
Ctra. La Azohía, 62
La Azohía
968 150 330
Partner L'azohía ****
Carretera La Azohía, s/n
968 150 280
Hotel Manolo ***
Av. Juan Carlos I, 7
968 330 060
Nh Cartagena ***
Real, 2
968 120 908
Hotel Carlos III ***
Carlos III, 49
968 520 032
Hotel Cartagenera **
Jara, 32
968 502 504
Hotel Los Habaneros **
C/ San Diego, 60
968 505 250
Hotel Campomar **
Autov. Cartagena-La Manga,
Km.17
968 136 507
Apartahotel Nelly
Hermanos Pinzón, 5
968 510 325
Hotel Peninsular
Cuatro Santos, 3
968 500 033

Campings

Camping Naturista 
El Portús 
Ctra. Portús, s/n,
968 553 052

Restaurantes

Atlantis
Av. Venecia, s/n 
(Centro Comercial El Jardín de
Santa Ana)
968 330 134
Restaurante La Flor 
del Cabo
Av. del Puerto, 10
968 145 475
Restaurante Los Habaneros
San Diego, 60
968 505 250
Restaurante Gran Duque
Antonio Pascual, 1
La Aljorra
968 558 666
Pizzería Roma
Submarino, 21 
Barrio de Peral
968 312 737
Restaurante Casa Tomás
Puertas de Murcia, 14
968 528 614
El Hidalgo
Avenida Filipinas, 14
El Algar
968 136 028
Restaurante El Leñador    
Ctra. La Palma, Km. 7 
La Palma
968 554 453
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Marisquería Barlovento
Jorge Juan, 16
968 504 013
Restaurante - Horno
Asador El Buen Descanso
Ctra. de Cartagena a
Mazarrón, Km. 17 (N-332)
Casas de Tallante 
968 163 642
Restaurante El Barrio de
San Roque
Jabonería, 30 
968 500 600
Restaurante Mare Nostrum
Paseo Alfonso XII, s/n (Puerto
Deportivo)
900 311 096
Al Jaima
Jara, 27
968 084 020
La Cerdanya
Subida Plan, 4
968 311 578
Barbacoa Restaurante El
Paraíso
Casas del Retiro 
Los Dolores
968 126 084
Restaurante Tino's
Escorial, 13
968 121 065
Mesón Las Viñas
Carlos III, 49 (junto Hotel
Carlos III)
968 525 775
Mesón El Zorro
Mayor, 61
Los Belones 
968 569 002

Tasca Tío Andrés
Paseo Alfonso XIII, 46
968 524 444
Mares Bravas
Cala Cortina, s/n
968 502 065
Restaurante Varadero
Puerto Pesquero (junto a Lonja
de Pescado)
Santa Lucía 
968 505 848
El Pincho de Castilla
Jiménez de la Espada, 53
968 081 322
L'altra Pizza
Príncipe de Asturias, 52
968 503 916
Restaurante Mesón
Galindo
Romano, 1
968 559 177
Restaurante Las Tres
Palmeras
Cartagena y Sagunto, 1
968 136 354
Borsalino Restaurant
Français 
Urban. Babilonia, s/n
968 563 130
Marisquería Chanquete
Pintor Balaca, 1
968 120 403
Restaurante La Posada de
Jamaica
Huerto del Carmen, 1
968 505 011
Pozo Dulce
C/ Pozo Dulce, 1 
968 169 084

Ándale
Los Belones, s/n
Los Belones 
968 331 234
La Barbacoa
Ctra. La Azohia, 6 
968 150 200
El RÍo Amarillo
C/ Soldado Rosique, 5
968 502 040
El Geringal
Finca El Geringal
968 554 320
Restaurante Chino Gran
Mundo
Paseo Alfonso XIII, 74
968 503 713
Restaurante La Azohía
Juan Paredes, 3
968 150 080

Clubes Náuticos

Club Social Autoridad
Portuaria
Paseo Alfonso XII, 22
968 123 594
Real Club de Regatas de
Cartagena
Muelle Alfonso XII, s/n
968 501 509 - 968 501 507

Actividades acuáticas

Escuela de Navegación
SEAS Cartagena, S.L.
Puerto base: Puerto deportivo
de Cartagena
968 500 220
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Andrómeda Buceo y
Aventura 
C/ Driza, 2. La Azohía
968 150 328
Buenaventura 
C/ Príncipe de Asturias, 6
968 136 706
Centro de Buceo Cabo
Tiñoso 
C/ Valle de Maraco, 5
La Azohía
968 150 297
Club de Buceo Hespérides 
C/ Joaquín Madrid, Loc. 2, s/n
968 508 433 
Estrella - Sub
Paseo El Muelle, 15
968 527 716
Club de Buceo Vieira 
Ctra. Islas Menores, 7
Los Belones
968 569 146
Federación de Vela de la
Región de Murcia 
Av. Pintor Portela, 4
968 503 626
Gestur Mediterránea 
C/ Jara, 15
968 085 172 - 630 549 369
Granjapark 
Ctra. Cartagena-La Unión, Km. 6
Alumbres
Rivemar Azohía 
Ctra. La Azohía, 151. La Azohía
968 150 063
SEAS (Sociedad Española
de Actividades
Subacuáticas) 
C/ Rosa de Damasco, 1
968 517 792

Sport, Fun & Co. 
Ctra. Calblanque, s/n
Los Belones
968 138 766
Federación Deportiva de
Motonáutica de la Región
de Murcia
Pintor Portela, 4
968 505 643 
Escuela Náutica de
Cartagena y Murcia
Urb. Castillitos. Los Dolores
968 314 764

Astilleros y Náutica

Izar Construcciones
Navales
Ctra. Algameca, s/n
968 504178
Astilleros Ascar
Paseo Alfonso XII, s/n
968 506 554
Astilleros Mercurio
Plastics, S.L.
Luxemburgo (Pol. Ind. Cabezo
Beaza), s/n
968 500 393
Berlín (Pol. Ind. Cabezo
Beaza), s/n
968 121 842
Astilleros Sinergia, S.L.
Ctra. Unión, s/n 
968 337 543
Ea Ingeniería
Leo, 18
616 702 124
Tronimar. Ingeniería Naval
Juan de la Cueva, 2
968 081 347

Suministros Generales de
Escombreras, S.A.
Santiago, 6. Santa Lucía
968 504 222
Náutica Blas
Ctra. San Javier, 5
968 135 885
Náutica Varadero
Mazarrón
Prje. Lentiscar, s/n
La Aparecida
968 505 693
Auto - Naval
Sebastián Feringán, 66
San Antonio Abad
968 532 796 
Ctra. Tentegorra, 66
Barrio de la Concepción
968 311 027 
Mendoza
Pza. Ayuntamiento, 3
968 501 631 
Equinaut
Paseo Alfonso XIII, 16
968 124 044
Rebalsa Cartajena
Peroniño, 36. Bº Concepción
968 522 468

Cabo de Palos

Guardia Civil
968 563 222 - 968 563 114

Oficina de Turismo

Oficina Turismo La Manga
Ctra. La Manga, 22
968 146 136 
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Taxi

Fulgencio Solano Romero
Sirio, 4
968 563 271 

Alquiler de coches

House Job
Ctra. La Manga, s/n
968 337 333

Centros de Salud

Centro de Salud Cabo de
Palos
C/ Zeneta, s/n. 
968 145 151

Farmacias

M.C. Tornell Sánchez
C/ Cañonero, 10
968 564 422
S. Samper Albaladejo
Cala Flores, 10
968 563 472

Hoteles

Hotel El Cortijo **
Subida al Faro, s/n
968 563 015

Restaurantes

El Faro
C/ Aurelio Méndez, 3
968 145 079

El Mosqui
Subida al Faro
968 564 563
El Pez Rojo
Paseo Marítimo, 3
968 563 109
La Tana
Paseo de la Barra, 33
968 563 425
Azul Marino
Marín, 1 
968 145 565
Kati
C. del Faro, 35
968 563 931
Miramar 
Paseo de la Barra, 12
968 563 033
Restaurante El Navegante
Palangre, 1
968 563 312
Restaurante La Toscana
Marín, 11
968 563 095
Restaurante Las Amoladeras
Gran Vía, s/n (Ctra. Cabo de
Palos - La Manga)
968 563 205
La Sartenica
Subida al Faro, s/n
968 146 001
El Navegante
C/ Palangres, 1
968 563 312
Bar Restaurante Pepe
Centro Com. Las Dunas, s/n
968 145 485
El Paso
C/ Balanos
968 564 973

Telebarco
Ctra. Com. Cabo de Palos, s/n
968 146 191

Actividades acuáticas

Planeta Azul 
Paseo del Puerto, 1
968 564 532
Islas Hormigas
Paseo la Barra, 15
968 145 530
Atura Buceo 
C/ La Bocana, 28
968 564 823
Gran Blanco
Paseo Puerto, s/n
968 564 532
Maravance
Paseo Medina, s/n
968 145 391

Náutica

Marina Center
Ctra. Cala Reona, s/n
968 145 077

La Manga
del MarMenor

Guardia Civil
968 563 222

Policía Local
968 145  577

Autobuses
968 505 656
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Alquiler de coches

Carmenor
Los Alisios
968 140 900
Arena Inn
Castillo del Mar
968 140 781
Sycar
Pza. del Cabaña
968 564 288
San Per Car
Edificio Zambra, 6. Zoco
968 143 946
Concord Rent a Car
Conjunto Zambra I y II, s/n
968 140 176 
Rent a Car Costa Cálida
Edificio la Dorada 204
968 141 620
Iberia Car Hire
Edificio Babel
968 563 554
La Manga Rent a Car
Subida al Faro, 37
968 564 520
Europcar
Urb. Sirenas III, 404
968 146 177
Karin Konig Rent a Car
Gran Vía, 78
968 145 511 
Diesel Car
Pza. México, 1
968 505 029 

Taxis

Radio Taxi La Manga
Edif. Géminis, s/n
968 563 863

Radio Taxi Mar Menor
Urb. Copacabana II, s/n
968 563 039

Centros de Salud

Centro de Salud Costa
Cálida
Hacienda Dos Mares, s/n
968 142 060
Centro de Salud de La
Manga del Mar Menor
Cno. Sotavento, s/n
968 142 125
Centro de Salud Cabaña
968 564 912
Centro Salud Costa Cálida
Castillo de Mar
968 142 125

Farmacias

M. A. Ferre Ayala
Miramar 129
968 563 428
P. Crespo Villalba
Sirenas
968 563 229
M. Plasencia Cano
Nuevo Puerto Bello
968 563 773
R. Cano Martínez
Capacabana
968 564 939
C. L. Vidal S. Palencia
Pza. Bohemia
968 141 315
Ascensión Martínez
Eurovosa
968 142 016

Alfredo Rodríguez
Edificio Zambra
968 143 666
M. D. Landeta
Galería Casino
968 140 881

Hoteles

Hotel Villas La Manga ****
Gran Vía, Km. 3
968 145 222
Hotel Cavanna ****
Gran Vía, s/n
968 563 600
Hotel Sol Galúa ****
Hacienda Dos Mares, s/n
968 563 200
Hotel Los Delfines ****
Urb. Copacabana II, s/n
968 145 300
Hotel Husa Doblemar ****
Gran Vía, s/n
968 563 833
Hotel Entremares ***
C/ Entremares, s/n
968 563 100
Hotel Martinique
968 141 385
Hotel El Cortijo
968 563 015
Hotel Dos Mares
Hacienda Dos Mares, s/n
968 143 046
Hotel Mangalán
968 337 000
Hotel Las Gaviotas
Gran Vía, s/n
968 337 289
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Hostal Mikaela **
968 563 040
Aparthotel La Mirage ****
968 145 631 - 968 563 910
Aparthotel 
La Dominique ***
968 141 096
Aparthotel Las Góndolas **
Gran Vía, s/n
968 337 200
Aparthotel Londres
C/ Gran Vía, s/n, Eurovosa 1
(Edif. Londres)
968 140 864
Aparthotel Rincón Latino
968 143 303

Camping

Camping La Manga
Ctra. Cabo de Palos, Km. 4 
968 563 038 
Camping Caravaning La
Manga 1ª Cat.
Autovía de La Manga, Sal. 15
968 563 019

Restaurantes

El Mosquito
Puerto Tomas Maestre, 6-D
968 141 770
Restaurante Pedro's
Puerto Tomás Maestre, s/n
Locales 26 Al 28
968 143 015
Restaurante Los Caballos
Pza. Cavanna, s/n (Ed. Alfaro)
968 563 454

Restaurante El Jardín
Pza. Cavanna, s/n
968 563 170
Restaurante Sanremo
Subida al hotel Galúa
968 140 813
Borsalino
Babilonia, s/n
968 563 130
El Loro Verde
Pza. Bohemia, s/n
968 140 357
San Remo
Hacienda Dos Mares, s/n
968 140 813
Bei Paco
Urb. Bellavista, s/n
968 140 542
Saint Gregory's
Hacienda Dos Mares, s/n
968 140 148
Icue
Urb. Parque del Pedrucho, s/n
968 140 688
El Pedrucho
Edif. Euromanga, s/n
968 141 506
Los Caballos 2
Pza. Bohemia, s/n
968 143 222
El Molino
Res. Neptuno, s/n, (Local 6)
968 142 174
Área Playa
Residencial El Pedruchillo, s/n
968 141 831
Murciano
Edif. Marco Polo, s/n
(Urb.Veneciola)
968 143 414

Restaurante Villas La
Manga
Gran Vía, s/n, Km. 3
968 145 222
Estrella de Mar
Urb. Castillo de Mar, s/n
968 141 040
El Gañán
Edif. Pirámides del Galán, s/n
968 143 210
La Tasca del Tío Andrés
Urb. Nuevas Sirenas, s/n
Local 1
968 563 764
Urb. Las Sirenas, Bl 3. Esc 4
968 563 384
El Bufet
Gran Vía de La Manga, Km. 9
968 141 097
El Mesonico
Gran Vía, s/n. Urb. Puerto Bello
968 563 662
Las Vegas
Torre Las Vegas, s/n
968 141 550
Paquebote
Urb. Puerto y Playa, s/n
968 143 922
Venta David
Conjunto Zambra I-II, s/n
968 140 514
Arpón
Urb. Cala del Pino, s/n
968 143 872
Oasis
Urb. El Oasis, s/n
968 143 829
Alborada
Gran Vía, 15. Urb. N. Pto. Bello
968 146 303
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Cisne Negro
Residencial Hawai V, s/n
968 141 225
San Remo
Hotel Galúa, s/n
968 140 813

Clubes náuticos

Club Náutico El Estacio
Puerto Tomás Maestre, 5
968 140 263
Club Náutico La Isleta
Resid. Club Náutico, s/n
968 145 339
Club Náutico Dos Mares
Cno. Varadero, s/n
968 140 117 

Actividades acuáticas

Escuela de Navegación El
Marino
Puerto base: Puerto deportivo
Tomás Maestre
968 626 043
Escuela Náutico Deportiva
Barcala
Puerto base: Puerto deportivo
Tomás Maestre
968 934 415
Escuela Náutica Juan Carlos I
Puerto base: Puerto deportivo
Tomás Maestre
630 234 143
Escuela de Navegación
Latino
Puerto base: Club Náutico
Dos Mares
968 284 845

Club de Buceo Profundidad 
Puerto Deportivo Tomás
Maestre, locales 1 y 2
902 154 095 
Deep Impact 
C/ Gran Vía, Edif. Babilonia,
salida 18, s/n
968 337 220
Cavanna 
Gran Vía, 21 
968 563 600
Marysar Charter
Pto. Dep. Tomás Maestre, s/n
902 430 589
Escuela de Ski y
Motonáutica la Manguita 
Muelle del Complejo Arpón
Cala del Pino
968 140 363
Escuela Deportiva
Motonáutica Maleni Jet 
Edif. Borrinque I C-63 Playas
Castillo de Mar
968 140 244 - 696 481 837
Escuela Deportiva
Motonáutica Pepino’s Jet 
Urb. Alta Manga, 2ª escalera
630 027 942
Escuela de Vela Golasurf 
Urb. La Gola
968 564 033
Escuela de Vela Manga Surf 
Acceso Isla del Ciervo. Sal. 23
968 145 331
Escuela de Vela El Galán 
Urb. El Galán
968 141 940
Escuela de Vela El Pedruchillo 
Urb. El Pedruchillo
968 141 940

Escuela de Vela
Internacional Pieter 
Urb. Veneziola
968 437 059
Escuela de Vela Martinique 
Urb. Martinique
968 141 385
Escuela de Vela Sandrina 
Gran Vía. Edif. Castillo de Mar
968 141 327
Margarita Mustieles Marin
Parc. M. M., s/n
968 145 441 
Maskite Maswind
Edif. Bahía Blanca, 5
968 143 402

Náutica

Manuel Madrid Martínez
Pto. Tomás Maestre, s/n
968 140 226 
Puerto Menor
Pto. Tomás Maestre, s/n
968 140 725 
Probusness, S.L.
Pto. Tomás Maestre, 6
968 143 122 
Asoc. de Titulares de Dere-
chos de Atraque y Zonas
de Servicio del Puerto
Deportivo Tomás Maestre
Pto. Tomás Maestre, s/n
968 142 190 
Servicios Náuticos
Pto. Tomás Maestre, s/n
968 140 902
Eloy Aranda Avendaño
Pto. Tomás Maestre, 6
968 143 949 
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Navemar
Pto. Dep. Tomás Maestre, s/n
968 141 243 
Náutica Navemar, S.A.
Pto. Tomás Maestre, 34
968 140 817 
Neserman, S.L.
Pto. Tomás Maestre, s/n
968 142 246
Club Náutico El Estacio
Pto. Tomás Maestre, 5
968 140 263 
Marysar Charter, S.L.
Pto. Deportivo Tomás
Maestre, s/n
902 430 589 
Puertomayor, S.A.
Pto. Tomás Maestre, 3
968 142 483
Juan Carlos Olivares
Paterna
Cornisa del Estacio, Loc. 20
968 142 059
Jaloque
Ctra. Cabo de Palos, Km. 15
968 563 050
Windsurfing Acapulco
Resid. Ipanema, 2
968 145 005
Daiquiri, s/n
968 145 194 
Calabrote
Pza. Bohemia, s/n
968 141 255 
Auto - Naval
Ctra. Cartagena, Km. 11,3
968 563 940 
Escuela de Vela
Urb. Cabo Romano, s/n
968 141 050 

Mar de Cristal

Restaurantes

Blues
Calle Solana, 2
968 545 045

Actividades acuáticas

Escuela de Navegación
Maravante
Puerto base: Puerto deportivo
Mar de Cristal
609 665 826
Centro de Buceo
Profundidad 
Puerto deportivo Mar de
Cristal, Local 9
902 154 095
La Manga Club Centro de
Deportes Náuticos 
Puerto deportivo Mar de
Cristal
968 545 227 - 968 545 019

Náutica

Servimenor, S.L.
Puerto, s/n
968 133 060

Islas Menores

Farmacia

Ana M. Burrueco Sánchez
Isla Ízaro, 8
968 133 061

Club Náutico

Club Náutico Islas Menores
Paseo Marítimo de Levante, s/n
968 133 355

Los Nietos

Farmacia

Faustino Albaladejo Olmos
Av. España, 2
Rincón de San Ginés
968 133 299 

Restaurantes

El Pucho
Santiago, s/n
968 133 214
La Pescadería
José Antonio, 64
968 133 076
Ángel Mercader Cavas y
Javier Murcia Zapata 
Isla Perdiguera, s/n
Rincón de San Ginés
968 138 689
La Gaviota I
Isla Perdiguera, s/n
968 138 752

Club Náutico

Club Náutico de Los Nietos
Av. José Antonio, s/n
968 133 300
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Actividades acuáticas

Escuela Náutica de
Cartagena y Murcia
Puerto base: C. N. Los Nietos
968 314 764 - 968 290 461 
Escuela de Navegación
Buenaventura
Puerto base: C. N. Los Nietos
607 205 571
Escuela de Formación
Náutico Deportiva Delfín
Puerto base: C. N. Los Nietos
670 901 861

Los Urrutias

Farmacias

M.ª Dolores Crespo Gálvez
Av. Colón, s/n
968 134 416

Hoteles

Sol y Mar 
C/ Pedro Valdivia 4
968 134 366

Restaurantes

Ruf-Mari
C/ Soler Bans, s/n
968 134 606
Bar Restaurante Sol y Mar
C/ Pedro Valdivia, 4
968 134 764
Punta Brava
C/ Punta Brava, 5
968 134 900

Club Náutico

Club de Regatas Mar Menor
Ramos Carratalá, s/n
968 134 438

Actividades acuáticas

Escuela de Navegación
SEAS Cartagena
Puerto base: Club Náutico Los
Urrutias
968 500 220 - 609 680 534
Escuela de Vela Neilson 
Urb. Estrella de Mar
968 134 765 

Náutica

Los Urrutias Charter.com
Mar Menor de Los Urrutias, 1º
968 134 319

Los Alcázares

Ayuntamiento
Av. la Libertad, 40
968 575 047

Policíia Local
Av. la Libertad, s/n
968 171 919

Oficinas de Turismo

Oficina de Turismo de Los
Narejos
Av. la Constitución, 43
968 582 119

Oficina de Turismo de Los
Alcázares
Ctra. San Javier-Cartagena, s/n
968 171 361

Alquiler de coches

Rent Menor
C/ Cartagena, 12
968 171 230
Lambertour
Av. Trece de Octubre, 14
968 170 440
Dickmanns Rent a Car
Ctra. San Javier-Cartagena,
Km.866
968 583 160

Taxi

Asociacion Radio Taxis Los
Alcázares - Los Narejos
Luisos, 21
968 574 105

Centro de Salud

Centro de Salud Los
Alcázares 
Ctra. de Balsicas, s/n 
968575800 - 968575777 
968575800 - 968575777

Farmacias

Mª Mercedes Mateo Visuara
Pza. Miguel de Cervantes, 1
968 171 163
Josefa Ros Ruiz
Fuster, 30
968 575 326
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Josefa Ros Ruiz
Av. Libertad, 44
968 582 497 
Soledad Mnez. Manzanera
Av. Justo Quesada, 348. 
Los Narejos
968 575 093 
M. Antonia Parada Mtnez.
San José, 45
968 582 896

Hoteles

Hotel Corzo ***
C/ la Base, 6 
968 575 125
Hotel Cristina ***
C/ la Base, 4
968 171 110 
Hotel Los Narejos **
Av. de la Constitución, s/n
968 575 634
Hotel Lo Pagana
Ctra. Aeropuerto, 13
968 575 080
Hotel Pagán
Constitución, 19. Los Narejos
968 575 080
Balneario La Encarnación
C/ Condesa, 1
968 575 007
Balneario San Diego
Bienvenido Conejero, 36
968 575 133

Restaurantes

Restaurante Ramón
Av. Libertad, 50
968 574 173

Restaurante Las Claras
Helena, 177 (Urb. Oasis)
Los Narejos 
968 582 182
Restaurante la Rambla
Meseguer, 131 
968 171 584
La Tropical
C/ Santa Teresa, 66 Bajo
968 575 005
Pizzería Venezia
Av. Los Narejos, s/n.
968 171 811
Restaurante Los Peones
Av. Libertad, 50
968 574 173
Pizzería la Sombra
Penélope, 42 (Urb. Oasis)
968 170 812
Venta Simón
Ctra. Unión, Km. 12
968 575 562
El Patio II
Av. de la Libertad, s/n
968 575 959
Los Vagones
C/ Isla Tabarca, s/n
968 582 271
Restaurante Pagán
Av. Constitucion, 19 
968 575 080
Mediterráneo
Av. Río Nalón, 32
968 171 600
La Pequeña Biancha
Av. de la Libertad, 124
968 575 706
Casa Peñalver
C/ San Juan, 10
968 170 541

Nueva Marbella
C/ Mar del Norte, s/n
968 574 929
La Minería
Av. Europa, 25
968 170 673
Los Lureños 
Urb. Oasis. C. de Alicante, s/n 
968 574 164
La Pereta 
Av. de Las Palmeras, 1 
968 574 274
Las Delicias de Don
Quijote 
C/ Catamarán. Las Velas 
968 170 189
Mesón Tío Flores 
C/ La Feria, 1
968 170 332
Miramar 
Los Narejos 
968 171 008
Moni'steef 
C/ Penélope, 75
968 170 401
Rosemar 
Carril de Las Palmeras, 31
968 171 330
El Velero
Av. Libertad, 301
968 334 770
Venezia
Av. Los Narejos, s/n
968 171 811
La Rocola
Av. Libertad, 12 
968 574 494
La Encarnación
C/ Condesa, 3
968 575 048

Puertos Deportivos Región de Murcia

158



Puertos Deportivos Región de Murcia

Pizzeria Restaurante
Ángela
C/ Río Pigüeña, 27
968 574 288
Pizza Go
C/ Catamarán, s/n
968 170 544

Club Náutico

Real Club Náutico Mar
Menor
Paseo la Concha, s/n
968 575 129

Actividades acuáticas

Escuela Navegación Anclas
Puerto base: Club Náutico
Mar Menor de Los Alcázares
968 294 613
Club de Buceo Sasla 
Paseo Marítimo la Concha
968 575 129
Aloha Sailing 
C/ Pintor Delacroix. Los Narejos
968 582 329
Centro de Alto Rendimiento
"Infanta Cristina" 
Ctra. Aeropuerto, s/n
Los Narejos
968 575 189 - 968 334 500
Escuela Municipal de
Piragüismo 
Av. Joaquín Blume, s/n
968 582 436 
Federación Territorial
Murciana de Vela
Av. Los Narejos, s/n
968 583 174 

Náutica

Náutica Libalmar
Ctra. San Javier-Cartagena, s/n
968 171 243 
Mar Acuatic Resort
Pintor Rivera, s/n
968 171 419 
José M. Galván, s/n. Los Narejos
968 171 419 
Los Alcázares
Av. Trece de Octubre, s/n
968 574 538

Santiago 
de la Ribera

Oficina de Turismo
Padre Juan, s/n
968 571 704

Taxis

Radio Taxi Sgo. de La Ribera
García Morato, 3
968 573 300
Tomás García Lillo
Fragata, 14
968 571 606
Antonio Gabella Ordóñez
Bolarín, 41
968 570 314
Juan Fdez. Valverde
Av. Sandoval, 40
968 572 487
José Nicolás Giménez
Martínez
Balandro, 13
968 572 073

Miguel Zapata Pardo
García Morato, 3
968 570 223

Centro hospitalario

Hospital Los Arcos 
Paseo Cristóbal Colón, 54
968 570 050

Centro Salud

Centro de Salud de
Santiago de la Ribera
Colegio, s/n
968 573 151

Farmacias

María D. Maurandi Guillén
Paseo Cristóbal Colón, 15
968 571 361
Fco. Carrión Navarro
Av. Sandoval, 10
968 570 160
Mª del Pilar Conesa Garrigós
Av. Francisco Franco, 4
968 335 500
Alberto Amat Fernández
Cánovas del Castillo, 101
968 179 289
Fco. Hernández Ramón
Av. Francisco Franco, 421
968 182 987

Hoteles

Hotel Albohera ***
C/ Marín. Esq. Bolarín
968 335910
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Hotel Mar Menor ***
Av. Mar Menor, 4 
968 573 469
Hotel Trabuco **
Av. Mar Menor, 1
968 570 051
Hotel El Marino **
C/ Muñoz, 2 
968 572 121
Hotel Lido **
C/ Conde Campillo, 1
968 570 704
Hotel Ribera **
Explanada Barnuevo, 10
968 570 200
Hotel Madrid 
C/ Zarandona 18
968 570 504
Hotel Don Juan 
Av. Ntra. Sra. Loreto 2
968 571 043

Camping

Camping Mar Menor. 
2ª Cat.
Finca Rosaleda, s/n, 
968 570 133

Restaurantes

La Gaviota
C/ Luis Federico Guirao, 1
968 571 519
Mesón del Pescador
Paseo de Colón, 4. 
968 182 961
Bellavista
Paseo de Colón, 11
968 573 154

Restaurante El Señorío
Ctra. Aeropuerto, 50
968 571 071
Centro Mar 
C/ Sandoval, 16
968 572 050
La Grajuela 
Ctra. S Javier-S Pedro del
Pinatar, Km. 32
968 191 597
Lonja Mar Menor 
Oshea, s/n
968 195 125
Miguel
Paseo de Colón, 4 
968 570 137
Trabuco
Av. Mar Menor, 1
968 570 051
El Puente
Av. Mar Menor, 18 
968 571 988
La Boheme
Av. Sandoval, 29
968 571 706
El Señorío
Av. Estación, 50 
968 571 071
Las Torres
C/ Querubina Jiménez, 7
968 572 909
La Fuensantica
Av. Francisco Franco, 402 
968 182 817
Palermo
C/ Zarandona, 30
968 570 074

Club Náutico

Real Club de Regatas
Santiago de la Ribera 
Paseo de Colón, s/n.
968 570 250 - 968 570 254

Actividades acuáticas

Club de Buceo la Ribera
Diving 
Explanada Barnuevo
968 573 653
Escuela de Vela Los Arcos 
Paseo de Colón, s/n
968 573 678
Escuela de Vela Socaire 
Paseo del Atalayón. Playa del
Castillico
607 111 813
Escuela Piragüismo Mar
Menor 
Explanada Barnuevo, s/n
968 572 106
Federación de Piragüismo
de la Región de Murcia 
C/ Explanada Barnuevo, s/n
968 573 653

Náutica

Windsurfing Acapulco
Av. Sandoval, 34
968 571 974
Sea-Nautic Milenium, S.L.
Av. Torre Mínguez, 1
968 570 358 
Náutica Jiménez
Av. Estación, 26
968 570 117
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Hood España
Islas Malvinas, 42
968 188 058 

Lo Pagán

Taxis

Jesús Molina Gómez
Av. Salzillo, 27
968 187 930 
Eurotaxi
C/ Salzillo, 29
968 186 996 - 968 187 930

Centro de Salud

Centro de Salud de Lo
Pagán
Parq. Mar Reyes de España, s/n
968 184 728

Farmacia

Juana Munuera González
García Morato, 2
968 179 027

Hoteles

Hotel Traíña ****
Av. Generalísimo, 84
968 335 022
Neptuno ***
Av. Generalísimo 6
968 181 911
Hotel Paloma **
Río Edesma, 46
968 184 675

Hotel Arce
Marqués de Santillana, 117
968 182 247
Hotel Los Molinos
Ctra. El Puerto, 1
968 178 010

Restaurantes

Venezuela 
C/ Campoamor, 1
968 181 515 
Casa del Mar 
Explanada del Muelle
968 181 807
Aguas Salinas 
C/ Crucero Baleares, 2. 
Playa de Villananitos
968 184 136 
Floridablanca 
Av. Generalísimo, s/n
968 181 032
Paloma 
Cuarteros, C/ Río Edesma, s/n
968 183 171 
Casa Miguel 
C/ Campoamor 
968 184 367
Chino Nuevo Siglo 
Edif. Madrid 
968 182 921
Cornijal de Tio Pepe 
C/ Doctor Fleming, 17
968 183 659
El Tabar 
C/ Campoamor, 51 Bis
968 183 781
El Tambalillo 
Av. Generalísimo, s/n
968 181 029

Gallego 
C/ Chacón y Calvo, 7
968 183 814
Club Náutico Lo Pagán
Parq. Mar Reyes de España, 8 
968 183 164
El Portugués
C/ Muñoz Delgado, 12
968 186 613
Restaurante Casa Lucrecia
Paraje Las Beatas, 21
968 181 928
Restaurante Mesón 
la Panocha
Castilla, 12
968 182 201
La Cabaña 2
Av. Generalísimo, 15
968 185 746
Carmen Murcia
Av. Generalísimo, 68 
968 188 112
Restaurante El Maño
Av. Generalísimo, 165
968 184 204
Hong Kong
Av. Generalísimo, 137 
968 182 348
Restaurante Aquilino
Paraje Las Beatas, 28 
968 185 365
Los Molinos
C/ Crucero Baleares, 1 
968 182 319

Club Náutico

Club Náutico Lo Pagán
Explanada, 2
968 186 969 
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Actividades acuáticas

Escuela de Navegación
Triolas
Puerto base: Club Náutico de
Lo Pagán
968 088 379
Escuela Municipal de
Piragüismo Pinatar 
C/ Varadero, s/n
968 187 260

Náutica

Navisurest International
Yacht Brocker Gestion
Tulipanes, 41
968 184 331

San Pedro 
del Pinatar

Ayuntamiento
Pza. Luis Molina, 1
968 180 600 

Guardia Civil
968 180 610 - 968 180 639

Policía Local
968 188 092 

Oficinas de Turismo

Oficina de Turismo de San
Pedro del Pinatar
Av. Poeta Eduardo Flores, 93
968 182 301

Autobuses

Estación de Autobuses
Alcalde J. María Tárraga, s/n
968 182 942

Alquiler de coches

Rent Menor
Av. Doctor Artero Guirao, s/n
968 182 410
Family Rent a Car
Av. Doctor Artero Guirao, 39
968 187 832

Taxis

Radio Taxi
968 180 808
Jag
619 584 091
Radio Taxi Jesús Molina
Av. Salzillo, 27
968 186 996
Jesús Ruiz Barrio
Gerardo Diego, 3
968 180 858 
Manuel Gómez García
Serrano, 30
968 180 808 
José A. Giménez Gómez
Serrano, 19
968 187 850 
Jesús Molina Gómez
Av. Salzillo, 27
968 187 930
Parada de Taxis
Pza. Luis Molina, s/n
968 181 760 

Centro de Salud

Centro de Salud de San
Pedro del Pinatar
Av. Salinera Española, 30
968 182 062

Farmacias

Belén González Pomares
Emilio Castelar, 57
968 183 798 
María Belén Pérez Ferrer
Caridad, 59
968 180 061 
Farmasalud Center
Av. Artero Guirao, 161
968 181 709 
Laboratorios Munuera 
Reyes Católicos, 25
968 180 678 
Juan Luis Lorente Tortosa
Av. Taibilla, 22
968 180 307 

Hoteles

Hotel Traíña ****
Av. Generalísimo, 84
968 335 022
Neptuno ***
Av. Generalísimo 6
968 181 911
Hotel Paloma **
Río Edesma, 46
968 184 675
Hotel Arce
Marqués de Santillana, 117
968 182 247
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Hotel Los Molinos
Ctra. El Puerto, 1
968 178 010

Restaurantes

La Casa del Reloj 
Ctra. Cartagena-Torrevieja
968 182 406 
El Templo de San Marcelo
C/ Alcalde Julio 
Albaladejo, 8
968 179 106
Restaurante El Maño
Av. Generalísimo 
968 184 204
Restaurante Verónica
Av. Generalísimo, 84
968 335 022
Restaurante El Castillo
Av. Orihuela, 1
968 181 217
Restaurante Aquilino
Las Beatas,28
968 185 365
Mediterráneo
C/ Madrid, 1
968 181 652
Pizzería Acapulco
C/ Libertad, 10
968 186 920
Hogar del Pescador
C/ Lorenzo Morales, 2 
968 181 137
La Cabaña
C/ Emilio Castelar, 74 
968 181 805
El Parras 
C/ Gabriel Cañadas, 17
968 182 350 

El Retiro de Las Salinas 
Av. de Las Salinas, s/n
968 180 501 
Paloma II 
Av. del Puerto, 11-13
968 183 353
Porto Chico 
Club Náutico Villa de S. Pedro
968 187 328
El Paraíso
La Puntica-Molino Quintín
Casas de Medina
968 180 051
El Polígono 
Las Beatas
615 262 186
La Cigala 
C/ Gabriel Cañadas, 42
968 179 108
Paylili
Av. Artero Guirao, 141 
968 187 610
Nan King
Av. Artero Guirao, 7 Bajo
968 184 001

Club Náutico

Club Náutico Villa de San
Pedro
Explanada del Puerto, s/n.
968 182 678

Actividades acuáticas

Escuela de Navegación
Águilas
Puerto base: Puerto deportivo
Villa de San Pedro
968 343 908

Club de Actividades
Subacuáticas Pinatar
619 418 687
Club Buceo Villa de San
Pedro
Edif. Club Náutico Villa de
San Pedro
676 745 022
Goleta El Cid 
Av. del Puerto, s/n
653 031 163 - 639 676 374
Península Jet Center 
C/ Maestro Falla
968 179 120
Turkana
Av. del Puerto, s/n
968 537 327 

Náutica

Náutica Bahía
Artero Guirao, 238
968 184 500
Mar Menor
Av. Artero Guirao, s/n
968 182 050 
Navisurest International
Av. Artero Guirao, 175
968 178 209
Pedro J. Sánchez García
Av. Artero Guirao, 238
968 184 500 
Motonáutica Ruso
Ctra. Las Salinas, 124
968 180 713
Hood España
Av. Salinera Española, s/n
968 183 211
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Teléfonos 
de interés
comunes

Ámbito Nacional

Emergencias
112
Cruz Roja
902 222 292
Bomberos
080
Policía Nacional
091
Guardia Civil
062
Dirección General de
Tráfico
900 123 505
Correos y Telégrafos
900 506 070 

Proteccion Civil 
Plan Copla
968 345 000

Salvamento y
Seguridad Maritima 
Emergencias marítimas 
900 202 202

Meteorología

Predicción meteorológica
marítima  
906 365 371
Teléfono Nacional de
Información 
906 365 365

Centro meteorológico
Territorial de Murcia 
968 834 404
Predicción meteorológica
de ámbito provincial 
906 365 330
Información meteorológica
internacional 
807 170 388
Información meteorológica
nacional 
807 170 365
Información meteorológica
provincial 24 h 
807 170 330

Cruz Roja 
Información nacional 
902 222 292

Emergencias

Centro Coordinador de
Emergencias 
112
Emergencias de la Cruz
Roja para toda España 
913 354 545

Bomberos

Para toda la provincia 
112
Águilas
968 493 080
Cartagena
968 531 525
Cabo de Palos
968 145 533 

Guardia Civil 
062

Policía Nacional 
091

Policía Local 
092

Sanidad 

Urgencias médicas
061
Ambulancias de la Cruz Roja
968 222 222
Ambulancias de la Región
Murciana, S.A. 
968 379 822

Hospitales de la
Región de Murcia

MURCIA

Hospital Universitario
Virgen de la Arrixaca
968 369 500
Hosp. General Universitario
Morales Meseguer
968 244 200 - 968 360 900
Hospital General Reina
Sofia
968 359 000 
Hospital Psiquiátrico
Román Alberca
968 365 800
Clínica Médico-Quirúrgica
San José
968 800 600 - 968 800 612
Sanatorio Doctor Muñoz
968 885 550 - 968 884 258
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Hospital San Carlos Murcia
968 365 000
Clínica Ntra. Sª de Belén
968 233 500
Clínica Virgen de la Vega
968 278 100
Sanatorio Mesa del Castillo
968 246 116
CARTAGENA

Hospital General de Área
Stª Maria del Rosell
968 504 800 - 968 325 000
Santo y Real Hospital de
Caridad
968 510 300 - 968 510 304
Hospital Nuestra Srª del
Perpetuo Socorro I
968 510 500 - 968 510 504
Hospital Nuestra Srª del
Perpetuo Socorro II
968 502 750
Hospital General Básico de
la Defensa de Cartagena
968 127 200
SAN JAVIER

Hospital Los Arcos
968 570 050 - 968 572 524
LORCA

Hospital Rafael Méndez
968 445 500 - 968 445 552
Centro Médico Virgen del
Alcázar de Lorca
968 468 600
CARAVACA DE LA CRUZ

Hospital Comarcal del
Noroeste de la Región de
Murcia
968 709 100
Clínica Doctor Bernal
968 708 984 - 968 707 914

YECLA

Hospital Virgen del Castillo
968 751 092 - 968 751 096
CIEZA

Fundación Hospital de
Cieza
968 775 550 - 968 775 558
CEHEGÍN

Fundación Hospital de la
Real Piedad
968 741 146 
MOLINA DE SEGURA

Hospital de Molina
968 644 030

Correos y Telégrafos

Atención al cliente 
900 506 070
Información general 
902 197 197
Recogida postal expres 
954 212 907
Servicio comercial 
954 213 009
Telegramas por teléfono 
954 222 000

Aeropuertos

San Javier 
968 172 000  
Alicante
966 919 000
Almería
950 213 700
Iberia
Información general y
reservas 
902 400 500   

Carreteras 

Información 
900 123 505 
Jefatura Provincial de
Tráfico 
968 256 211

Turismo

Información turística 
902 101 070
Asociación de Turismo
Rural de Murcia (Noratur) 
968 706 600
Consejería de Turismo 
968 366 130
Dirección General de
Turismo 
968 366 100

Tarjetas bancarias.
Cancelación

Red 6000 
915 965 335
Servi Red (Master Card,
Visa, Visa Electron) 
915 192 100
4b (Master Card, Visa, Visa
Electron) 
913 626 200
American Express 
915 720 303
Caja Madrid 
915 193 800
El Corte Inglés 
913 090 535
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TEXTO DE LEY 3/1996, DE 16 DE
MAYO, DE PUERTOS DE LA COMUNI-
DAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA MODIFICADA POR LA LEY 6/2005
DE 1 DE JULIO BOLETÍN OFICIAL DE 19 DE
JULIO DE 2005

Exposición de Motivos 
La Constitución española, de 27 de diciembre

de 1978, establece en su artículo 148.1.6ª que
las comunidades autónomas podrán asumir
competencias en materia de puertos de refugio,
puertos y aeropuertos deportivos y, en general,
los que no desarrollen actividades comerciales,
y en el artículo 149 reserva al Estado la compe-
tencia exclusiva sobre puertos de interés gene-
ral.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para
la Región de Murcia, aprobado por la Ley orgá-
nica 4/1982, de 9 de junio, reformado por la
Ley orgánica 4/1994, de 24 de marzo, recoge en
su artículo 10.1.5), como competencia exclusi-
va de la Comunidad Autónoma, las materias
relativas a puertos de refugio, así como a puer-
tos, helipuertos y aeropuertos deportivos y, en
general, los que no desarrollen actividades
comerciales.

Con base en estas previsiones constituciona-
les y estatutarias, los reales decretos
2.925/1982, de 12 de agosto; 2.970/1983, de 19
de octubre, y 1.595/1984, de 1 de agosto, mate-
rializan el traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en materia
de puertos.

La asunción por parte de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia de compe-
tencia exclusiva en materia de puertos deporti-

vos y puertos de refugio obliga a establecer
una normativa propia y específica que, respe-
tando un uso racional de los recursos naturales,
aborde la construcción y explotación de los
puertos, así como las actividades, instalaciones
y construcciones permitidas en la zona de ser-
vicio portuario, acordes con el planeamiento
municipal y que asegure la prestación de los
servicios públicos básicos a la marina deporti-
va y pesquera.

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo 1.
Se regirán por la presente Ley, la construcción

y explotación de puertos e instalaciones por-
tuarias realizadas en el litoral de la Región de
Murcia, destinadas a cubrir los servicios
demandados por las embarcaciones deportivas
y pesqueras. Así como el uso y explotación de
los ya existentes, y cuya titularidad ostenta la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Están excluidos del ámbito de aplicación de
la presente Ley, los puertos e instalaciones
marítimas cuya competencia exclusiva corres-
ponde constitucionalmente al Estado.

Artículo 2.
A los efectos de esta Ley se considera:
1º PUERTO REGIONAL: El recinto de agua

abrigada, natural o artificialmente, así como la
superficie terrestre contigua e instalaciones y
accesos terrestres, que permiten realizar las
operaciones requeridas por la flota pesquera y
deportiva y sus usuarios con independencia de
otras instalaciones portuarias.

 



2º ZONA PORTUARIA DE USO NÁUTI-
CO-DEPORTIVO: La zona ubicada en un puer-
to ya existente que se destina a la prestación de
servicios a las embarcaciones deportivas.

3º ZONA DE SERVICIO PORTUARIA: Se
considera zona de servicio portuaria, al espacio
formado por la superficie de agua abrigada y la
superficie de terrenos que la rodea, necesarias
para la realización de las actividades, instalacio-
nes y construcciones tendentes a la prestación
de los servicios portuarios definidos en la pre-
sente Ley.

4º INSTALACIÓN NÁUTICO-DEPORTIVA:
Es aquella fija o desmontable adscrita a la
Comunidad Autónoma que no reuniendo los
requisitos de puertos deportivos permite el
atraque de embarcaciones.

Artículo 3.
Las aguas marítimas y los terrenos ocupados

por los puertos, zonas portuarias de uso náuti-
co-deportivo y las instalaciones náutico-depor-
tivas de la Región de Murcia constituyen bienes
de dominio público marítimo-terrestre, adscri-
tos a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

El acceso a los mismos será libre y gratuito,
sin más limitaciones que las que imponga su
adecuada y correcta explotación.

TÍTULO I  Planificación, proyectos y
construcciones 

CAPÍTULO I  Planificación 

Artículo 4.
1. La Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia determinará, mediante los instrumen-

tos de ordenación urbanística y medioambien-
tales oportunos, las zonas de exclusión a efec-
tos de cualquier intervención de las reguladas
en la presente Ley y los niveles de protección y
prescripciones que deberán incorporar las obras
e instalaciones nuevas, según las diferentes
tipologías recogidas en el artículo 2, con el
objeto de asegurar:

a) El uso racional de los recursos naturales.
b) La debida conservación de los ecosistemas

costeros.
c) La integración de las obras e instalaciones

en el medio físico.
d) La armonización del paisaje.
e) La compatibilidad con los sistemas genera-

les y demás determinaciones urbanísticas.
2. Tendrán carácter preferente las iniciativas

que tiendan a satisfacer demandas pesqueras.
Las náutico-deportivas y turísticas se desarro-
llarán con arreglo al siguiente orden de priori-
dades:

1º Zonas de uso náutico-deportivo en puer-
tos existentes.

2º Instalaciones náutico-deportivas.
3º Puertos deportivos con abrigo natural.
4º Puertos deportivos con abrigo artificial.
3. Cuando las necesidades del sector pesque-

ro lo requieran, la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia determinará la inclusión en
un puerto deportivo de una zona de servicio
con línea de atraque para uso pesquero, dentro
de un esquema de ordenación que separe ade-
cuadamente los tráficos.

Artículo 5.
1. La Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia podrá construir y explotar directamen-
te obras e instalaciones para la flota pesquera y
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deportiva, por sí misma o en colaboración con
otras entidades públicas o privadas.

2. La explotación directa por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia de los puer-
tos e instalaciones náutico-deportivas se reali-
zará a través de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas.

Artículo 6.
1. La Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia podrá otorgar concesión administrativa
para la construcción y explotación de obras e
instalaciones destinadas a la flota deportiva y
pesquera a personas naturales o jurídicas que
previamente lo soliciten y de acuerdo con el
procedimiento establecido en la presente Ley.

Asimismo, podrá la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia otorgar autorizaciones
para la realización de actividades acordes con
los usos portuarios y que se desarrollen en zona
de dominio público marítimo terrestre adscrito
a la misma, siempre que éstas no requieran
obras o instalaciones fijas.

2. Corresponderá al Consejo de Gobierno de
la Comunidad Autónoma el otorgamiento de
las concesiones para puertos pesqueros, depor-
tivos y zonas portuarias de uso náutico-depor-
tivo y las previstas en el apartado 5.a) de este
artículo y al consejero competente en materia
de puertos para las instalaciones náutico-depor-
tivas. Las autorizaciones serán otorgadas por la
dirección general competente en materia de
puertos.

3. En la zona de servicio de los puertos, de las
zonas portuarias de uso náutico-deportivo e
instalaciones náutico-deportivas pueden llevar-
se a cabo actividades, instalaciones y construc-
ciones ajustadas al destino propio de cada puer-

to, zona portuaria de uso náutico-deportivo e
instalación náutico-deportiva y también todas
las que sean complementarias de las activida-
des esenciales.

4. En la zona de servicio también se pueden
autorizar usos e instalaciones comerciales, cul-
turales, deportivas, lúdicas y recreativas vincu-
ladas con la actividad portuaria o marítima que
favorezcan el equilibrio económico y social de
los puertos, zonas portuarias de uso náutico-
deportivo e instalaciones náutico-deportivas.

5. En el dominio público portuario adscrito
pueden autorizarse:

a) Las ocupaciones y las utilizaciones que se
destinen a residencia o habitación, en los térmi-
nos que dispone la normativa estatal aplicable
en materia de puertos.

b) La instalación de señales informativas y de
rótulos indicadores de establecimientos o
empresas autorizados por la Administración
portuaria y los que correspondan a la realiza-
ción de determinados actos deportivos y cultu-
rales de carácter temporal, convenientemente
autorizados».

Artículo 7.
1. Las concesiones para la instalación y

explotación de las infraestructuras relacionadas
en el artículo 2 de la presente Ley, se efectuarán
mediante procedimiento abierto, siempre
mediante concurso, o por procedimiento nego-
ciado en los supuestos previstos en la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas
para el contrato de concesión de obra pública.

2. Las concesiones y autorizaciones para la
prestación de los servicios públicos básicos que
seguidamente se detallan, se adjudicarán
mediante concurso público, salvo que se trate



de su instalación en un espacio concesional pre-
viamente otorgado, en cuyo caso se adjudica-
rán directamente al titular de dicha concesión.

Son servicios públicos básicos los siguientes:
a) La utilización de los lugares de amarre o

anclaje de uso público tarifado y de las plazas
de estancia en tierra.

b) El servicio de varada.
c) La utilización de grúas y de otros elemen-

tos de transporte.
d) El suministro de agua, electricidad y carbu-

rantes.
e) La utilización de las zonas de aparcamien-

to de vehículos establecidas en los espacios
portuarios.

f) Los otros servicios portuarios que se deter-
minen por vía reglamentaria.

3. Las concesiones y autorizaciones para la
prestación de otros servicios diferentes a los del
apartado anterior, o para la realización de otras
actividades en zona portuaria fuera del espacio
concesional previamente otorgado, se podrán
adjudicar directamente al solicitante o median-
te la convocatoria de un concurso, siempre que
su objeto no entorpezca la prestación de los
servicios básicos y los usos sean compatibles
con la legislación sectorial aplicable.

En el primer caso, presentada una solicitud a
la que se acompañará la documentación exigida
por el artículo 8 de esta Ley, se iniciará un trá-
mite de competencia de proyectos, mediante
anuncios que se publicarán en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia y en dos periódicos de
mayor difusión regional, indicándose la apertu-
ra de un plazo de un mes para la presentación
de otras solicitudes que tengan el mismo objeto.

El titular de la Consejería competente en
materia de puertos, a propuesta del director

general de Transportes y Puertos, seleccionará
aquel proyecto de entre los presentados que
conlleve una mejora del canon, menor superfi-
cie ocupada, mayor coste de la inversión a efec-
tuar, la funcionalidad de las obras que se propo-
nen, su adaptación al medio, la originalidad del
proyecto, la máxima compatibilidad con otros
usos portuarios y cualesquiera otros extremos
de similar naturaleza que favorezcan los intere-
ses del puerto.

Seleccionado un proyecto, se continuará con
los trámites previstos en los artículos 8 y
siguientes de esta Ley.

4. Cuando el solicitante de una concesión o
autorización administrativa sea un organismo
de la Administración pública regional o de su
Administración institucional, un Ayuntamiento
o un organismo público dependiente de éste o
una entidad sin ánimo de lucro declarada de uti-
lidad pública, aquéllas podrán ser otorgadas de
forma directa sin necesidad de acudir a los pro-
cedimientos de concurrencia establecidos en los
apartados anteriores, no pudiendo en este caso
transmitir a un particular dicha concesión.

5. Si la convocatoria de un concurso para el
otorgamiento de concesión o autorización se
produjese durante la tramitación de una solici-
tud de concesión o autorización, el interesado
tendrá derecho, en caso de no resultar adjudica-
tario del título, al cobro de los gastos de elabora-
ción del proyecto, que serán fijados en las bases
del concurso según estimación efectuada por la
Administración, siempre que el anteproyecto y
el estudio de viabilidad fueran aprovechados por
la Administración en el expediente de licitación.

6. El concurso podrá declararse desierto si
ninguna de las ofertas presentadas reúne las
condiciones adecuadas.
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7. La Administración no está obligada a otor-
gar los títulos de utilización del dominio públi-
co portuario que se soliciten con arreglo a las
determinaciones del plan o normas aprobadas,
pudiendo ser denegadas.

CAPÍTULO II  

Proyectos 

SECCIÓN PRIMERA 

Autorizaciones y concesiones en domi-
nio público marítimo-terrestre adscrito a
la Comunidad Autónoma 

Artículo 8.
1. Los interesados en realizar cualquiera de

las actuaciones, en el ámbito territorial previsto
en esta sección, deberán presentar la correspon-
diente solicitud, acompañada del proyecto
básico o de construcción, en su caso, del res-
guardo acreditativo de la prestación de la fian-
za provisional, de una memoria económico-
financiera y, en el caso de construcción de las
obras públicas relacionadas en el artículo 120
de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora
del contrato de concesión de obra pública, del
correspondiente estudio de viabilidad.

2. El proyecto, suscrito por técnico compe-
tente, incluirá: 

La descripción de la actividad. 
La extensión de la zona de dominio público

marítimo-terrestre o portuario a ocupar. 
Las características de las obras e instalacio-

nes. El presupuesto estimado.
3. La fianza provisional será del 2% del pre-

supuesto estimado de las obras e instalaciones

a realizar. Otorgada la concesión o autoriza-
ción, se constituirá la fianza definitiva, elevan-
do la provisional al 5% del presupuesto de las
obras e instalaciones.

El interesado perderá la fianza constituida si
desistiera de la petición o renunciara al título.

Los peticionarios que, habiendo prestado
fianza provisional, no hubieran obtenido la
concesión o la autorización, podrán solicitar la
devolución de la misma.

La fianza definitiva será devuelta al año de la
aprobación del reconocimiento de las obras,
salvo en los supuestos de renuncia y caducidad,
con deducción de las cantidades que, en su
caso, deban hacerse efectivas en concepto de
penalidades y responsabilidades en que haya
podido incurrir el concesionario.

El derecho a la devolución de las fianzas pres-
cribirá, si no ha sido solicitada en el plazo de
cinco años, a partir del momento en que sea
procedente.

4. La memoria económico-financiera conten-
drá los costes de construcción y explotación,
incluidos los gastos financieros, el porcentaje
contable de amortización de los activos y el
beneficio neto empresarial, antes de impuestos,
para cada año de la concesión o autorización, y
el detalle de las tarifas o precios máximos a
cobrar a los usuarios de los diferentes servicios
e instalaciones, así como su forma de actualiza-
ción o revisión.

En las solicitudes de autorización de ocupa-
ción de dominio público portuario de tempora-
da, con plazo inferior al año, la memoria eco-
nómico-financiera podrá limitarse al siguiente
contenido:

a) Relación pormenorizada de todos los costes
e ingresos estimados de la actividad a desarrollar.
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b) Beneficio neto estimado, antes de impues-
tos, para el periodo de la autorización.

c) Coste de la inversión a realizar.

Artículo 9.
1. Examinada la petición, si el contenido del

proyecto se opone de manera notoria a lo dis-
puesto en las disposiciones vigentes, se acredi-
ta su inviabilidad o existen razones de interés
público debidamente motivadas, se denegará y
archivará, sin más trámite que la audiencia pre-
via al peticionario.

2. Para continuar la tramitación del expedien-
te, se requerirá, en caso de concesión, informe
de los siguientes organismos:

- Consejerías competentes en materia de
medio ambiente, pesca y deportes, en sus res-
pectivos casos, de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

- Ayuntamiento en cuyo término se pretenda
desarrollar el objeto de la concesión.

- Órgano competente de la Administración
del Estado en materia de navegación.

- Ministerio de Defensa, si se trata de usos y
zonas concretas sobre las que previamente se
haya establecido, por razones de seguridad o
defensa nacional, la necesidad de informe pre-
vio.

- Cofradías de pescadores afectadas.
- Otros organismos cuyo informe se estime

conveniente.
En los expedientes de autorización, se reque-

rirán informes de los siguientes organismos:
- Ayuntamiento en cuyo término se pretenda

desarrollar el objeto de la autorización.
- Consejería competente en materia de pesca,

medio ambiente y deportes, en sus correspon-
dientes casos, de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, en las autorizaciones que
se refieran a obras de dragado.

- Capitanía marítima competente, cuando las
autorizaciones u obras de dragado afecten la
seguridad de la navegación.

- Cofradías de pescadores afectadas.
- Otros organismos cuyo informe se estime

conveniente.
Los informes citados se deberán emitir en el

plazo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin
haberse evacuado, se entenderá favorable y
proseguirá la tramitación del expediente.

3. Simultáneamente con la petición de los
informes citados, se abrirá en los expedientes
de concesión y en los de autorización que
impliquen obras de dragado o que la Comuni-
dad Autónoma estime conveniente un periodo
de información pública durante un plazo de 20
días.

En aquellos proyectos que, de acuerdo con la
legislación vigente, deban someterse a evalua-
ción de impacto ambiental, el trámite de infor-
mación pública de los mismos se llevará a cabo
junto con el estudio de impacto ambiental por
el plazo de 30 días hábiles.

4. El órgano competente resolverá sobre la
solicitud, fijando las condiciones de otorga-
miento, que notificará al peticionario para que,
en 10 días naturales, manifieste su aceptación.
Si no hiciere manifestación alguna o no acepta-
ra las condiciones ofertadas, se declarará con-
cluido el expediente por desistimiento del peti-
cionario, con pérdida de la fianza constituida.

Artículo 9 bis.
1. El concesionario que desee continuar la

explotación del puerto, zona o instalación náu-
tico-deportiva más allá del plazo de la conce-
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sión puede solicitar a la Administración portua-
ria, una vez transcurridas las dos terceras partes
del plazo de la concesión, la adjudicación de
una nueva concesión administrativa.

2. Si se produce la solicitud a que se refiere el
apartado 1, salvo que la Administración portua-
ria opte por alguna forma de gestión directa, se
anunciará en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, a fin de que en el plazo de seis meses
puedan presentar otras solicitudes terceras per-
sonas interesadas en la gestión. Transcurrido
este plazo, se convocará un concurso entre
quienes hubieran presentado solicitud para la
adjudicación de la concesión.

Para la participación en dicho concurso, se
tendrán en cuenta los criterios de la Ley de
Contratos de las administraciones públicas;
entre otros, el de solvencia técnica.

En este concurso, se otorgará un derecho de
tanteo al antiguo concesionario, siempre que
cumpla los requisitos siguientes:

a) No haber incurrido en incumplimiento de
las cláusulas de la concesión.

b) Haber gestionado satisfactoriamente la
instalación durante el plazo de la concesión y
haber procedido a corregir las deficiencias
observadas por la Administración, de la forma
y en los plazos indicados por ésta.

3. En el caso de que el concurso no se resuel-
va a favor del antiguo concesionario, éste no
mantiene ningún derecho sobre la concesión, y
se aplica a todos los efectos el régimen que esté
determinado al finalizar el plazo de la conce-
sión.

4. Si el adjudicatario del concurso no acepta
las condiciones de gestión y explotación esta-
blecidas por la Administración, se iniciarán las
gestiones necesarias encaminadas a otorgar la

concesión al siguiente clasificado, sin que haya
que convocar un nuevo concurso.

SECCIÓN SEGUNDA 

Concesiones que impliquen nueva ocu-
pación del dominio público marítimo-
terrestre 

Artículo 10.
Cuando las solicitudes presentadas impli-

quen nuevas adscripciones de bienes de domi-
nio público marítimo-terrestre a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, para la
construcción de nuevos puertos, instalaciones
portuarias o de ampliación o modificación de
los ya existentes, el expediente se tramitará de
conformidad con el procedimiento que al efec-
to establece la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas y su Reglamento General de desarrollo
y ejecución.

CAPÍTULO III 

Construcciones 

Artículo 11.
Antes del inicio de las obras, se formulará el

proyecto de construcción, sin perjuicio de que,
si lo desea, el peticionario pueda presentar éste
y no el básico acompañado a su solicitud.

Las obras se ejecutarán conforme al proyecto
de construcción que en cada caso se apruebe,
que completará el proyecto básico.

Artículo 12.
En el título de otorgamiento de la concesión,

se fijarán las condiciones pertinentes para la
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ejecución de la obra y la prestación del servicio
público y, en todo caso, las siguientes:

a) Objeto y extensión de la ocupación.
b) Obras o instalaciones a realizar por el adju-

dicatario con referencia al proyecto respectivo.
c) Plazo de comienzo y terminación de las

obras.
d) Plazo por el que se otorga la concesión. El

plazo máximo de duración de las concesiones
de obra pública y de las concesiones demania-
les no podrá exceder del previsto en la legisla-
ción estatal reguladora del contrato de conce-
sión de obra pública y en la de régimen econó-
mico y de prestación de servicios de los puer-
tos, respectivamente.

e) Cánones y tasas a abonar por el adjudica-
tario.

f) Régimen de utilización, pública o privada,
incluyendo en su caso las tarifas a abonar por el
público, con descomposición de sus factores
constitutivos como base de futuras revisiones.

g) En los casos de utilización lucrativa, obli-
gación del adjudicatario de facilitar cuanta
información le solicite la Administración sobre
los resultados económicos de la explotación.

h) Condiciones que, como resultado de la
evaluación de impactos, se consideren necesa-
rias para no perjudicar al medio.

i) Señalización marítima y de las zonas de
uso público, de conformidad con las previsio-
nes establecidas por el organismo competente
en la materia.

j) Obligación del adjudicatario de mantener
en buen estado el dominio público, obras e ins-
talaciones.

k) Obligación del adjudicatario de constituir
un depósito suficiente para los gastos de repa-
ración o levantamiento y retirada, parcial o

total, de las obras e instalaciones, a su costa, a
la extinción del título correspondiente, salvo
decisión en contrario de la Administración
competente.

l) Causas de caducidad, conforme a las esta-
blecidas en el artículo 24.

m) Prescripciones técnicas al proyecto, en su
caso.

n) Terrenos, obras e instalaciones sujetos a
reversión.

ñ) Obligación del titular de la concesión de
reparar los daños que puedan causarse en la
costa o playas.

Artículo 13.
1. La realización de obras e instalaciones en

un puerto que no estén incluidas en el proyec-
to de construcción aprobado deben ser previa-
mente autorizadas por la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas.

2. A la solicitud, se le unirá proyecto de cons-
trucción o instalación a realizar.

3. Los proyectos de ampliación que modifi-
quen substancialmente la configuración y los
límites exteriores del puerto deportivo deberán
incluir un estudio de impacto ambiental cuan-
do por la importancia de la actuación sean sus-
ceptibles de modificar o alterar, de forma nota-
ble, el medio ambiente.

4. En la tramitación de los expedientes de
ampliación o modificación, se observarán las
normas que les sean de aplicación contenidas
en el título I, de la presente Ley.

Artículo 14.
El acta de confrontación de las obras ejecuta-

das con el proyecto será requisito previo para el
inicio de la explotación, comenzando en todo
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caso la concesión en el momento de su otorga-
miento».

TÍTULO II 

Régimen y explotación 

CAPÍTULO I 

Concesiones 

Artículo 15.
1. La explotación y conservación de las con-

cesiones otorgadas por la Comunidad Autóno-
ma estarán a cargo del adjudicatario del título
concesional.

2. La celebración de contratos entre el conce-
sionario y otra persona física o jurídica para la
gestión de la concesión o parte de ella deberán
ser sometidos a aprobación de la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas, que los
denegará si del perfeccionamiento pudiera deri-
varse la división efectiva de aquélla o suponga
menoscabo para la explotación.

3. Los gestores y usuarios por cualquier títu-
lo de la concesión quedarán obligados por las
prescripciones que rigen para la misma.

Artículo 16.
1. La ocupación o aprovechamiento del

dominio público portuario en virtud de una
concesión devengará el correspondiente canon
a favor de la Administración regional.

2. Las concesiones otorgadas por la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia que
impliquen una previa concesión de ocupación
del dominio público-terrestre otorgada por la
Administración del Estado devengarán, además

del canon de ocupación a favor del Estado, un
canon de ocupación o aprovechamiento por las
obras e instalaciones a ejecutar, a favor de la
Administración regional.

Para su cálculo no se tendrá en consideración
el valor de la superficie ocupada.

3. Están obligados al pago del canon, en la
cuantía y condiciones que se determinan en
esta Ley, los titulares de las concesiones antes
mencionadas.

4. La base imponible del canon establecido
en el punto primero del presente artículo será el
valor del bien ocupado o aprovechado, toman-
do como referencia otros terrenos del término
municipal más próximos al puerto en los cuales
se desarrollen usos similares. A tales efectos, la
actividad náutico-deportiva tendrá la conside-
ración de uso comercial y la pesquera, de uso
industrial.

El valor de estos terrenos, se determinará por
equiparación al mayor de los tres valores
siguientes: el asignado a efectos fiscales, o el
comprobado por la Administración a efectos de
cualquier tributo o el valor de mercado de los
terrenos utilizados como referencia. El valor
resultante será incrementado en el costo de las
obras e instalaciones que existan antes del otor-
gamiento de la concesión.

La ocupación o aprovechamiento de superfi-
cie de agua, integrante del dominio público
portuario, competencia de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, se valorará en el
20% del valor asignado a los terrenos de la
zona de servicio portuaria, calculados de acuer-
do con el párrafo anterior. El valor resultante
será incrementado en el costo de las obras e
instalaciones que existan antes del otorgamien-
to de la concesión.
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El tipo de gravamen será el 6 por 100 sobre el
valor de la base.

Cuando las actividades a desarrollar tengan
carácter comercial y lucrativo, se devengará,
además, un canon de explotación. El carácter
comercial y lucrativo de toda concesión vendrá
determinado por la obtención o no de benefi-
cios, con independencia de la personalidad jurí-
dica del concesionario.

La base imponible del canon de explotación
será el importe estimado de los beneficios
netos anuales, antes de impuestos, que sea
previsible obtener en la utilización del domi-
nio público durante el periodo concesional. La
estimación de dichos beneficios se realizará,
para los dos primeros años, teniendo en cuen-
ta el estudio económico-financiero que facilite
el solicitante de la concesión. En los siguientes
años, se realizará sobre la base de las informa-
ciones y documentos que, previo requeri-
miento de la Administración, deberán ser
aportados por el concesionario. En ningún
caso, esta estimación será inferior al 20% del
importe de la inversión a realizar por el solici-
tante.

El tipo de gravamen del canon de explotación
será el 5% sobre el valor de la base.

5. La base imponible del canon establecido
en el apartado segundo del presente artículo
será el valor de las obras e instalaciones suscep-
tibles de explotación y aprovechamiento.

El tipo de gravamen será el 1,5% sobre el
valor de la base imponible.

Cuando las actividades a desarrollar, tengan
carácter comercial y lucrativo se devengará,
además, un canon de explotación. La base
imponible será, en este caso, el importe estima-
do de los beneficios netos anuales, antes de

impuestos, que sea previsible obtener en la uti-
lización del dominio público durante el periodo
concesional. La estimación de dichos benefi-
cios se realizará, para los dos primeros años,
teniendo en cuenta el estudio económico-
financiero que facilite el solicitante de la conce-
sión. En los siguientes años, se realizará sobre
la base de las informaciones y documentos que,
previo requerimiento de la Administración,
deberán ser aportados por el concesionario. En
ningún caso esta estimación será inferior al
20% del importe de la inversión a realizar por
el solicitante.

El tipo de gravamen del canon de explotación
será el 5% sobre el valor de la base.

6. Los cánones de ocupación o aprovecha-
miento y de explotación por la concesión para
la explotación de instalaciones propias del sec-
tor pesquero tendrán una reducción del 90%
cuando el concesionario sea una cofradía de
pescadores. Los titulares de las embarcaciones
de pesca pertenecientes a una cofradía de pes-
cadores de un puerto tendrán una reducción del
75% del canon de ocupación o aprovechamien-
to y de explotación por la concesión de instala-
ciones portuarias en dicho puerto. 

7. Estarán exentas del pago de los cánones de
ocupación o aprovechamiento y de explota-
ción, las ocupaciones realizadas por la Cruz
Roja Española, dedicadas a las labores propias
que tiene encomendadas esta institución, así
como las ocupaciones dedicadas a la realiza-
ción de actividades que sean calificadas por la
Consejería competente en materia de puertos,
de relevante interés humanitario o interés
social.

8. El canon de ocupación o aprovechamiento
se actualizará anualmente, conforme al índice
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de variación del IPC. El canon de explotación se
actualizará anualmente, conforme a la varia-
ción experimentada en los beneficios obtenidos
antes de impuestos, aplicando como mínimo el
índice de variación del IPC.

9. El canon de ocupación o aprovechamiento
se devengará a partir de la fecha de notificación
de la resolución de otorgamiento de la conce-
sión. El canon de explotación, se devengará a
partir de la fecha de inicio de la explotación. 

10. La Consejería competente en materia de
puertos, en el concurso que se convoque para el
otorgamiento de concesión para la construc-
ción y explotación de un puerto o de una dár-
sena deportiva o durante la vigencia de una
concesión a solicitud del concesionario, podrá
determinar que el canon de ocupación o apro-
vechamiento a satisfacer a la Administración
regional se efectúe en una parte que no exceda
del 35% del total del canon inicial a través de
obras de mejora portuaria que sean considera-
das de interés por la Administración portuaria,
siempre que no generen beneficios económicos
al concesionario y que no se trate de obras de
conservación y mantenimiento a las que está
obligado el concesionario.

Dicha valoración, se aprobará, en su caso,
previo informe técnico que tendrá en cuenta el
importe de las obras a ejecutar y el plazo de
vencimiento de la concesión, por el órgano
concedente en función de la valoración de las
referidas obras de mejora.

11. Cuando la Consejería competente en
materia de puertos convoque concursos para el
otorgamiento de concesiones, los pliegos de
bases podrán contener entre los criterios para
su resolución la mejora de los cánones.

Artículo 17.
1. Las concesiones se otorgarán sin perjuicio

de tercero y dejando a salvo los derechos pree-
xistentes.

2. El plazo será el que se determine en el títu-
lo correspondiente, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 12, apartado d).

Artículo 18.
La aprobación técnica de los proyectos lleva-

rá implícita la declaración de utilidad pública y
la necesidad de ocupación de los bienes y
adquisición de derechos, a los fines de expro-
piación forzosa y ocupación temporal.

Artículo 19.
Los bienes y derechos expropiados se incor-

poran al dominio público marítimo terrestre
desde su ocupación, en la forma prevista en el
título concesional, sin que el primer concesio-
nario esté obligado al pago del canon de ocupa-
ción por los terrenos expropiados a su costa
para su incorporación a la concesión.

Artículo 20.
1. Las concesiones se inscribirán en el Regis-

tro de la Propiedad.
2. Extinguida la concesión, la inscripción será

cancelada de oficio o a petición de la Adminis-
tración o del interesado.

Artículo 21.
1. La concesión, otorgada por la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia en el domi-
nio público portuario, podrá transmitirse por
actos «inter vivos», previa autorización de la
Administración, que tendrá derecho de tanteo
y retracto, debiendo ejercer el de tanteo en el
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plazo de tres meses y el de retracto en el de un
año, ambos a contar desde la correspondiente
notificación, que comprenderá las condiciones
esenciales de la transmisión.

2. La constitución de hipotecas y otros dere-
chos de garantía sobre las concesiones deberá
ser autorizada por la Administración regional.

3. En los supuestos de adjudicación de la con-
cesión mediante remate judicial, la Administra-
ción podrá ejercer el derecho de retracto en el
plazo de tres meses, a contar desde el momen-
to en que aquélla tenga conocimiento de la
adjudicación.

4. En caso de fallecimiento del concesionario,
sus causahabientes, a título de herencia o lega-
do, podrán subrogarse en los derechos y obliga-
ciones de aquél en el plazo de un año. Transcu-
rrido dicho plazo sin manifestación expresa a la
Administración concedente, se entenderá que
renuncian a la concesión.

Artículo 22.
La concesión podrá ser modificada:
a) Cuando se hayan alterado los supuestos

determinantes de su otorgamiento.
b) En caso de fuerza mayor a petición del titular.
c) Cuando lo exija su adecuación a los planes

o normas urbanísticas, en cuyo caso el conce-
sionario perjudicado tendrá derecho a una
indemnización, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 89 de la Ley de Costas o suple-
toriamente en la legislación general de expro-
piación forzosa.

Artículo 23.
La concesión se extinguirá por alguna de las

siguientes causas:
a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.

b) Revisión de oficio en los casos previstos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

c) Revocación por alteración de los supuestos
físicos existentes en el momento del otorga-
miento, cuando no sea posible la modificación
del título.

d) Renuncia del adjudicatario, aceptada por la
Administración, siempre que no tenga inciden-
cia negativa sobre el dominio público o su uti-
lización o cause perjuicio a terceros.

e) Mutuo acuerdo entre la Administración y
el adjudicatario.

f) Caducidad.
g) Rescate.

Artículo 24.
1. La Administración, previa audiencia del

titular, declarará la caducidad en los siguientes
casos:

a) No iniciación, paralización o no termina-
ción de las obras injustificadamente durante el
plazo que se fije en las condiciones del título.

b) Abandono o falta de utilización durante un
año, sin que medie justa causa.

c) Impago del canon o tasa en plazo superior
a un año.

d) Alteración de la finalidad del título.
e) Incumplimiento de las condiciones que se

hubieran establecido como consecuencia de la
previa evaluación de sus efectos sobre el domi-
nio público marítimo-terrestre.

f) Privatización de la ocupación, cuando la
misma estuviere destinada a la prestación de
servicio al público.

g) Invasión del dominio público no otorgado.
h) Aumento de la superficie construida, volu-

men o altura máxima en más de un 5% sobre
el proyecto autorizado.
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i) No constitución del depósito requerido por
la Administración para la reparación o el levan-
tamiento de las obras e instalaciones.

j) En general, por incumplimiento de otras
condiciones cuya inobservancia esté expresa-
mente sancionada con la caducidad en el título
correspondiente y de las básicas o decisorias
para la adjudicación, en su caso, del concurso
convocado según el artículo 7 de la presente Ley.

2. En los demás supuestos de incumplimien-
to o en caso de infracción grave conforme a la
presente Ley, la Administración podrá declarar
la caducidad previa audiencia del titular y
demás trámites reglamentarios.

Artículo 25.
1. Incoado el expediente de caducidad, la

Administración podrá disponer la paralización
inmediata de las obras o la supresión del uso y
explotación de las instalaciones, previa audien-
cia en este último caso del titular afectado y
una vez desestimadas sus alegaciones.

2. La declaración de caducidad comportará la
pérdida de la fianza.

Artículo 26.
El plazo de vencimiento será improrrogable,

salvo que en el título de otorgamiento se haya
previsto expresamente lo contrario, en cuyo
caso, a petición del titular y a juicio de la Admi-
nistración, podrá ser prorrogado siempre que
aquél no haya sido sancionado por infracción
grave y no se supere el plazo máximo legal-
mente establecido.

Artículo 27.
1. En todos los casos de extinción de una con-

cesión, la Administración regional decidirá

sobre el mantenimiento de las obras e instala-
ciones o su levantamiento y retirada del domi-
nio público y de su zona de servidumbre de
protección por el interesado y a sus expensas.
Dicha decisión se adoptará de oficio o a instan-
cia de aquél, a partir del momento anterior al
vencimiento que reglamentariamente se deter-
mine en caso de extinción normal por cumpli-
miento del plazo, y en los demás supuestos de
extinción en el momento de la resolución del
correspondiente expediente.

2. A partir del momento que se indica en el
número anterior, el titular de la concesión cons-
tituirá el depósito suficiente para responder de
los gastos de levantamiento de las obras o ins-
talaciones y retirada fuera del dominio público
marítimo-terrestre y su zona de servidumbre
de protección, o de reparación de aquéllas, de
acuerdo con la resolución adoptada y la tasa-
ción ejecutoria señalada por la Administración
y a resultas de la liquidación que proceda.

3. En caso de que se opte por el manteni-
miento, en la fecha de extinción de la concesión
revertirán a la Administración, gratuitamente y
libres de cargas, todas las obras e instalaciones.
La Administración podrá continuar la explota-
ción o utilización de las instalaciones por algu-
no de los procedimientos establecidos en la
presente Ley.

Artículo 28.
La valoración del rescate de las concesiones, se

efectuará con arreglo a lo dispuesto en la legisla-
ción de costas, debiendo tenerse en cuenta entre
las reglas allí establecidas, además, las relativas a
la posible obsolescencia tecnológica de la inver-
sión ejecutada y a su rentabilidad, que modula-
rán el valor de las obras o instalaciones.
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Artículo 28 bis.
1. Las obras e instalaciones construidas en los

puertos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia sometidos a concesión o
autorización administrativa y que no coincidan
con las contempladas en los proyectos de eje-
cución aprobados y que sirvieron de base para
el otorgamiento del título concesional, podrán
ser legalizadas por el órgano de la Administra-
ción regional competente en materia portuaria
cuando sea posible, se estime conveniente y se
cumplan las condiciones establecidas para
dicho otorgamiento, y ello sin perjuicio de la
incoación del correspondiente expediente san-
cionador que se tramitará en pieza separada.

2. El procedimiento a realizar para dicha lega-
lización será el siguiente:

Los titulares de la correspondiente concesión
o autorización deberán presentar ante la Direc-
ción General de Transportes y Puertos solicitud
de legalización de las obras e instalaciones no
autorizadas previamente, junto con los siguien-
tes documentos.

a) Proyecto de legalización, suscrito por téc-
nico competente y con arreglo a los requisitos
establecidos en el artículo 8 de la Ley de Puer-
tos de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

b) Resguardo acreditativo de la prestación de
la fianza del 5% del valor de las obras e insta-
laciones cuya legalización se pretende.

c) Memoria económico-financiera, en su
caso, que contendrá la documentación estable-
cida en el artículo 8 de la Ley de Puertos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La Dirección General de Transportes y Puertos
continuará con la tramitación del expediente
siguiendo el procedimiento establecido en el

artículo 9 de la Ley de Puertos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, recabando el
informe de las demás administraciones públicas
implicadas, el cual deberá ser favorable.

Concluida la fase de tramitación, la Consejería
competente en materia de puertos dictará reso-
lución motivada sobre la procedencia o improce-
dencia de la legalización de las obras e instala-
ciones. Legalización que, en su caso, podrá ser
total o parcial. Cuando no proceda la legaliza-
ción de las obras e instalaciones, éstas serán
demolidas por el titular de la concesión o por la
Administración a costa de éste, pudiendo llevar
aparejada la declaración de caducidad de la con-
cesión.

Las obras e instalaciones legalizadas devenga-
rán el correspondiente canon a favor de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CAPITULO II 

Autorizaciones 

Artículo 29.
Las autorizaciones otorgadas por la Conseje-

ría de Política Territorial y Obras Públicas para
la realización de actividades o prestación de
servicios y que se desarrollen en el espacio por-
tuario de los puertos gestionados directamente
por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, quedarán sujetas a las siguientes pres-
cripciones:

1) La ocupación del dominio público portua-
rio, mediante autorización, sólo podrá realizar-
se con instalaciones desmontables o bienes
muebles.

2) Las actividades e instalaciones deberán ser
acordes con los usos portuarios y con los fines

Puertos Deportivos Región de Murcia

182



Puertos Deportivos Región de Murcia

propios marcados por la Administración auto-
nómica.

3) Las autorizaciones se otorgarán con carác-
ter personal e intransferible “ínter vivos”, no
serán inscribibles en el Registro de la Propiedad
y se sujetarán a los pliegos de condiciones
generales y particulares determinados por la
Administración autonómica. Cuyo contenido
se adaptará a lo establecido en el artículo 12 de
la presente Ley.

4) El plazo de vencimiento se determinará en
el título correspondiente y no podrá exceder de
cinco años.

Artículo 30.
1. La ocupación o aprovechamiento del

dominio público portuario en virtud de una
autorización devengará el correspondiente
canon a favor de la Administración regional.

2. Están obligados al pago del canon, en la
cuantía y condiciones que se determinan en
esta ley, los titulares de las autorizaciones antes
mencionadas.

3. La base imponible del canon será el valor
del bien ocupado o aprovechado, tomando
como referencia otros terrenos del término
municipal en los cuales se desarrollen usos
similares, especialmente los que están califica-
dos como usos comerciales o industriales.

El valor de estos terrenos se determinará por
equiparación al mayor de los tres valores
siguientes: el asignado a efectos fiscales o el
comprobado por la Administración a efectos de
cualquier tributo, o el valor de mercado de los
terrenos utilizados como referencia. El valor
resultante será incrementado en el costo de las
obras e instalaciones que existan antes del otor-
gamiento de la autorización.

La ocupación o aprovechamiento de superfi-
cie de agua, integrante del dominio público
portuario, competencia de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, se valorará en el
20% del valor asignado a los terrenos de la
zona de servicio portuaria, calculados de acuer-
do con el párrafo anterior. El valor resultante
será incrementado en el costo de las obras e
instalaciones que existan antes del otorgamien-
to de la autorización.

El tipo de gravamen será del 6% sobre el
valor de la base.

Cuando las actividades a desarrollar tengan
carácter comercial y lucrativo, se devengará,
además, un canon de explotación. El carácter
comercial o lucrativo de toda autorización ven-
drá determinado por la obtención o no de bene-
ficios, con independencia de la personalidad
jurídica de la autorización.

La base imponible será, en este caso, el
importe estimado de los beneficios netos anua-
les, antes de impuestos, que sea previsible
obtener en la utilización del dominio público
durante el periodo de la autorización.

La estimación de dichos beneficios se realizará,
para el primer año, teniendo en cuenta el estudio
económico-financiero que facilite el solicitante
de la autorización. En los siguientes años, se rea-
lizará sobre la base de las informaciones y docu-
mentos que, previo requerimiento de la Admi-
nistración, deberán ser aportados por el titular de
la autorización. En ningún caso esta estimación
será inferior al 20% del importe de la inversión a
realizar por el solicitante.

El tipo de gravamen del canon de explotación
será del 5% sobre el valor de la base.

4. Los cánones de ocupación y explotación
para la autorización de la explotación de lonjas
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en los puertos, así como para otras instalaciones
propias del sector pesquero, tendrán una reduc-
ción del 90% cuando el titular de la autoriza-
ción sea una cofradía de pescadores. Los titula-
res de las embarcaciones de pesca pertenecien-
tes a una cofradía de pescadores de un puerto
tendrán una reducción del 75% del canon de
ocupación o aprovechamiento y de explotación
por la autorización de instalaciones portuarias
en dicho puerto.

5. Estarán exentas del pago de los cánones de
ocupación o aprovechamiento y de explotación
las ocupaciones realizadas por la Cruz Roja
Española, dedicadas a las labores propias que
tiene encomendadas esta institución, así como
las ocupaciones dedicadas a la realización de
actividades que sean calificadas por la Conseje-
ría competente en materia de puertos de rele-
vante interés humanitario y social.

6. El canon de ocupación o aprovechamiento
se actualizará anualmente, conforme al índice
de variación del IPC. El canon de explotación se
actualizará anualmente, conforme a la variación
experimentada en los beneficios obtenidos
antes de impuestos, aplicando como mínimo el
índice de variación del IPC.

7. El canon de ocupación o aprovechamiento,
se devengará a partir de la fecha de notificación
de la resolución de otorgamiento de la autoriza-
ción. El canon de explotación se devengará a
partir de la fecha de inicio de la explotación.

Artículo 31.
1. Las autorizaciones podrán ser revocadas

unilateralmente por la autoridad otorgante en
cualquier momento, sin derecho a indemniza-
ción, cuando resulten incompatibles con obras
o planes aprobados con posterioridad, entor-

pezcan la explotación portuaria o impidan la
utilización del espacio portuario para activida-
des de mejor interés. Corresponderá a la
Administración autonómica apreciar las cir-
cunstancias anteriores, mediante resolución
motivada, previa audiencia del titular de la
autorización.

2. Las autorizaciones caducarán por incum-
plimiento de las cláusulas o condiciones
incluidas en el título de la misma, mediante
expediente instruido al efecto y previa audien-
cia del titular. Sin perjuicio de la tramitación
del oportuno expediente sancionador.

3. Las autorizaciones que supongan ocupa-
ción del dominio público portuario se otorga-
rán a título de precario y se extinguirán por
cualquiera de los supuestos previstos en el
artículo 24 de la presente Ley.

TÍTULO III 

Régimen de policía 

CAPÍTULO I 

Potestad de inspección y vigilancia 

Artículo 32.
1. La actuación inspectora, tendente a garanti-

zar el cumplimiento de las normas reguladoras
de los puertos de competencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, corresponde
a la Dirección General de Transportes y Comuni-
caciones.

2. El personal designado por la Dirección Gene-
ral de Transportes y Comunicaciones tendrá en el
ejercicio de la función inspectora la consideración
de agente de la autoridad. Pudiendo, en casos de
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necesidad para un eficaz cumplimiento de su fun-
ción, solicitar el apoyo necesario de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.

3. Las actuaciones inspectoras se realizarán
en relación con toda persona o entidad que se
vea afectada por las normas reguladoras de los
puertos dependientes de la Administración
regional.

4. Las empresas titulares de concesiones y
autorizaciones están obligadas a facilitar a los
funcionarios de la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones, debidamente acredi-
tados y en el ejercicio de sus funciones, el exa-
men de las dependencias, obras e instalaciones,
servicios y análisis de la documentación relati-
va a los títulos administrativos otorgados.

Artículo 32 bis.
1. La Dirección General de Transportes y

Puertos podrá proceder, previo percibimiento, a
la ejecución forzosa de los actos administrati-
vos, salvo en los supuestos en que se suspenda
su ejecución de acuerdo con la ley o cuando la
Constitución o la ley exijan la intervención de
los tribunales.

La ejecución forzosa se regirá por lo estable-
cido en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de la posi-
ble apertura del correspondiente expediente
sancionador.

2. La ocupación de superficies de dominio
público portuario o de inmuebles o instalaciones
sitos en ellas, sin el correspondiente título que lo
autorice, dará lugar al ejercicio de la facultad de
desahucio en vía administrativa, previa instruc-
ción del pertinente procedimiento, en el que
deberá darse audiencia al interesado.

CAPÍTULO II 

Procedimiento 

Artículo 33.
El ejercicio de la potestad sancionadora pre-

vista en la presente Ley, se ajustará a las pres-
cripciones establecidas en el título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

CAPÍTULO III 

Infracciones 

Artículo 34.
1. Constituyen infracciones administrativas

en el ámbito de los puertos de la Región de
Murcia las acciones y omisiones tipificadas y
sancionadas en esta Ley.

2. Las infracciones se clasifican en leves, gra-
ves y muy graves, con sujeción a los criterios
que se indican en los artículos siguientes.

Artículo 35.
Son infracciones leves las acciones u omisio-

nes que, no teniendo la consideración de infrac-
ción grave o muy grave, por su trascendencia o
por la importancia de los daños ocasionados,
estén tipificadas en alguno de los siguientes
supuestos:

a) El incumplimiento leve de las condiciones
del correspondiente título concesional, sin per-
juicio de su caducidad o rescisión, si procede.
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b) La publicidad exterior no autorizada.
c) Las acciones y omisiones que causen daños

o menoscabo a los bienes del dominio público
marítimo-terrestre o a su uso.

d) La ejecución de trabajos, obras menores e
instalaciones en el puerto sin el debido título
administrativo.

e) El incumplimiento parcial o total de otras
obligaciones establecidas en la presente Ley y
en las disposiciones que la desarrollen y apli-
quen, y la omisión de actos que fueren obliga-
torios conforme a ellas.

f) El uso de las instalaciones portuarias sin
autorización o su defectuosa o inadecuada uti-
lización.

g) El acceso de maquinaria y vehículos indus-
triales a las zonas acotadas o cercadas sin auto-
rización.

h) Abandono de basuras, escombros o resi-
duos de cualquier clase en terrenos, instalacio-
nes, obras o equipos portuarios.

i) El atraque de embarcaciones sin autoriza-
ción o en lugar distinto del designado.

j) Mantener atracada una embarcación con
peligro de hundimiento.

k) La ocupación sin título alguno del dominio
público portuario, siempre que no se entorpez-
ca la normal actividad portuaria.

Artículo 36.
Son infracciones graves las acciones u omi-

siones tipificadas en el artículo anterior, cuando
supongan lesión a alguna persona que motive
baja por incapacidad laboral no superior a siete
días o daños o perjuicios superiores a las dos-
cientas mil pesetas e inferiores a un millón de
pesetas, la reincidencia en cualquiera de las fal-
tas tipificadas como leves antes del plazo esta-

blecido para su prescripción y, en todo caso, las
siguientes:

a) La negativa u obstrucción dolosa al ejerci-
cio de las funciones de inspección que corres-
ponden a la Administración.

b) Las que supongan o impliquen riesgo gra-
ve para las personas.

c) El falseamiento de la información suminis-
trada a la Administración por propia iniciativa
o a requerimiento de ésta.

d) La ejecución no autorizada de obras e ins-
talaciones en la zona de dominio público por-
tuario, así como el aumento de superficie, volu-
men o altura construidos sobre los autorizados.

e) El vertido no autorizado de aguas residua-
les en el ámbito territorial de la presente Ley.

f) La ocupación sin título alguno del dominio
público portuario interfiriendo la normal activi-
dad portuaria.

Artículo 37.
Son infracciones muy graves las acciones u

omisiones tipificadas en los dos artículos ante-
riores cuando: ocasionen lesión a alguna perso-
na que motive baja por incapacidad laboral
superior a siete días o daños o perjuicios supe-
riores al millón de pesetas, la reincidencia en
cualquiera de las faltas tipificadas como graves
antes del plazo establecido para su prescripción
y, en todo caso, las siguientes:

a) Las que impliquen un riesgo muy grave
para la salud o seguridad de vidas humanas.

b) El vertido no autorizado desde buques o
artefactos flotantes de productos sólidos, líqui-
dos o gaseosos.

c) La realización, sin el debido título adminis-
trativo conforme a esta Ley, de cualquier tipo
de obras o instalaciones, así como el aumento
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de la superficie ocupada o del volumen o de la
altura construidos sobre los autorizados, siem-
pre que se hubiera desatendido el requerimien-
to expreso de la Administración para la cesión
de la conducta abusiva o que, habiéndose noti-
ficado la incoación de expediente sancionador,
se hubiere persistido en tal conducta.

d) La invasión del dominio público no otorgado.
e) La ocupación sin título alguno del dominio

público portuario siempre que se hubiera desaten-
dido el requerimiento expreso de la Administra-
ción para el cese de la conducta abusiva.

Artículo 38.
1. El plazo de prescripción de las infracciones

será de cinco años para las muy graves, tres
años para las graves y un año para las leves.

El plazo comenzará a contarse desde la total
consumación de la conducta constitutiva de la
infracción.

2. En el supuesto de infracciones continua-
das, el plazo de prescripción comenzará a con-
tar desde el momento de la finalización de la
actividad o del último acto con el que la infrac-
ción se consuma. En el caso de que los hechos
o actividades constitutivos de infracción fueran
desconocidos por carecer de signos externos,
dicho plazo se computará desde que éstos se
manifiesten.

3. No obstante, cualquiera que sea el tiempo
transcurrido desde la comisión de la infracción,
se exigirá la restitución de las cosas y su reposi-
ción a su estado anterior.

4. Se considerará que una construcción o ins-
talación está totalmente terminada cuando esté
dispuesta para servir al fin previsto sin necesi-
dad de ninguna actuación posterior. A tal efec-
to, la fecha de terminación será constatada por

la Administración y, subsidiariamente por este
orden, la de licencia, permiso o autorizaciones
de funcionamiento o servicio, o el certificado
final de obra suscrito por técnico competente.

Artículo 39.
1. Serán responsables de la infracción las per-

sonas físicas o jurídicas siguientes:
a) En el caso de incumplimiento de las condi-

ciones de un contrato o título administrativo, el
titular de éste.

b) En el caso de la realización de obras sin
título administrativo suficiente, el promotor de
la actividad, el empresario que la ejecuta y el
técnico director de la misma.

c) En los casos de ocupación sin título, obs-
trucción a la actuación inspectora y demás
acciones u omisiones tipificadas como infrac-
ción en esta Ley, las personas físicas o jurídicas
que las ejecutaren.

2. Las sanciones que se impongan a los dis-
tintos sujetos como consecuencia de una mis-
ma infracción tendrán entre sí carácter inde-
pendiente, salvo que se establezca un régimen
diferente en esta Ley.

CAPÍTULO IV 

Sanciones y medidas cautelares 

Artículo 40.
1. Las acciones u omisiones que sean consti-

tutivas de infracción serán sancionadas según
las disposiciones contenidas en esta Ley.

2. Si un mismo hecho u omisión fuera cons-
titutivo de dos o más infracciones, se tomará en
consideración únicamente aquella que compor-
te la mayor sanción.
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No obstante, los titulares de concesiones
otorgadas con arreglo a la presente Ley podrán
ser siempre sancionados por las infracciones
que en ella se establezcan, con independencia
de otras responsabilidades que, en su caso, sean
exigibles.

3. Cuando la infracción pudiera ser constitu-
tiva de delito o falta, se dará traslado al Minis-
terio Fiscal, suspendiéndose el procedimiento
sancionador mientras la autoridad judicial no
hubiera dictado sentencia firme o resolución
que ponga fin al proceso.

La sanción penal excluirá la imposición de
sanción administrativa. De no haberse estima-
do la existencia de delito o falta, la Administra-
ción continuará el expediente sancionador,
teniendo en cuenta, en su caso, los hechos
declarados probados en la resolución del órga-
no judicial competente.

En todo caso, deberán cumplirse de modo
inmediato las medidas administrativas adopta-
das para salvaguardar la actividad portuaria y
para la prevención de la contaminación del
medio marino, sin que la suspensión del proce-
dimiento sancionador pueda extenderse a la
ejecutividad de las medidas para establecer el
orden jurídico vulnerado.

4. Asimismo, se iniciarán los procedimientos
de suspensión de los efectos y anulación o reso-
lución de los actos administrativos o contratos
en los que presuntamente pudiera ampararse la
actuación ilegal.

Artículo 41.
1. Las infracciones leves serán sancionadas

con multas de hasta 500.000 pesetas.
2. Las infracciones graves serán sancionadas

con multas de hasta 5.000.000 de pesetas.

3. Las infracciones muy graves serán sanciona-
das con multas de hasta 25.000.000 de pesetas.

4. En el supuesto de infracción grave o muy
grave por reincidencia en faltas leves o graves,
respectivamente, antes del plazo previsto para
su prescripción, la multa se obtendrá por la
suma de las establecidas para cada una de éstas.

5. La cuantía de la multa fijada de acuerdo
con las reglas establecidas en los números ante-
riores podrá condonarse parcialmente median-
te acuerdo del órgano competente para su
imposición y siempre que el infractor hubiera
procedido a corregir la situación creada por la
comisión de la infracción, previo requerimiento
y en el plazo que al efecto fije la Administra-
ción regional.

Artículo 42.
Las acciones u omisiones que sean constituti-

vas de infracción darán lugar, además de la
imposición de la sanción que proceda, a la
adopción, en su caso, de las siguientes medidas:

a) La restitución de las cosas o su reposición
a su estado anterior.

b) La indemnización de los daños reparables
por cuantía igual al valor de los bienes destrui-
dos o del deterioro causado, así como de los
perjuicios ocasionados, en el plazo que se fije.

c) Cuando la actuación infractora entorpezca
la normal actividad portuaria o lesione dere-
chos o intereses de terceros, la Autoridad Por-
tuaria, previo requerimiento al infractor para el
cese en su acción, podrá adoptar a su costa las
medidas oportunas conducentes a restablecer
el orden jurídico alterado, garantizando la nor-
mal navegación y actividad portuaria.

Cuando el beneficio que se deduzca para el
infractor de las acciones u omisiones constituti-
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vas de infracción sea superior a la indemniza-
ción, se tomará para la fijación de ésta, como
mínimo, la cuantía de aquél.

d) La caducidad del título administrativo
cuando sea procedente, por incumplimiento de
sus condiciones.

Artículo 43.
La cuantía de las multas y la aplicación de las

sanciones accesorias se determinarán en fun-
ción del beneficio obtenido por la comisión de
la infracción, la relevancia externa de la con-
ducta infractora, la negligencia o intencionali-
dad del sujeto infractor, el daño causado, el
número de infracciones cometidas, así como
por cualquier otra circunstancia que pueda inci-
dir en el grado de reprochabilidad de la infrac-
ción, en un sentido atenuante o agravante.

Artículo 44.
La competencia para la imposición de las san-

ciones previstas en esta Ley corresponderá:
a) Al consejo de Gobierno, en los casos de

infracciones muy graves.
b) Al consejero de Política Territorial y Obras

Públicas, en los casos de infracciones graves.
c) Al director general de Transportes y Comu-

nicaciones, en los casos de infracciones leves.

Artículo 45.
1. Cuando la restitución y reposición al esta-

do anterior no fuera posible y, en todo caso,
cuando se hayan producido daños y perjuicios,
los responsables de la infracción deberán abo-
nar las indemnizaciones que proceden.

2. Cuando el beneficio sea superior a la
indemnización, se tomará para la fijación de
ésta, como máximo, la cuantía de aquél.

3. Cuando los daños fueran de difícil evalua-
ción, la Administración tendrá en cuenta para fijar
la indemnización los siguientes criterios, debien-
do aplicar el que proporcione el mayor valor:

a) Coste teórico de la restitución y reposición.
b) Valor de los bienes dañados.
c) Beneficio obtenido por el infractor con la

actividad ilegal.

Artículo 46.
Tanto el importe de las multas como el de las

indemnizaciones por daños y perjuicios causa-
dos podrá ser exigido por la vía administrativa
de apremio.

Asimismo, la Administración regional goza-
rá, para garantizar el cobro de las multas e
indemnizaciones y el restablecimiento del
orden jurídico vulnerado, de los medios de eje-
cución forzosa recogidos en la Ley del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas las disposiciones de igual o
inferior rango que se opongan a la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dic-

tar, en desarrollo de esta Ley, las disposiciones
que estime procedentes.

Segunda.
La presente Ley entrará en vigor a los 20 días

de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.
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LA LEY 6/2005, DE 1 DE JULIO,
(BORM-19-JULIO-2005), DE MODIFICA-
CIÓN DE LA LEY 3/1996, DE 16 DE
MAYO, DE PUERTOS DE LA COMUNI-
DAD AUTÓNOMA DE MURCIA, CON-
TIENE LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

A la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia le corresponde la competencia exclu-
siva en materia de puertos, aeropuertos y
helipuertos que no tengan la calificación de
interés general, en virtud de lo establecido en
el artículo 10.5 de la Ley orgánica 4/1982, de
9 de junio, por la que se aprueba el Estatuto
de Autonomía de la Región de Murcia.

La Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos
de la Región de Murcia, supuso el estableci-
miento de una normativa específica y propia
por parte de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en materia de puertos de
refugio, así como puertos deportivos y, en
general, los que no desarrollen actividades
comerciales.

La experiencia de su aplicación, unida a la
promulgación de la Ley 13/2003, de 23 de
mayo, reguladora del contrato de concesión
de obra pública, que establece el carácter
básico de alguno de sus preceptos, aconsejan
introducir determinadas modificaciones que
van destinadas, sin alterar los principios inspi-
radores de la Ley, a mejorar las expectativas y
necesidades de los destinatarios del servicio
portuario, y concretamente del sector pesque-
ro y de la náutica deportiva.

En consonancia con lo expuesto incide la
Ley en aspectos concretos como la ordena-

ción de los usos en las zonas de servicio de los
puertos, zonas deportivas portuarias de uso
náutico-deportivo e instalaciones náutico-
deportivas o la regulación del procedimiento
para la adjudicación de las concesiones y
autorizaciones.

Se incorpora, de acuerdo con la legislación
de medio ambiente, el trámite de información
pública del estudio de impacto ambiental en
el procedimiento del órgano sustantivo.

Se define de modo diferente la base impo-
nible para el cálculo del canon por la ocupa-
ción de aprovechamiento del dominio públi-
co, de conformidad con lo previsto en otras
legislaciones autonómicas. Y se introducen
reducciones sobre la base imponible, siempre
que se lleven a cabo obras de mejora portua-
ria de interés para la Administración pública.

Se prevé la posibilidad de convocar la adju-
dicación de una nueva concesión para la
explotación de un puerto, zona o instalación
náutico-deportiva antes del vencimiento del
plazo de la anterior a solicitud del concesio-
nario; el procedimiento de legalización de
obras o instalaciones, y la ejecución forzosa
de actos administrativos de acuerdo con la
Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y el Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Finalmente, se modifica la Ley 1/2002, de
20 de marzo, de Adecuación de los Procedi-
mientos de la Administración Regional de
Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, estableciéndose un plazo de doce
meses para la resolución y notificación de los
procedimientos de concesiones del dominio
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público marítimo terrestre en materia de
puertos y de ocho meses en el caso de autori-
zaciones, disponiéndose como efectos del
silencio su carácter desestimatorio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Retroactividad
Los expedientes administrativos de autoriza-

ciones y concesiones que se encuentren en
alguno de los supuestos previstos en los artícu-
los 16.6 y 30.4 serán adecuados a la presente
Ley, a partir de la fecha de entrada en vigor de
la misma, salvo que su cálculo no sea favora-
ble para el interesado.

Segunda.- Régimen transitorio de los
procedimientos

Los expedientes de concesiones y autoriza-
ciones que se encuentran en tramitación pasa-
rán a regirse por esta Ley desde su entrada en
vigor. Los actos de trámite dictados al ampa-
ro de la legislación anterior y bajo su vigencia
conservarán su validez, siempre que su man-
tenimiento no produzca efectos contrarios a
la Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa
Quedan derogadas todas las normas de

igual o inferior rango en lo que contradigan o
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor
La presente ley entrará en vigor a los 30 días

de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a
los que sea de aplicación esta Ley, que la cum-
plan y a los Tribunales y Autoridades que
corresponda, que la hagan cumplir.

Murcia, 1 de julio de 2005.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso
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I Premio de Fotografía
Puertos y litoral de la Región de Murcia

3er PREMIO

José Miguel García García
“Puerto de Águilas”



Información
adicional

Puertos Deportivos Región de Murcia



El Presidente de la Región fue el encargado de clausurar el stand de Murcia

Los visitantes recogieron mucha información sobre el litoral Maqueta de uno de los nuevos puertos deportivos
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Salón Náutico 
Internacional 

Barcelona 2004

Sus Majestades los Reyes inauguraron el stand de Murcia

 



Alcaldes y empresarios murcianos se acercaron a Barcelona El stand de la Región de Murcia fue uno de los más 
visitados del Salón

En el Salón Náutico se ofreció toda la información sobre la costa murciana
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El stand ofrecía información gráfica de la costa de la Región

 





Águilas

Puertos Deportivos Región de Murcia

Nevada histórica en 
Cabo de Palos y La Manga

del Mar Menor

27 de enero de 2005

 



El faro de Cabo de Palos
fue testigo de una nevada
histórica sobre la costa mur-
ciana.
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Los pueblos del litoral
mostraban un aspecto singu-
lar tras la nevada del pasado
invierno.

 



I Premio de Fotografía
Puertos y litoral de la Región de Murcia

2o PREMIO

Jerónimo Muñoz Ugeda
“Faro”
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de bitácora
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La finalidad del cuaderno de bitácora es pro-
porcionar al patrón una serie de datos sobre la
navegación efectuada, que le permitirá calcular
por estima la situación del barco. Al mismo
tiempo, los datos meteorológicos le servirán
para hacerse una idea de la situación del tiem-
po, completando la información de los partes
recibidos por radio.

Aunque para muchos el empleo de este cua-
derno de bitácora no presentará ninguna difi-
cultad, creemos conveniente dar una idea sobre
su utilización.

Se deberá establecer una periodicidad para
realizar las anotaciones, que puede ser cada
hora o cada cierto número de horas; se reco-
mienda que se haga en el momento del cambio
de guardia. Además de esta periodicidad ordi-
naria, se deberá anotar, en el momento en que
se produzca, cualquier variación en las condi-
ciones que afectan a la navegación.

HORA

En esta columna se anotará la hora exacta en
que se toman los datos reflejados en las demás
casillas.

CORREDERA

Se anotará el registro total que marca la
corredera.

MILLAS NAVEGADAS

Número de millas navegadas desde la última
anotación.

VELOCIDAD

La que lleve el barco en ese momento. Se
expresa en nudos.
RUMBO VERDADERO

El rumbo establecido por el navegante direc-
tamente sobre la carta.

RUMBO DE AGUJA

El rumbo que debe seguir el timonel sobre el
compás. Se obtiene a partir del verdadero, una
vez hechas las correcciones de: la desviación
del compás, la declinación magnética, el abati-
miento y la corriente.

DIRECCIÓN DEL VIENTO

Se anotará preferentemente en grados.

FUERZA DEL VIENTO

En caso de no tener anemómetro, se puede
hacer una estimación basándose en la escala de
Beaufort.

ESTADO DE LA MAR

Según la altura de las olas: mar en calma,
rizada, marejadilla, marejada, etc.

TIEMPO PRESENTE

Es el tiempo que hace en el momento de
observación. Por ejemplo: despejado, niebla,
lluvia, chubasco, etc.

BARÓMETRO Y TERMÓMETRO

Anotar la presión atmosférica y temperatura
del aire.

Cómo utilizar este cuaderno de bitácora
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Resumen de navegaciones

FECHAS PUERTO DE SALIDA PUERTO DE LLEGADA SINGLADURAS
(NÚMERO)



Puertos Deportivos Región de Murcia

206

Resumen de navegaciones

FECHAS PUERTO DE SALIDA PUERTO DE LLEGADA SINGLADURAS
(NÚMERO)
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METEOROLOGÍA
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PREVISIÓN

AVISO DE TEMPORAL

EMISORA                           HORA                           ZONA                           DURACIÓN

SINGLADURA Nº / FECHA:        DE                     DE            /  DE                                 A

EXISTENCIAS

COMBUSTIBLE:

CANTIDAD INICIAL

CONSUMO DEL DÍA

QUEDA

AGUA:

CANTIDAD INICIAL

CONSUMO DEL DÍA

QUEDA

HORA CORREDERA MILLAS
NAVEGADAS VELOCIDAD

VERDADERO AGUJA DIRECCIÓN FUERZA

ESTADO
DE LA MAR

TIEMPO
PRESENTE BARÓMETRO

RUMBO VIENTO
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